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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 18 de julio de 1956 por los que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a los señores que se citan.
Q ueriendo d a r una prueba de Mi aprecio al Señor James Prioleau Richards,Vengo en concederle la G ran  Cruz de la Orden de Isabel la Católica.Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro cíe Asuotos Exterioies.ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Manuel Vila Gárríz,Vengo en concederle la G ran  Cruz de la Orden de Isabel la Católica.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Asuntos E xtenores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Manuel de la Plaza Navarro.Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y seis.'  FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 18 de julio de 1956 por los que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los señores que se mencionan.
' Eri atención a las círcunstanciás que concurren en don Gonzalo de Ójeda y Brooke,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden delMérito CivilAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado *0 el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis FRANCISCO FRANCOEl Mimstru de Asuntos Exteriores.ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Laureano Pérez Muñoz,Vengo, eh concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito CivilAsi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en el palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos qlpcuenta y seis FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuetos Exteriores.ALBERTO MARTIN AR1AJO
* - '

En atención a las circunstancias que concurren en don Manuel Galán y Pacheco de Padilla,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Asi lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis.  FRANCISCO FRANCO El Ministro de Asunto? Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Félix de Iturriaga y Codes,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito CivilAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntofc Exteriores. ALBERTO MARTIN ARTAJO 

En atención a las circunstancias que concurren en don Emilio Laguna Azorin,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil •Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta- y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Ramón Serrano Ouzmán,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden delMérito CivilAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado *n' el Palacio de E) Pardo á dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores.ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don José María Pagés Costart,Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del Mérito CivilAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en. el Pialacio de El Pardo a dieciocho de julio dé mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos exteriores. 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

I

En atención a las circunstancias»que concurren eh don Rafael Lqtorre Roza,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden délMérito Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novt'cieá- tos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don Felipe Solano Antelo,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden délMérito Civil.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a diecipcho de julio de mil n o v ^ en - tos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro Asunto? Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO 
v  . . . .  
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En atención a las circunstancias que concurren en don 
Leonardo Prieto Castro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civü

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO \

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María Dávila Uguet,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
ET M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN «R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Domingo Mendizábal Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Pedro Fernández Santaella,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R tO  MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Juan Bustamante Martínez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Enrique Otero Aenlle,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Manuel Soto Redondo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en él 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R tO  M ARTIN ARTAJO .

t En atención a las circunstancias que concurren en don 
| Tomás Dolz Espejo,

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
¡ Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de* mil novecien- 

i tos cincuenta y seis.
| FRANCISCO FRANCO
j¡ El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETOS de 22 de junio de 1956 por los que se  

autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecución de las obras 
que se citan.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Pavimentación, de la carretera de 
enlace de los muelles de Poniente y Levante», en el puer
to de Alicante, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I 3 P O N G O ;

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Pavimentación de la carre
tera de enlace de los muelles de Poniente y Levante»* 
en el puerto de Alicante, con arreglo al proyecto apro
bado técnicamente por Orden ministerial de veintiséis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y dos y al pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha ser
vido de base a la tramitación del expédiente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
el referido sistema, que asciende a la cantidad de un 
millón cuatrocientas ochenta y cinco mil cuatrocientas 
veintiséis pesetas con treinta y cuatro céntimos, es impu
table en su totalidad a los fondos procedentes de la 
emisión de Obligaciones a que la Junta de Obras y 
Servicios del puerto de Alicante fué autorizada por Ley 
de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y cin
co, y se distribuye en dos anualidades: la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis, 
por importe de ochocientas mil pesetas, y. la de miJ 
novecientos cincuenta y siete, por el resto, de setecien
tas ochenta y cinco mil cuatrocientas veintiséis peseta:* 
con treinta y cuatro céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Examinado el expediente incoado por el. Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de con
trata, la «Terminación de las obras de reconstrucción de 
la defensa del dique Nordeste», en el puerto de Melilla, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se áutoñza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de la «Terminación de las obras de recons
trucción de la defensa del dique Nordeste», en el puer
to de Melilla, con arreglo al proyecto modificado apro
bado por Orden ministerial de veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco * al pliego de con-
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diciones particulares y económicas que ha servido de 
base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
el reíerido sistema, que asciende a la cantidad "de ocho 
millones cuatrocientas treinta y siete mil ochocientas 
veintiocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos, es 
imputable en su totalidad a los fóndos procedentes de 
la subvención del Estado a la Junta de Obras y Ser
vicios del Puerto de Melilla, y se distribuye en tres 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y seis, por importe de dos mi
llones quinientas mil pesetas; la de mil novecientos 
cincuenta y siete, por el de tres millones de pesetas, 
y la de mil novecientos cincuenta y ocho, por el resto, 
de dos millones novecientas treinta y siete mil ocho
cientas veintiocho pesetas con ochenta y cuatro cén
timos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de con
trata, de las obras de «Pabellón para el servicio de embar
caciones menores», en el puerto de Alicante, en cu va tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Pabellón para el servicio de 
embarcaciones menores», en el puerto de Alicante, con 
arreglo al proyecto modificado aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de diez de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco y al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que ha servido de base a la tra
mitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
el referido sistema, que asciende a la cantidad de sete
cientas treinta y dos mil setecientas setenta y cinco pe
setas con sesenta y cinco céntimos, es imputable *n su 
totalidad a ios fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Alicante fué autorizada por Ley de catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco y se distribuye en 
dos anualidades, la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y seis, por importe de qui
nientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y siete, por el resto, de doscientas treinta y dos mil se
tecientas x setenta y cinco pesetas con sesenta y cinco 
céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 22 de junio de 1956 por los que se  
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar las 
subastas de las obras que se citan.
Por Orden ministerial de cinco de marzo.de mil nove

cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de ampliación del abastecimiento de Miranda 
de Ebro (Burgos)», y por Orden ministerial de ocho de 
junio de mii novecientos cincuenta y cuatro, el de «Dis
tribución de dicha población», resultando el total apro
bado por su presupuesto de contrata, de ocho millones 
quinientas treinta y nueve mil ochocientas noventa y una 
pesetas con setenta y tres céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por ios Decretos de diecisiete de mayo de mil npve- 
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecien- 
: üv% cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los articulos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de ampliación del abastecimiento de Miranda de Ebro 
(Burgos)» y el de «Distribución de dicha población», por 
su presupuesto de ejecución por contrata, de ocho millo
nes quinientas treinta y nueve mil novecientas ochenta 
y una pesetas con setenta y tres céntimos, de las que son 
a cargo del Estado un millón setecientas siete mil nove
cientas setenta y ocho pesetas con treinta y cinco cén
timos, que se abonarán en cuatro anualidades

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintidós de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de conducción de-agua para abasteci
miento de Sahagún (León)», por su presupuesto de con
trata, de un millón doscientas sesenta y cinco mil nove
cientas sesenta y nueve pesetas con noventa y dos cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sqpre ia ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de co n -. 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de conducción -de agua para abastecimiento de Sahagún 
(León)», por su presupuesto de ejecución por contrata, 
de un millón doscientas sesenta y cinco mil novecientas 
sesenta y nueve pesetas con noventa y dos céntimos, de 
las que son a cargo del Estado ochocientas diez mil pese
tas, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden, ministerial de dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de conducción de aguas para el abaste
cimiento de Casas de Lázaro (Albacete)», por $u Dresu- 
puesto de contrata, de setecientas setenta y nueve mil 
noventa y una pesetas con ochenta céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medíante
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subasta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los { requisitos exigidos por la legislación vigente sobre i a m a- ¡ te ria , asi como lo d ispuesto en los artícu los c u a re n ta  y nueve y sesen ta  y siete de la  Ley de A dm inistración ! y C ontab ilidad  de ia H acienda Pública, por lo que de conform idad  con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Min is tro  de O bras Públicas y previa d e lib era ció n  del Consejo de M inistros.

D I S P O N G O
A rtículo único.—Se au to riza  al M inistro  de O bras P ú blicas p a ra  celebrar la su b a sta  de las obras del «Proyecto de conducción de aguas p a ra  el abastec im ien to  de Casas de Lázaro (A lbacete)», por su presupuesto  de ejecución por co n tra ta , de se tec ien tas se te n ta  y nueve mil noventa  y u n a  pesetas con o ch en ta  céntim os, de las que son a c a r go del Estado se tec ien tas un mil c ien to  o ch en ta  y dos pesetas coto sesen ta  y dos céntim os, que se ab o n arán  en  tre s  anualidades.Así lo dispongo por el p resen té  D ecreto, dado  en M adrid  a  veintidós de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO

Por O rden m in iste ria l de veintiocho de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y cu a tro  fué aprobado  defin itivam en te  el «Proyecto de abastecim ien to  y d istribución  de V illalonga de T er (G erona), por su presupuesto  de contra ta ,  de cu a tro c ien tas  veinticinco m il novecientas t re in t a  y sie te pesetas con veinticinco céntim os hab iendo  suscrito  el A yuntam iento  in teresado  el com prom iso de aux ilios p rescrito  por los Decretos de diecisiete de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  y d iecisiete de m arzo de mil novecientos c incuen ta . .Se h a  incoado el oportuno  expediente  p a ra  la  e jecu ción de d ichas obras por el s is tem a de c o n tra ta , m edian te  subasta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los requisitos exigidos por la legislación v igente sobre la m ate ria , asi como lo dispuesto  en los artícu los c u a re n ta  y nueve y sesen ta  y sie te de la Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de la H acienda Pública, por lo que de conform idad  con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Min is tro  de O bras Públicas, y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

A rtículo único.—Se au to riza  al M inistro  de O bras P ú blicas p a ra  celebrar la  su basta  de las obras del «Proyecto de abastecim ien to  y d istribución  de V illalonga de T er (G erona)» , por su presupuesto  de ejecución por c o n trá ta , de cu a tro c ien tas  veinticinco mil novecientas t re in ta  y siete  pesetas con veinticinco céntim os, de las que son a c a rgo del Estado tresc ien tas  t re in ta  y dos m il cien to  diecinueve p esettas con vein tisiete  céntim os, que se abonará n  en tres  anualidades.
Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  M adrid  a  veintidós de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  

y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANG1L Y DE ANGULO

P or O rden m in iste ria l de dieciocho de enero  de m il novecientos c in cu en ta  y cu a tro  fué aprobado  defin itivam en te  el «Proyecto de d istribución  de» aguas potables de M onserra t (V alencia)», por su presupuesto  de co n tra ta , de se tec ien tas  sesen ta  y tres  mil tre sc ien tas  c u a re n ta  y dos pesetas con veintiocho céntim os, hab iendo  suscrito  el A yuntam iento  in te resado  el com prom iso de auxilios p rescrito  por los D ecretos de diecisiete de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y d iecisiete de m arzo de m il novecien tos c incuen ta .
Se h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la  e jecu ción de dichas obras por el s is tem a de co n tra ta , m ed ian te  su basta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma

teria , asi como lo d ispuesto en los articu los c u a re n ta  y nueve y sesen ta  y siete de la  Ley dé A dm inistración  y C ontab ilidad  de ia H acienda Pública, por lo que de conform idad con e l. Consejo de Estado, a  p ropuesta  del Min istro  de O bras Públicas, y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

A rticulo único.—Se au to riza  al M inistro  de O bras P ú blicas p a ra  ce leb rar la  su basta  de las obras del «Proyecto de d istribución de aguas potables de M onserra t (V alencia)», por su presupuesto  de ejecución por c o n tra ta  de se tecien tas sesen ta  y tres  mil tresc ien tas  c u a re n ta  y dos pesetas con veintiocho céntim os, de las que son a cargo  del Estado tre sc ien tas  o ch en ta  y un mil seisc ien tas re ten t a  y u n a  pesetas con cato rce  céntim os, que se  ab o n a rán  eti tre s  anualidades.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M adrid a  veintidós de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO

Por O rden m in iste ria l de veintiocho de m arzo de m il novecientos c in cu en ta  y cu a tro  fué aprobado  defin itivam ente  el «Proyecto de d istribución de aguas de C ahals (V alencia)», por su presupuesto  de c o n tra ta , de un m illón ciento  n o ven ta  mil se isc ien tas1 tre in ta  y siete pesetas con veintiséis céntim os, habiendo  suscrito  el A yuntam iento  in te resado  el com prom iso de auxilios prescrito  por ios Decretos de d iecisiete de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y d iecisiete de m arzo de mil novecientos c in cu en taSe h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la  ejecución de d ichas obras por el s is tem a de c o n tra ta , m edian te  subasta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los requisitos exigidos por la  legislación v igente sobre la m ateria , así como lo d ispuesto en ios artícu los c u a re n ta  y nueve y sesen ta  y sie te de la  Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de ia  H acienda Pública, por lo que de acuerdo con el d ic tam en  del Consejo de Estado, a  prop u esta  del M inistro  de O bras Públicas y prev ia  de libera- rac ión  del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

A rtículo único.—-Se au to riza  al M inistro  de O bras P ú b lica s  p a ra  ce leb rar la  su basta  de las obras del «Proyecto de d istribución de aguas de C anals (V alencia)», poi su presupuesto  de ejecución por c o n tra ta  de un m illón cien to  n o ven ta  mil seisc ien tas t re in ta  y siete pesetas con veintiséis céntim os, de las que son a cargo del E stado c u a tro c ien tas  c in cu en ta  mil pesetas, que se ab o n arán  en tre s  
anualidades.Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M adrid  a  veintidós de jun io  de m il novecientos c in cu en ta  
y seis. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por O rden m in iste ria l de sie te  de octubre de mil no vecientos c in cu en ta  y cinco fué aprobado defin itivam ente el «Proyecto de abastecim ien to  de agua de V illam uriel de Cam pos (V alladolid)», por su presupuesto  de co n tra ta , de cu a tro c ien tas  no ven ta  y seis m il c iento  noventa y nueve pesetas con vein tisie te  céntim os, habiendo suscrito  el A yuntam iento  in teresado  el com prom iso de auxilios prescrito  por los D ecretos de diecisiete de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y d iecisiete de m arzo de mil novecientos 
c incuen ta .Se h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la  e jecución de d ichas obras por el sistem a de c o n tra ta , m ed ían te  subasta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los requisitos exigidos por la  legislación vigente sobre la  m ate ria , asi como lo d ispuesto en los artícu los c u a re n ta  y ' nueve y sesen ta  y siete de la  Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la  H acienda Pública, ñor lo aue de conform idad con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Mi
n is tro  de O bras Públicas, y p rev ia  deliberación del Consejo de Ministros»
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar ia subasta de las obras del «Proyecto de abastecimiento de agua de Villamuriei de Campos (Va- . lladólid)». por su presupuesto de ejecución por contrata, de cuatrocientas noventa y seis mil ciento noventa y nuevo pesetas con veintisiete céntimos, de las que son a cargo del Estado cuatrocientas cuarenta y seis mil quinientas setenta y nueve pesetas con treinta y cuatro céntimos, que se abonarán en tres anualidades.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro' fué aprobado definitivamente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Yan- guas de Eresma (*Segovia)», por su presupuesto de contrata, de quinientas treinta y siete mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con diecisiete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre ia materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de ia Hacienda Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d  i s  p o  N g  o  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto de abastecimiento de agua de Yanguas de Eresma (Sego- via)», por su presupuesto de ejecución por contrata, de quinientas treinta y siete mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con noventa y siete céntimos, de las que son a cargo del Estado cuatrocientas ochenta y tres mil setecientas pesetas con cuarenta y siete céntimos, que se abonarán en tres anualidades.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se encomienda a la Obra Sindical del Hogar la construcción de 50 viviendas de «renta limitada» en Quintanilla de Onésimo (Valladolid).

La necesidad de viviendas para labradores que se ex perimenta en algunas zonas del campo castellano tiene caracteres de extraordinaria agudeza en Quintanilla de Onésimo, sin que para aliviarla haya surgido la iniciativa de los promotores individuales y privados, lo que aconseja hacer uso del régimen excepcional previsto en las disposiciones vigentes, y encomendar, en consecuencia, la construcción de las viviendas necesarias para cubrir en lo posible esa carencia a la Obra Sindical del Hogar, anticipando el Estado los medios necesarios a traVés del Instituto Nacional de la Vivienda. ’La circunstancia de ser aquella localidad la cuna del Fundador de las Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista, Onésimo Redondo, subraya la conveniencia de acometer en la forma antes indicada un plan de construcción de viviendas que alivie aquella necesidad y honre, con el homenaje oálido y humano de los nuevos hoga

res, la memoria de uno de los primeros mártires del Movimiento Nacional.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trábajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :.Articulo primero.—De conformidad con io prevenido en el artículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y diecinueve del Reglamento para su aplicación, de veinticuatro de junio ie  mil • novecientos cincuenta y cinco, el Instituto Nacional de la Vivienda, con cargo a sus presupuestos, encomienda a la Obra Sindical del Hogar la construcción de cincuenta viviendas de «renta limitada», de tercera categoría, en el término municipal de Quintanilla de Onésimo, de la provincia de Valladolid. Estas construcciones se desarrollarán en el plazo de dos años.Artículo segundo —Para la ejecución y desarrollo de estas construcciones el Instituto Nacional de ia Vivienda. con cargo a sus presupuestos, satisfará el importe de los terrenos necesarios y de las obras de urbanización precisas, sin perjuicio del convenio que la Obra Sindical del Hogar habrá de establecer con el Ayuntamiento beneficiario para efectuar el reintegro de las cantidades destinadas a las obras de urbanización.Artículo tercero.T-La ejecución de las obras comprendidas en este plan se declara urgente a los efectos de la expropiación de ios terreno^ necesarios para el emplazamiento de las viviendas y la realización de obras de urbanización, de conformidad con lo establecido en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y articulo sesenta y cuatro del Reglamento para la aplicación de la Ley de viviendas de «renta  limitada», de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cincoArtículo cuarto.—La adquisición y el transporte de los materiales necesarios para la ejecución de las viviendas a que se. refiere esta disposición tendrá carácter de preferencia y urgencia.Artículo quinto.—Quedan facultados los Ministros de Trabajo y Secretaría General, dentro de la órbita de su respectiva competencia, para dictar las disposiciones que requiera la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis.' FRANCISCO  FRANCOEl M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 30 de junio de 1956 por el que se nombra Inspector general, Presidente de Sección, del Cuerpo de Ingenieros de Minas, a don Santiago Oller Martínez.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de Inspector general, Presidente de Sección, por nombramiento de Inspector general, Presidente del Consejo dé Minería, del de dicha categoría don Andrés Herrero Egaña; a propuesta del Ministro de Industria, y de conformidad con lo preceptuado en el Reglamento Orgánico del citado Cuerpo,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala y antigüedad af todos los efectos del día doce de mayo del corriente año al Inspector general del referido Cuerpo don Santiago Oller MartínezAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á treinta de junio de mil novecientos cincuenta y seis.
n FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 30 de junio de 1956 por el que se nombra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas a don Antonio Landeta Villamil.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de Inspector general, por ascenso del de dicha cate- ¡ goria don Santiago Oller Martínez; a propuesta del Mi*



B. O. del E.— Núm 201 19 julio 1956 4707

nistro de Industria, y de conformidad con lo preceptuado 
en el Reglamento Orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
d“ escala y antigüedad de doce de mayo del corriente 
año, ai Ingeniero Jefe de primera clase don Antonio 
Landet.a Villamil, el que continuará en la situación de 
supernumerario en que se hallaba

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.

FR ANCISCO  FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 6 de julio de 1956 por el que se autoriza 
la adquisición, sin las formalidades de subasta ni 
concurso, de determinados aparatos con destino al 
Laboratorio de Electrotecnia de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

Por el Director det la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid, y Presidente del Patronato de 
los Laboratorios de la misma, se ha propuesto, al electo 
de completar la Sección de Alta Tensión, cuya puesta en 
servicio se ha electuado. la adquisición de seis elementos 
de conexión de reducida concentración de campo eléc
trico, con mediador de tensión de cresta y cien elemen
tos de línea «en pi», con sus accesorios, para el analiza
dor de redes allí instalado, con cargo a los créditos 
ordinarios del ejercicio en curso, que figuran en °l pre
supuesto del Ministerio de Industria para estas aten
ciones. ,

L a  no existencia de producción nacional de dichos 
aparatos, las especiales condiciones y características que 
deben tener los mismos para su acoplamiento dentro de 
ias instalaciones indicadas y la necesidad de que tengan  
las debidas garantías aconseja qu° se haga uso de la 
autorización que concede el apartado doceavo del articu
lo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, conforme a la redac
ción aprobada por Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuentd y dos, y una vez que en ei opor
tuno expediente incoado por la Dirección Genera1 de 
Industria conste el dictamen favorable de la Interven
ción General de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuestá del Ministro de Industria, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.- -Se autoriza al Ministro de Industria 
oara adquirir, sin las formalidades de subasta ni con
curso, seis elementos de conexión de reducida concen- . 
tración de campo eléctrico, con mediador de tensión de 
cresta y cien elementos de linea «en pi», con sus acceso
rios, con destino ai Laboratorio Central de Electrotécnia 
instalado* £n la Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid, con cargo a 'lo s  créditos que para estas 
atenciones figuran en el vigente presupuesto del men
cionado Departamento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANEL RIERA

OR D EN de 26 de ju n io  de 1956 por la 
que se convocan oposiciones, en tu rno  
res tr in g id o , para ingreso en el Cuerpo 
de O ficia les Habilitados de la Justicia  
M un ic ipa l.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el capitulo tercero del Decre
to de 27 de abril del corriente año. 
y a tin de proveer las vacantes corres
pondientes al turno de oposición restríñ
ela que actualmente existen en el Cuerpo 
de .Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner.
* 1.° Se convoca oposición restringida 

para cubrir ochenta plazas de la terce
ra categoría del Cuerpo de Oficiales H a
bilitados de la Justicia Municipal.

2.0 Podrán concurrir a estas oposicio
nes los Auxiliares y Agentes de la Jus
ticia Municipal, varones y mayores de 
edad, que lleven por lo menos dos años 
de servicios efectivos en el Cuerpo res
pectivo y no tengan nota desfavorable 
en su expediente personal.

3.0 El Tribunal que ha de juzgarlas 
estará constituido en la forma prevista 
en el artículo octavo del Decreto Orgá
nico de 27 de abril del corriente año, y 
actuará en la Audiencia Territorial de 
Madrid.

4.0 Los Auxiliares y Agentes que de- 
sebn tomar parte en los ejercicios de 
la oposición lo solicitarán por instancia, 
que deberá tener entrada én el Registro 
General de la Subsecretaría de este M i
nisterio dentro del plazo de sesenta días 
naturales, contados a parflir del siguien
te al en que se publique esta convoca
toria en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
E STA D O

A la instancia, que deberá cursarse 
por conducto oficial, con el informe del 
Juez respectivo sobre la conducta obser
vada por el solicitante, s e . acompañará 
recibo acreditativo de haber satisfecho la 
cantidad de cien pesetas en concepto de

derechos de examen en la Habilitación 
de la Subdirección General de Justicia 
Municipal.

5.° Conforme se reciban las solicitu
des en el expresado Registro Generaj 
se pasarán para su examen al Tribunal 
calificador, el cual recabará de la Sec
ción correspondiente de este Ministerio 
certificación acreditativa de que los in
teresados reúnen las condiciones exigi
das en el apartado segundo de esta O r
den y declarará las que deben ser admi-

‘ tidas, publicándose la oportuna relación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL Y ES
TADO. Al mismo tiempo se fijará elv día. 
hora y local en que haya de verificarse 
el sortee de los opositores para deter 
minar el orden con que han de actuar 
en los ejercicios. La  lista con el resul 
tado del sorteo se expondrá en el tablón 
de anuncios donde el Tribunal celebre 
sus sesiones, autorizada por el Secretario 
del mismo y con el visto bueno del Pre 
sidente. Asimismo se anunciará la fecha 
del comienzo de las oposiciones y las su
cesivas convocatorias.

6.° El Tribunal que se designe se cons
tituirá a  la mayor brevedad posible, dan
do cuenta de ello a la Dirección Gene
ral de Justicia; no podrá actuar con 
menos de tres de sus componentes y 
tendrá facultad para resolver cuantas in
cidencias se planteen con relación a las 
oposiciones, de acuerdo con las normas 
de la convocatoria y demás disposiciones 
generales sobre ift materia Sus resolu
ciones se adoptarán por mayoría de vo
tos de. los asistentes, y contra sus acuer
dos no se dará recurso alguno.

De cada sesión que el Tribunal cele
bre se levantará acta por el Secretario, 
que será leída al comenzar la sesión si
guiente y, hechas en su caso las rectifi
caciones que procedan, se autorizará con 
la firma del Secretario y el visto bueno 
de quien presida.

7.° Los ejercicios de la oposición se
rán dos: Uno práctico y otro teórico

El primer ejercicio, práctico, estará di
vidido en dos partes: La  primera, de 
mecanografía, consistirá: a ) en copia' en 

,el plazo de quince minutos un trozo de ¡ 
una abra  jurídica a  resolución judicial 1

que el Tribunal estime apropiado y 
b) en escribir durante otro período de 
diez minutos otro texto dictado po* el 
Tribunal La segunda parte, que denerá 
tefier lugar una vez recogidos por el Tri
bunal los ejercicios de mecanografía, 
comprenderá el desarrollo a máquina, 
igualmente y en forma de supuesto que 
el Tribunal facilitará a los opositores, 
de alguna de las materias de un tema, 
sacado a la suerte, entre los inclu.dos 
en el cuestionario que para este ejercicio 
se publica. Para el desarrollo de dicho 
supuesto los opositores dispondrán de 
tres horas, durante cuyo tiempo perma
necerán incomunicados y vigilados por 
uno o más miembros del Tribunal, pu- 
diendo utilizar los textos legales adecua
dos que no contengan comentario al
guno.

Este ejercicio se realizará por grupos 
de opositores, y cada uno anortara su 
correspondiente máquina de escnbir. 
Una vez concluido o llegada la ñora fija
da para su terminación, cada opositor 
firmará su trabajo y lo entregará al Tri
buna). quien lo encerrara bajo sobre que 
será firmado en su cubierta por el in
teresado y por el Vocal que lo re* iba. 
Los opositores deberán leer personalmen
te los supuestos que hayan desarrollado, 
y si no comparecen a leerlos quedarán 
decaídos de su derecho, a menos que jus
tifiquen causa bastante que lo impidiere 
a juicio del Tribunal, en cuyo caso lo 
hará éste durante la sesión que celebre 
paia " r'1 " ^ . r . los practicados durante el 
mismo día.

Una vez concluido el acto público de 
la lectura cada día, el Tribunal, reunido 
en sesión secreta, examinará los trabar 
jos de mecanografía y votará la aproba
ción >o desaprobación de cada opositor. 
Inmediatamente procederá a la califica» 
ción de los que resulten aprobados, para  
lo que cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de uno a cinco puntos por cada 
una de las dos partes del ejercicio,, las 
puntuaciones serán sumadas, dividiéndo
se el total por el número de miembros ' 
del Tribunal, y la cifra del cociente 
constituirá la calificación. El resultado 
de la calificación se hará público diaria»
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mente y expresar-i el número de puntos aitanzado por cada opositor, sin hacei mención de los que hubieren sido des- api ooados.

El segundo ejercicio, teórico, consistirá en desarrollai por escrito y en un mazo de cuatro horas dos temas sacados a la suerte, lelativos. uno a «Leyes sustanti vas y piocesales aplicables a la Justicia Municipal», y otro a «Legislación del Registro Civil y organización de Tribunales». de que consta el programa que para la practica dt* este ejercicio se publica a continuación
Cada grupo convocado actuara el día que se le señale Los opositores estarán convenientemente separados, se íes facilitará el material de escritorio necesario y . realizarán el ejercicio desarrollando cada grupo los temas que les hayan correspondido. sin que se Ies permita el uso de textos legales ni notas de ninguna clase Terminados los trabajos se cerrarán y recogerán procediéndose posteriormente a su lectura y calificación en idéntica forma que la establecida cara el primer ejercicio Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de uno a cuatro puntos oor cada tema desarrollado.
Los ejercicios serán eliminatonos, v en cada uno de ellos existirá una sola convocatoria No obstante, los interesados que dejaran de presentarse cuando fueren convocados podrán ser nuevamente llamados si el motivo que lo hubiere impedido fuera suficiente, a juicio del Tribunal. para justificar la no presentación.
8.° La oposición no podrá comenzar antes de haber transcurrido tres meses desde la publicación del programa de los ejercicios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO
9.° Terminados los ejercicios se sumarán los puntos obtenidos en los mismos por cada opositor con objeto de fijar el orden con que han de figurar en la propuesta que el Tribunal elevará al Ministerio de Justicia pai;a su aprobación Esta propuesta no contendrá en ningún caso, un número superior al de plazas convocadas, entendiéndose desaprobados los que no figuren en la misma
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 26 de junio de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

PROGRAMA DE TEMAS QUE HA DE 
REGIR EN LAS OPOSICIONES

Primer ̂ ejercicio (práctico):
Tema 1. Resolución admitiendo a trám ite una demanda de juicio verbal (papeleta), y diligencias subsiguientes hasta el actaN del mismo, exclusive.a) Supuesto normal; b) Supuestos que haya de recurrirse al auxilio judicial.Tramitación de un juicio de faltas por hurto, desde su iniciación hasta el acta (exclusive).Tema 2. Actuaciones para la tramitación- de un juicio de cognición hasta el acta de juicio (exclusive).—Tramitación de un juicio de faltas por lesiones producidas por mordedura de perro, desde su iniciación hasta el acta.Tema 3. Actuaciones subsiguientes a la demanda en el supuesto de falta de competencia objetiva en el Juzgado ante el que se plantea.—Tramitación de un juicio de faltas por daños hasta el acta (exclusive) *Tema 4. Acta Üe juicio de cognición con proposición de las pruebas de confesión judicial de dos demandados, una para practicarse en el mismo Juzgado y otra en localidad distinta, con todas las actuaciones necesarias subsiguientes has

ta la entrega del correspondiente despacho.Tema 5. Cumplimiento de un despacho para la confesión judicial de un demandado desde mi recepción hasta su devolución.—Tramitación de un juicio de faltas por lesiones producidas por atropello de automóvilTema 6. Práctica de la prueba documental pública: a), cuando únicamente se haya aportado a la iniciación del procedimiento copia simple de una escritura y se proponga la aportación de testimonio en forma en el momemo < pot- tuno; b), cuando se trate de documentos que no obren a disposición de la parte.— Diligencias para la adveración de una primera copia de escritura pública cuya autenticidad se impugna.Tema 7. Extremos del acta concernientes a la proposición y admisión de una prueba pericial y diligencias para la práctica de la misma.—Acta de cotejo de letrasTema 8. Exhorto para la práctica de una prueba testifical.—Actuaciones que se han de realizar en el Juzgado exhortado para el cumplimiento del mismo.— Diligencias para la ejecución de una sentencia en juicio de faltas por hurtoTema 9. Actuaciones desde la terminación del período probatorio hasta la remisión de autos en caso de apelación en un supuesto en que se haya acordado un reconocimiento judicial para mejor proveei. (Sin redacción de la sentencia. )Tema 10. Diligencias para la exacción de una multa gubernativa.—Justificación de siniestro para el cobro de un seguroTema 11. Resolución acordando la rebeldía del demandado y retención de bienes subsiguiente.—Tramitación de una insolvencia en juicio de faltas.Tema 12. Diligencias subsiguientes a la consignación de descubiertos en el Juzgado, hecha después de la notificación de la sentencia en un desahucio por falta de pago, para la rehabilitación del contrato.—Diligencias subsiguientes a la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago hasta ejecutar la misma por lanzamiento, con embargo y retención.Tema 13. Tramitación de un desahucio por i alta de pago de las legislaciones especiales de arrendamientos hasta el acta exclusive.—Expediente de inscripción fuera de plazo en el Registro Civil.Tema 14. Apelación de juicio de faltas hecha por comparecencia, su admisión y diligencias posteriores hasta la remisión al Juzgado de Instrucción.—Diligencias de jurisdicción voluntaria para Conceder el consentimiento a un menor que ha de ingresar voluntario en el Ejército.Tema 15. Expediente de formación de un consejo de familia. Idem en el supuesto de consejo para contraer matrimonio.Tema 16. Impugnación simultánea de una tasación de costas por partidas excesivas e indebidas.—Tramitación de los correspondientes incidentes. — Rectificación de error material en el Registro Civil.Tema 17, Tramitación de la solicitud de un demandado para que se le prevea de Abogado en tum o de oficio para contestar a la demanda y deducir demanda de pobreza.—Transcripción de un matrimonio canónico cuando no se hizo a su debido tiempo.Tema 18. Tramitación de una inhibitoria en el supuesto de mantener la competencia el Juzgado requerido,/ efectuando por separado las diligencias que har yan de practicarse en uno y otro Juzgado.—'Tramitación de expedienté de matrimonio civiLTema 19. Ejecución de una sentencia por la vía de apremio.—Principales actuaciones hasta el acto de la subasta.— Acta de remateTema 20. Primeras diligencias sumariales en caso de hallazgo de Un cadáver

Instruidas a prevención en un Juzgado Comarcal hasta su remisión al Juzgado competente.—Tramitación de un acto de conciliación.
Segundo ejercicio (teórico):
L e y e s  s u s t a n t i v a s  y  p r o c e s a l e s  a p l ic a 

b l e s  e n  la  J u s t i c i a  M u n i c i p a l

Tema 1 Concepto d e 1 Derecho.—  Fuentes La Ley, la costumbre, los orin- cipios generales.—La jurisprudenciaTema 2 Leyes sustantivas vigente^ en España.—Código Civil. — Código de Comercio.—Estructura y contenido de los mismos.Tema 3. Código Penal —Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio d e  sus cargos.—Las faltas.Tema 4. Leyes procesales vigentes en materias de aplicación a la Justicia Municipal.—Leyes de enjuiciamiento civil y criminal.Tema 5. Jurisdicción y competencia.— Criterios para fijar la competencia en materia civil y criminal —Cuestione^ de competencia entré ios Juzgádos Municipales. Comarcales y de Paz.Tema 6. Normas que regulan la competencia de la Justicia Municipal Bases novena y décima de la Ley de 19 de julio de 1944.—Decreto de 24 de enero de 1947: Ley de 17 de julio de 1948: Decreto de 21 de noviembre de 1952 y otras normas complementarias.Tema 7 Los litigantes—Quiénes pueden comparecer en juicio.—Representación y dirección técnica.Tema 8 Resoluciones judiciáles: Sus clases. — Providencia. — Autos. — Sentencias.—Auxilio judicial.Tema 9. Notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerimientos.—Sus requisitos de forma.—Intervención de los Oficiales Habilitados en estas diligencias. Días y horas hábiles para la práctica de las actuaciones judiciales.Tema 10. El acto de conciliación.— Sus trámites. — Juicios exceptuados.—La conciliación en el proceso penal.Tema 11. Iniciación de) proceso civil: La demanda.—El embargo preventivo.— Iniciación del proceso penal: a) denuncia: bV querella, v e) de oficio.Tema 12. El proceso de cognición.— Requisitos de dicho proceso.—Examen del procedimiento: Fase inicial.—Contestación a la demanda — Reconvención — Allanamiento.—Rebeldía.Tema 13. El proceso de cognición (continuación).—Fase intermedia.—De la comparecencia .o vista: a) fijación de los términos del litigio; b) prueba.—Diligencias para mejor proveer. — La sentencia.— Cuestiones incidentales.—De la segunda instancia.Tema 14.—El juicio verbal civil.—Requisitos.—Procedimiento.—De la segunda instancia.Tema 15. Procesos civiles especiales — Procesos en materia de arrendamientos: rústicos y urbanos.—ApMcación de la l ey de Enjuiciamiento Civil y de las Leyes especiales. vTema 16. Los incidentes.—El juicio de faltas.—Las partes en el juicio dle faltas.—Celebración del juicio.—Principios por que se rige—Prueba —Fase decisoria.Tema 17 La ejecución procesal—La vía de apremio.—La ejecución de la sentencia penal.Tema 18. Jurisdicción voluntarla.— Normas procésales de los actos de jurisdicción voluntaria en que intervienen los órganos de la Justicia Municipal.Tema 19. Los recursos en las Leyes procesales españolas: examen en las Leyes de enjuiciamiento civil -y criminal.— Referencia especial a los recursos en la  Justicia Municipal.Tema 20. Los gastos del proceso.— Gastos y costas.—La condena en cortas. Tasación y aprobación: su impugnación. Las costas en materia penal.—Beneficio de pobreza.
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O r g a n iz a c ió n  y  c o m p e te n c ia  de l o s  Tri
BUNALES  Y DEL REGISTRO CIVIL

Tema, l. Organos de la Jurisdicción 
ordinaria en España.—Distribución y or
denación jerárquica.—El Tribunal Supre
mo de Justicia. — Audiencias Territoria
le s—Audiencias Provinciales — Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción

Tema 2. La Justicia Municipal.—Or
ganización y atribuciones de sus diferen
tes órganos.

Terna 3. Jueces Municipales y Comar 
cales.—Jueces sustitutos.-Jueces de Paz. 
Fiscales Municipales y Comarcales.—Fis- 
cales sustitutos.

Tema 4. El Secretariado de la Justi
cia Municipal.—Sus funciones.—Examen 
de ias disposiciones orgánicas que lo re
gulan.

Tema 6. El Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal.—Oficiales 
Habilitados. — Sus funciones. — Incapa
cidades e incompatibilidades —Condicio
nes para el ingreso en el Cuerpo, nom
bramiento y posesión. — Provisión de 
vacantes y ascensos.

Tema 6. Oficiales Habilitados (conti
nuación Residencia. licencias, permisos 
y sustituciones.—Situaciones administra
tivas—Jubilación.

Tema 7. Oficiales Habilitados (.conti
nuación). — Responsabilidades, suspen
siones. correcciones disciplinarias y sepa
raciones — Auxiliares y Agentes de la 
Justicia Municipal. — Su organización y 
funciones.

Tema 8. El Registro Civil: Antece
dentes Históricos—Ley de 17 de julio 
de 1870 y disposiciones posteriores que lo 
regulan —Organización actual de los Re
gistros Civiles en España.—Clases de Re

gistros y funcionarios a cuyo cargo se 
hallan. 

Tema 9. Los asientos del Registro Ci- ¡ 
vil.—Actos que deben constar en el Re
gistro y clases de asientos: Actos ruje
tos a inscripción y actos objeto de ano
tación.—Forma y requisitos de los asien
tos.—Inscripciones fuera de plazo.—Sub- 
sanación de errores u omisiones en los 
asientos del Registro.

Tema 10 Inscripción de nacimientos. 
Plazos y personas que han de instarlos.— 
Circunstancias que ha de contener la 
inscripción.—Inscripción de matrimonios 
Inscripción de matrimonio civil.—Inscrip
ción de matrimonio canónico.—Hipóresis 
especiales.

Tema 11 Inscripción de defunciones. 
Requisitos que han de preceder a la in 
humación. — Requisitos anteriores a la 
Inscripción. — Circunstancias que debe 
contener la inscripción: ai, en casos nor
males; b>. en casos especiales.—Insi rip- 
ciones de ciudadanía y vecindad civil.— 
Cambio, adición o modificación de nom
bres y apellidos.

Tema 12. Función del Registra—Prue
ba del estado civil.—Fuerza probatoria 
de los asientos del Registro.—De las cer
tificaciones del Registro: Formato, ex
tracto, legalización.—Procedimiento para 
la expedición de certificaciones.—Del li
bro de familia.

Tema 13. Aranceles vigentes en la 
Justicia Municipal.—El impuesto del Tim
bre y los documentos judiciales.—Impues
to de derechos reales. •

Tema 14. Mutualidad de la Justicia 
Municipal.—Fines que satisface—Pólizas 
d e ' urgencia y de viudas y huérfanos.— 
Impresos oficiales del Registró CiviL

M I N I S T E R I O  
DE  E DUC ACI O N NA CI ON AL
ORDEN de 25 de junio de 1956 por la que 

se aprueba el expediente de las oposi
ciones a D i r e c c i o n e s  
d e  G r u p o s escolares, convocadas por Orden de 2 de oc
tubre de 1954.
tímo. Sr.: Visto el expediente de la opo

sición restringida celebrada para proveer 
vacantes de Direcciones de Grupos Esco-

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de octubre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 de diciembre 
siguiente) se convocó oposición restringi
da para proveer en propiedad las.vacan
tes de Direcciones de Grupos Escolares 
que se insertaban, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 220 dei Estatu
to del Magisterio Nacional Primaria y 
Decreto de 7 de noviembre de 1952 (BO
LETIN CFICTAL DEL ESTADO del 25), 
en cuanto a los Directores provisionales 
de Grupos Escolares que funcionan bajo 
régimen de Patronato;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de abril de 1955 (BOLETIN OFI- \ 
CIAL DEL ESTADO oe 5 de junio si
guiente) fueron nombrados los Tribunales 
que habian.de juzgar los ejercicios de 
esta oposición en la capital del Distrito 
Universitario a que pertenecían las va
cantes respectivas, y que, en cumplimien
to del número séptimo de la citada Or
den ministerial de 2 de octubre de 1954, 
han sido rémitidos a este Depar¿amento 
los expedientes de la oposición, junta
mente con la propuesta de aprobados;

Resultando que el Tribunal de varones 
tíel Rectorado de Sevilla remite reclama
ción de don Miguel Jerez Hidalgo, por no 
haberle sido admitida la Memoria que 
presentó transcurrido el plazo señalado 
para ello; -

Vistos la Orden de convocatoria. De
creto ,de 7 de noviembre de 1952 y  p recrv  
tos generales del Estatuto del Magisterio;,

 Considerando qué la reclamación pre
sentada por el. señor Jerez Hidalgo lo ha 
siao en forma y plazo reglamentario y 
que a la misma se acompaña informe del 
Tribunal correspondiente;

Considerando que. según informe, el 
Tribunal del Rectorádo de Sevilla quedó 
constituido el 28 de junio de 1955. acor- 

• dando fijar el dia 5 de julio para verifi
car el sorteo de ios opositores, y celebra 
do éste, señaló el día 7 para la entrega 
de ía Memoria, habiéndose ajustado en 
cuanto a ios plazos a lo previsto en el 
Estatuto del Magisterio y Orden de con
vocatoria;

Considerando que la Memoria pedagó
gica a que hace referencia el articulo 222 
del Estatuto del Magisterio constituye un 

» ejercicio de la oposición, y al no señalar
se concretamente en la Orden ministerial 
de convocatoria el plazo de su presenta
ción, es de la competencia del Tribunal 
el determinarlo, por lo que al no entre
garla el señor Jerez Hidalgo en la fecha 
prevista al efecto quedó eliminado de la 
oposición, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 del citado Estatuto 
del Magisterio, que preceptúa que los opo
sitores habrán de asistir puntualmente a 
los actos en que hayan de tomar parte, 
según los llamamientos del Tribunal, so 
pena* de expulsión, con pérdida oe todos 
los derechos, que será declarada por el 
Presidente del Tribunal inmediatamente 
de comenzar el ejercicio de que se trate 
y en que correspondiese actuar al opo
sitor;

Considerando que la actuación de los 
Tribunales se ha ajustado eñ todo a los 
preceptos del Estatuto del Magisterio y 
Orden ministerial de convocatoria;

Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 
1952 en este expediente ha emitido dic
tamen el Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe del citado alto organismo, ha 
resuelto:

Primero.—Desestimar, por las razones 
expuestas, la reclamación presentada por 
don Miguel Jerez Hidalga . *

Segundo.—Aprobar el expediente de la 
oposición restringida convocada por Or
den ministerial de 2 de octubre oe 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de diciembre), y, en conseruencia. 
nombrar Directores propietarios de lo* 
Grupos Escolares que a continuación se 
indioá a los siguientes opositores, pro
puestos por los respectivos Tribunales, 
declarando desiertas las plazas que se ci
tan, y confirmar asimismo en propiedad 
a los de Patronato en la plaza que des
empeñan, conforme dispone el citado De
creto de 7 de noviembre oe 1952:

D ir e c t o r e s

Cebreros (Avila), don Ignacio Sendín 
Patiño, maestro de Villarinos de los Ai- 
tes (Salamanca); Ciudadela <Baleares), 
don Antonio Salvá Garáu, maestro de 
Lluchmayor (Baleares); Felanitx (Balea; 
res), don Antonio Ramis Bennasa' maes
tro de Palma de Mallorca; Viso del Mar
qués (Ciudad Real), G. E. núm 1, don 
Alfredc Arévalo Jiménez, maestro de ¡Via* 
círid; Motril (Granada) don José María 
Gallero Martín, maestro de Málaga: La 
Palma del Condado (Huelva), don De* 
metrio Andrés Blanco, maestro ae Ovie
do; Valverde del Camino (Huelva), don 
Francisco Díaz Aranda. maestro de Bo* 
iaños (Ciudad Real): Linares (Jaén), 
G. E. número 8, don José María Luna Pa* 
dilla. maestro de Torredonlimeño (Jaén); 
Alfaro (Logroño), don Basilio Valles Be- 
lenguer, maestro de Aragües del Puerto. 
(Huesca); Santa Cruz de Tenerite. Gru
po Esqolar «García Escámez», don José 
Pérez Sánchez, maestro de San .a Cruz 
de Tenerife; Cazalla de la Sierra (Sevi
lla), G. E. núm. 1. don Antonio Cirerol 
Lladó, maestro de Lluchmayor (Balea
res); Osuna (Sevilla), G. E. núm 1, don 
Francisco Benito Rodríguez, maestro de. 
Aras (Navarra).

D ir e c t o r a s

Arenas de San Pedro (Avila), doña Ma
ría de los Dolores de la Vega Alvarez, 
maestra de Ríosequillo (León); Cebreros 
(Avila), desierta: Lluchmayor (Baleares), 
desierta; Jerez de la Frontera (Cádiz), 
Gfupo Escolar «Nuestra Señora de la 
Asunción», doña Casiana Tuñóu Cruz, 
maestra de Córdoba; Jerez de la Fronte- - 
ra (Cádiz). G. E. «Generalisinu Fran
co», doña Angela E. Gutiérrez Martin, 
maestra de Alcoy (Alicante): Purriana 
(Castellón), G. E. núm. 1, desleíta: So- 
cuéllamos (Ciudad Real), G. E. núm; 1, 
doña María Estrella Diez de Artacoz, 
maestra de El Espaltar (Madrid); Viso 
del Marqués (Ciudad Real), G. E núm. 1, 
doña María Reques Sebastián, maestra 
de Alrunezá (Guadalajara); Motril (Gra
nada). G. E. «Nuestra Señora de la Ca
beza», doña Carmen Sieso Abad, maestra 
de Madrid; La Palma del Condanc* (Huel
va), doña María Josefa Zafra Martín, 
maestra de Torrejón de Arooz (Madrid); 
Baeza (Jaén). G. E. núm 8, doña Julia 
Sanjuán Nájera. maestra d«.Málaga: Bai- 
lén (Jaén), G. E núm. 1. doña Ana Gar
cía Merigíbar, maestra de Torredelcampo 
(Jaén): Amedo (Logroño); doña Carmen 
García Prado, maestra de Arnedo (Logro
ño); Nájera (Logroño), doña Josefa An- 
drio González, . maestra de Villanueva de 
Tobera (Burgos); Ronda (Málaga), de
sierta. Cangas del Narcea (OvieOv>), doña  ̂
María del Carmen Robles Ruiz, maestra  ̂
de Gijón (Oviedo); Santa Cruz de Tene
rife, G. E. «García Escámez». desierta; 
Cuéllar (Segóvia). doña María Aparicio 
Santos, maestra de Tielmes (Madrid); 
Vilfanueva de las Minas (Sevilla) Grupo 
Escolar número 1. desierta.

D ir e c t o r e s  de P atr o n a t o

Don José A. Fernández Pastor Escue
las Profesionales de la Sagrada Familia 
de Uoeda (Jaén). Don Luis Madiedo Fer
nández, Hogar de «San José», de Gijón 
(Oviedo). Doñ Luciano de Dios Vázquez,
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Institución Arzobispo Candásegui. de Va
lladolid. Don Manuel Rueda Gi! Patro
nato del Sagrado Corazón 'de Jesús, de 
Barcelona.

D i r e c t o r a s  d e  P a t r o n a t o

Doí\a Purificación Martínez Fernández 
Grupo Escolar «Divino Maestro» de Lo 
groño Doña Maria. Padrón Vaamonde. 
Grupo Escolar «Divino Maestro» de Ala
va (Vitoria).

Tercero.— Los opositores aprobados to
marán posesión de su cargo, precisa men
te en el punto de destino, dentro de los 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación oficial de 
esta Orden, con efectos económico:; y ad
ministrativos de la fecha de la toma de 
posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 25 de junio de 1956.

RU BIO  GARCIA-M INA

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIOS DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y DE TRABAJO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 12 de julio de 1956 por la que se 
aprueba, con carácter provisional, el 
Estatuto de las Universidades La
borales. 

limos. Sres.: Visto el proyecto elevado 
por la Comisión ministerial creada por 
Orden de 14 de abijl de 1956,

Los Ministerios de Educación Nacional 
y de Trabajo han resuelto aprobar, con 
carácter provisional, el Estatuto de las 
Universidades Laborales, el cuai se con
siderará vigente durante un bienio, a 
partir de la fecha.

Transcurrido el expresado plazo la ci
tada Comisión elevará el proyecto defini
tivo, previo informe de los organismos 
competentes del Ministerio de Educación 
Nacional, según se dispone en la citada 
orden de constitución ae dicha Comisión.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . n .  ifiuchos años. 
Madrid, l f  de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y de Trabajo.

ESTATUTOS DE LAS UNIVERSIDADES 
LABORALES

Insertar la sagrada dignidad del traba
jo en el magisterio intelectual que define 
los valores esenciales de un pueblo; rei
vindicar para el proletariado su inviola
ble derecho a la cultura, raíz ae toda re
dención, justicia y libertad; infundir so
bre la actividad del hombre, por simple 
y anónima que sea. el xsoplo regenerador 
del espíritu; erigir defiñtivamente al tra
bajo en patrimonio vital de la comuni
dad, en acueducto de suv energía y de su 
riqueza, he aquí la misión y la responsa
bilidad de una revolución planteada in
exorablemente sobré el horizonte social de 
España, cuya orden de marcha fué lan
zada en Sevilla por el Ministro de Tra
bajo en, el otoño de 1950: «Vamos a crear 
gigantescas Universidades Laborales, cas
tillos de reconquista nueva, donde vos
otros, y sobre todo vuestros hijos, se car 
paciten no sólo para spr buenos obreros, 
que eso es poco, y eso es todo lo más

que quisieran los enemigos. Vamos a 
crear centros enormes uonde se formen, 
además de obreros técmeamonte mejores 
hombres de arriba a abajo, capacitados 
para todas las contiendas de la inteligen
cia, entrenados para todas las batallas 
del espíritu, de la política, dei arte, del 
mando y del poder. Vamos a hacer hom
bres distintos, vamos a formar '-rabajado- 
res dentro de unos españoles libres > ca
paces. Y  vamos a hacer la revo ución o.e 
ios hombres y no la revolución de unas 
máquinas de rendir trabajo Rendir tra
bajo es poco, tenemos derecho a. rendir 
Historia.»

Las Universidades Laborales- son, pues, 
instrumento esencial de nuestra más de
cisiva acción revolucionaria. El sujeto ac
tivo de toda revolución verdadera, quien, 
en definitiva, hace o padece la Historia, 
es el hombre. Forjar, el hombre en todas 
sus/dimensiones, entero y completo, es la 
tarea de las Universiaades Laboiales. Tal 
imperativo establece, primero, en función 
de la exigencia que centrar tota mente 
la vida del ser humano, es decn el tra
bajo. El hombre, para cumplir m misión 
sobre la tierra, tiene, como derecho y de
ber fundam ental, el de vivir aplicando 
la inteligencia, voluntad y esfuerzo físi
co en un sentido determinado, esto es. 
trabajando. El trabajo es, por consiguien
te, un deber primario, fundam ental en la 
vida del hombre, y por ello atañe a tocios 
sin excepción alguna. «El homore nace 
para el trabao, corno ei ave para volar».’ 
reza la bíblica sentencia de Job, y el 
Apóstol de las gentes, que tanto se gozó 
de* la fatiga diaria de sus manos, resume 
con vigor implacable en su desnudo apos
trofe a los de «Tesalónica» — ton.idamen
te mlerpretado por los demagogos sim
plistas—  esta solicitud: «el que no tra
baje que no coma» El trabajo, en si, es 
antes un problema moral que económico, 
pues Dios ha ciado al hombre su> poten
cias — dice Santo Tomás—  para que se 
perfeccione con ellas. La ocupar'ón, esto 
es, el contenido de la vioa, pasa a con
vertirse en extracto m aterial de la perso
na, si no en Escuela de moralidad, en ve
hículo esencial del enriquecimiento y per
feccionamiento de la propia virtud. «El 
trabajo profesional es un servicio 'de 
Dios», resume Su Santidad Pío X II. En 
plena Cruzada el régimen español, fiel a 
su espíritu católico y a los principios del 
Movimiento, definió en el Fuero del Tra
bajo que éste «constituye uno de los más 
nobles atributos de jerarquía y de honor, 
y es título suficiente para exigir 1?. tutela 
y asistencia a el Estado».

Si uno de los polos del eje conceptual 
de las Universidades Laborales se instala 
en la entraña misma de la función del 
trabajador, en lo que constituye la sus
tancia esencial de su vivir, el otro tiene 
su enclave profundo en el ámbito espiri
tual de la dignidad humana. Para que el 
hombre pueda ser definido como tai. no 
basta — aunque sea absolutamente indis
pensable, como exigencia de la justicia 
distributiva—  con que disponga en su con
torno de un repertorio de- seguridades so
ciales que salvaguarden su existencia ma
terial y la de su prole. La dignidad de 1a. 
persona demanda, además, el acceso a 
los bienes del espíritu — arte, cultura, 
ciencia— que configuran la zona más no
ble v lucida de la personalidad indivi
dual. El atributo del trabajador no es so
lamente la herram ienta con la que gana 
el pan, la -habitación y el vestido, sino 
también aquellas otras de la inteligencia, 
el pensamiento y .a sensibilidad, susceptL 
bles de enriquecimiento por la educación, 
y útiles para la comunidad, que garan
tizan su eficaz desenvolvimiento en el 
cuerp# 60cial y en la vida pública del 
país, a la defensa de sus libertades, la 
participación en el patrimonio de* la Pa
tria  y el legítimo goce de ios beneficios 
intelectuales y morales de la cultura uni
versal.

Las Universidades Laborales nacen con

e s te  n o m b r e  v a  c u a ja d o  p le n a m e n te  e n  
j la 'inánime aceptación de los trabajado

res de España, no a tiluio de remedo.
| ni de usurpación, sino poique el viejo 
| vocablo «Umversitas» abarca precisamen- 
: te el conjunto total de planes estudios, 

grados, disciplinas de) mundo aboial y 
porque bajo ei caben sin distinción to
dos los sujetos rapaces • de recibn la 
educación humana profesional y técni
ca, que los acredita como hombres y 
como trabajadores

La suma de principios la planifica
ción de estudios y normas básicas que 
informan ios presentes Estatutos de las 
Universidades elaborarlos poi el Consejo 
Técnico de las mismas, se plantean en 
una doble provección que en esquema, 
puede enunciarse asi: fundam entalm en
te. abordar en ledo rigor la foim arión 
de la juventud laboral mediante un sis
tema de enseñanzas y actividades edu
cativas de ritmo ascensional y selectivo 
en lo humano, en lo profesional v en 
lo técnico, y. por otra parte, hacer par
tícipe asimismo ai trabajador adultc de 
tales beneficios, atendiendo a su perfec
cionamiento profesional y dotándole a la 
vez de un mínimo bagaje intelectual', mo
ral y social. .

La arquitectura docente dé ía Univer
sidad del «trabajo se cimenta en torno a 
su, finalidad especifica, es decir, a pri
mera de las ciiatías venientes, la edu
cación de la juventud a través de suce
sivos estudios y partiendo de un perío
do común de dos años, durante los cría
les se c-xn’orará con c1 concurso'de mo
dernas técnicas .psicopedagógicas, ia vo
cación v capacidad del alumno, base de 
su orientación fiam a, cum pliéndose-asi 

Ja intuición de un tratadista españn del 
Siglo de Oro. el doctor Huarte de San 
Juan, en el prólogo de su «Examen de 
Ingenios» aconsejaba a Felipe II la con
veniencia de «haber diputados en a Re
pública, hombres de gran prudencia y  
saber, que en la tierna edad descubrie
sen a cada uno de su ingenio, haciéndo
le estudiar la ciencia que le convenía y 
no dejarlo a su elección. De. lo cuai re
sultaría en ios estados y señoríos de 
Vuestra Majestad haber los mavo7Cs ar
tífices del mundo y las obras de mayor 
perfección, no más de por juntar el ar
te con a naturaleza.»

Cumplido el ciclo común y delineada 
la aptitud del alumno, éste seguirá uno 
de los dos cauces formativos que le abre 
la Universidad: el profesional o el téc
nico. A través dei primero podrá "eco- 
rrer las fases graduales — Aprendizaje, 
Oficialía. Maestría—  del adiestramiento 
teórico y práctico de la disciplina ma
nual e idónea dentro de una extensísi
ma gama de actividades industriales y 
agrícolas. En su española filosofía nues
tro Vives incluye este principio* «Con
tiene que cada cual tenga su oficio. Mas 
pára que a los artífices no les falten 
oficiales ni a los pobres les falten ofici
nas, asígnese a cada artífice, por autori
dad pública, cierto número de los que 
no pueden tener por sí fábrica alguna: 
si alguno aprovechó bien en su facultad 
que a b ra , oficina.»

La vida intrínsecam ente universitaria 
se halla vinculada a la vertiente técni
ca, donde aparecen, en sucesión escalo
nada, el Bachillerato Lab<?ral Superior, 
las Enseñanzas de G raduado laboral, V 
los Estudios Supeiiores. que cubrirán las 
múltiples especialidades, como Agricultu
ra. M etalurgia,, Mecánica, Electricidad, 
Construcción, Industria textil y .Tecno
logía de los alimentos, entre otras., Son, 
estos dos últimos' grados de la formación 
técnica, inseparables en el aspecto pe
dagógico, va que ios estudios superiores 
representan la preparación científica su
ficiente. para crear ciencia y técnica, 
dentro de campos amplios, es decir, que 
e* alumno que curse estos estudios, ade
más de llegar a sei un buen técnico po
drá investigar y hacer progresar la téc
nica en un horizonte bastante extenso. 
E n cambio, los Graduados laborales se
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l im ita ra n  a una reducida  tejiera cié es
pecia  lizac ión , que podrán  d om in a i en 
cu an to  a su ejecu* ion pero sin ia a .L ira  
c ie n t ífic a  necesaria  para  hacer p ro g re 
sar a la técn ica  cié m odo .sustancia) Et. 
sum a, ei a lu m n o  de E stud ios supenore:- 
labora les sabrá c ien c ia  para h a ce i pro 
g resar a ia té cn ica . y el G » a finado *abo- 

•ral sabra c ien c ia  pava d on m ia i la in te r 
p re ta c ión  de la técn ica . U na rigurosa 
se lecc ión , a cred ita d a  m td im ite  exám enes 
y pruebas de. su fic ien c ia  de carácter ob
je t iv o , esco lta rá  e! trán sa  o de los a um 
nos a los d is tin tos  g rad os  técn icos v 
o to rga ra  en cada  caso los d ip lom as acre 
d ita t iv o s  Pod rán  in co rp ora rse  a la U n i
vers idad  labora l para cu isa r. tras las 
pruebas y con d ic ion es  oportu nas, cual 
qu iera  de sus estudios técn icos, a lum nos 
p roced en tes  de otros es ta b lec im ien tos  
académ icos  del E stado que se ha llen  en 
posesión de ios títu los  p en in en te s .

Qonmne.s y ob liga to r io s  a una y o tra  
p royecc ión  serán  los estudios de Po ¡ m a
caón hu m ana , que fo m en ta rá n  en los 
a lum nos una só lida  edu cac ión  re lig iosa  
po lítica , fís ica  .v es té tica , m ed ian te  el 
concurso de (os más poderosos m ed ios 
d id ác ticos , de  un e le va d o  m a g is te rio  de 
costum bres y del a p ren d iza je  de un r e 
p e r to r io  de p rácticas  ú tiles para  la vida. 
Es n ecesario  seña lar que e» co n ju n to  de 
enseñ anzas y ocu pac iones que in teg ran  
este e je m p la r io  'de v irtu d es  re lig iosas  
m orales, soc ia les  y po líticas  que d en om i
nam os F orm ac ión  hum ana, rep resen tan  
pa ra  la U n ive rs id a d  L a b ora l no un m ero 
a p én d ice  de a s ign a tu ras  su ba lternas re 
legadas secu n d a r iam en te  a la p e r ite r ia  
cb  su docen cia , s in o  que con stitu yen  ia 
en tra ñ a  ve rd a d era  de su m isión , la  ra íz  
p r im era  y ú ltim a  de su esp íritu  v íusti- 
íic a c ió n  h is tó r ica . S i a lgo  d e fin e  abso
lu ta m en te  a la In s titu c ión  que nace es. 
sin duda, su m a n ifie s ta  vo lu n tad  — a la 
q u e .s e  su bord in a  la c o m p le ja  és lru c tu ra  
aca d ém ica — de fo r ja r  hom b res españo- 
\e$ acordes  en tod o  con la n orm a  cr is 
tian a  y m ilita n te  d e  nu estra  es tirp e  L a  
cu a lifica c ió n  de ta le s ' españ o les  y 'su do
tac ión  técn ica  es c if r a  in d ispen sab le  en 
las a sp irac ion es  de la U n ive rs idad , pero  
no d e te rm in a n te  ni obsesiva . L o  v e rd a 
d eram en te  d ec iso r io  es a flo ra r  en la hu 
m an id a d  en tra ñ a b le  de nu estro  pueblo, 
con r itm o  nuevo v expres ión  actu a l, la 
ven a  so te rra d a  o in a go ta b le  de su gen io  
ca tó lico , la ca lid a d  u n iversa l de su ges 
to  la  fe  lu m in osa  de su o p era n te  que
hacer. A n ad ie  ex tra ñ e , por tan to , que 
las ex te rn as  y am adas v irtu d es  del h o 
nor, el va lo r, la d ign id ad , la prop ia  es
tim ación .* la  fid e liq á d . ia  lea ltad , la hon- 
racez. la h id a lgu ía  en in tim a  tra b a zón  
con la  en ca rn ad u ra  re lig io sa  d e l . a lm a  
española , íesu c iten  y cam peen  en  fr iso  
m edu lar de la U n ive rs idad  de los t ra b a ja 
dores para  a lca n za r, a  tra vés  de las ade
cuadas d isc ip lin as  de la fo rm a c ió n  'h u 
m ana. :a m áx im a  p reem in en c ia , v it a l i
dad. ex ten s ión  y je ra rqu ía  La ju ven tu d  
labora l se fo rm a rá , en sum a, fie l a» so
lem ne p r in c ip io  de que «e l hom b re es 
po rtador de va lo res  e tern os», y aquel es
píritu  re lig io so  de nuestra  m e jo r  edad 
v iv ific a rá  a la in s titu c ión  • con la co n 
ciencia  p len a  de que sin la g ra c ia  que 
C risto  im p a rte  por su p resen cia , no ex is 
ten v irtu d es  tran scen den ta les .

La  U n ive rs id a d  Lab ora l se im pone, 
adem ás, com o o rgu llo  y ob liga c ió n  irre- 
ñunciab ie, fa c il ita ! y sostener el acceso 
de aqu ellos  esco la res educados en sus 
aulas que hayan  a c red ita d o  dotes e x 
cepc iona les de in te lig en c ia  y capac id ad  
o de s in gu la r vocación , a los estudios su
periores de ' E.stado. se* cu a lqu iera  su je 
rarqu ía  o. ca rá c te r  — E scu elas especia les. 
L icen c ia tu ra  y D oc to ra d o  de las d is tin 
tas F acu lta d es  U n ive rs ita r ia s , A ca d em ia s  
M i ita rrs . S em in ara is- e tc .— . m ed ian te  un 
sistem a b eca rio  .su fragado  pór la p rop ia  
in stitución  que ou ed ° llega r inc luso a 
la creac ión  de C o leg ios  M a yores  L a b o 
rales en to rn o  a los C en tros  académ icos  
donde se im p a rta n  los. t ítu lo s  co rrespon 
dientes,

P a ra  ia fo rm a c ión  dei tra b a ja d o i adu l
to la U n ive rs idad  Labora l o r ien ta rá  su 
a c tiv id a d  en una doble d irección . De 
una parte , ab rirá  sus aulas, ta lle res, y 
cam pos de ex p er im en ta c ión  a gn co ia  n 
prom oc ion es ob reras  en cursos in ten s i
vos y rég im en  de in fe rn a d o , a los que 
p e r fec c ion a rá  p ro íe s io n a lm en ie  en l a s  
■ árn icas de ios o fic ios respectivos, fa c i
litán d o les , adem ás, >as en señ anzas de 
•'apacn ación  socia l v de fo rm a c ión  hu
m ana p r iv a t iv a s  de la in stituc ión . Esta 
ve r tie n te  de la ex ten s ión  cu ltu ra l se irra 
d iara . ñor o t ia  parte , a á rea  in d u stria l 
o a g r íc o la , don de rad iqu e ia U n ive rs i
dad. m ed ian te  cam pañ as y m isiones téc 
nicas y ed u ca tiva s  de ca rác te r  p ráctico  
y concreto .

L a  U n ive rs id a d  L a b o ra l a lb e rg a rá  en 
su seno secciones* de in ves tigac ión  labo 
ral. e s tr ic ta m en te  vincu la , as n C onsejo  
S u perio i el-? In ve s t ig a c io n es  C ien tífic as , 
qué p o la r iz a rá  la ‘ a c t iv id a d  ex p er im en ta l 
de las d is t in ta s ' C áted ras . A sim ism o, la  
In s titu c ión , a tra vés  cíe C on se jo  T écn ico  
N ac ion a l, co o rd in a rá  sus a c tiv id a d es  e in i
c ia t iva s  con otros  d ep a rta m en tos  del Es
tad o  y con las em presas p r ivaa as  en el 
á m b ito  de la técn ica  y  de la  p rod u c tiv i
dad, para  un rnejo r s e rv ic io  a ia  r iqu eza  
y econ om ía  del país.

E l a m p lio  sis tem a  d ocen te  se en ga rza , 
en fin  con p e r file s  de am b ic iosa  o r ig i
n a lid a d  p edagóg ica , en cu an to  se re f ie ra  
a se lecc ión  del p ro fesorad o , a o rg a n iza 
ción de las en señ anzas .a p roced im ien tos  
de com p robac ión  escolar, a  v e n ta ja s  so
c ia les  de M aes tros  y a lu m nos y a la mo- 
a e m id a d  y ex ten s ión  de los in s tru m en tos  
d id ác ticos  T o d o  ello , en cu ad rad o  a jsu 
vez  en lo que s ig n if ic a  la m á x im a  s in gu 
la rid ad . la  del rég im en  de g ob ie rn o  y eco
nóm ico . pues im p o r ta  resa lta r  que a la 
U n ive rs id a d , n ac id a  de lá m ism a en tra ñ a  
de los tra b a ja d ores , la e r ig en  y sostienen  
e llos a  sus expen sas  y n a tu ra lm en te , la  
gob ie rn an  por m ed io  de los P a tro n a to s  
re s p ec tó o s , en los que, según la  p rop or
c io n a lid a d  de las a p o rtac ion es  para  la  
con stru cc ión  de los ed ific io s , ob tien en  re 
p resen tac ión  las M u tu a lid a d es  L a b ora les  
co rrespon d ien tes , y  a tra v é s  de ellas, tódos 
los tra b a ja d o re s

T a l  es. a  g ran d es  rasgos, el esquem a 
es tru ctu ra l de  los nu evos C en tros  d ecen 
tes, que, a  t itu lo  de ensayo , ha red ac tado , 
después de a m p lia  consu lta  y deba te , el 
C on se jo  T é c n ic o  cíe las U n ive rs id a d es  .La 
bora les, y ha  sido  a p rob a d o  por la C o
m is ión  In te rm in is te r ia l de E ducac ión  y 
T ra b a jo , c read a  a  ta l e fe c to  por un p la 
zo  e x p e iim e n ta l de. dos años. P ró x im o  ya  
el in s ta n te  a u gu ra ! en que aulas, labora 
to r ios  y  ta lle re s  se co lm en  con la v id a  y  
el tra b a jo , la en erg ía , la  esperan za  y la  
sed de saber de n u es tro  pueblo, el ba la n 
ce de ca d a  jo rn a d a  ilu m in a rá  las zónas 
opacas, las om is ion es  y  lagu nas de que 
ad o le zcan  estas lín eas  gen era les  y a con 
s e ja rá  ei rem ed io  o la  in n o va c ión  n ece
saria . A lgo , si, a p a rece  desde el p r in c ip io  
con ro tu n d a  c la r id a d : la certeza  de que 
asistim os a un suceso de ex cep c ion a l re 
lieve  h is tó r ic o ; a  un hecho de p rop orc ión  
descon oc ida  en los ú ltim os s ig los de la  
P a tr ia , a  un a con te c im ien to  que re v e r 
dece la  p len itu d  de una le ja n a  edad, 
cuand.r el h om b re  español y su tra b a jo , 
m ov id o  pó r la  fe. la gen eros id ad  y e l h e 
roísm o, en gen d ra b a  pueb les y horizon tes , 
esp a rc ien d o  c lau stro s  U n ive rs id a d es  y 
o fic ios , en una s iem bra  de gen io , a m o r y 
poesía  com o c 1 U n ive rso  no con ocerá  o tra . 
É p ica  sem brad u ra  uue to d a v ía  nos ca lifica , 
en el fr is o  in m o rta l de las razas p ro ta go , 
n is tas de ia  h is to r ia , en tre  los pueb los 
que han  h ech o  a va n za r  a la  h u m an id ad  
d ign if icá n d o la , h a c ia  un fu tu ro  m ás n o 
ble y m e jo r .

En esta  hora , cu an do  uno de los c ircu 
ios de la p rom e tid a  revo lu c ión  española  
va  a a b r irse— D ios q u iera  que a cerra rse  
ta m b ién — sobre la in ju s tic ia , in solidari- 
dad. el ren cor y el a ban don o  de m ás de 
la  m ita d  de ios hom bres de España, la  
U n ive rs id a d  La b ora l, fu n d ad a  por F r a n 

co. con voca  el es fu erzo  y ia ilusión  de t o 
dos. educadores, técn icos, au to r id a d es  y  
em presas, re lig iosos y seglares, espec ia lis 
tas y o b ie io s  del cam po  y de la c iu dad , 
p ro fesó les  y a lum nos, a  m ilita r  a rd o ro 
sam en te  en esta o fen s iva , d ecre ta d a  para 
sa lva r  el p a tr im o n io  esp ir itu a l de n u estra  
raza , que es el h om b re  español y  su de
coro . a  n u tr ir  con  la  a p ortac ión , el ser- 

• v ic io , el tra b a jo , el con se jo  y la  esp e ra n 
za  de  ca d a  uno, es ta  in m en sa  y  ren o va d a  
fragu a , que es un pueb lo en m arch a  h a c ia  
su destino .

CAPITULO PRIMERO

Misión. Personalidad jurídica y fun
ciones de la Universidad Laboral

B ase 1.a— M isión.

L a  U n ive rs id a d  L a b o rá l n ace com o ins
titu c ión  su perio r  de' cu ltu ra  ae l á m b ito  
del tra b a jo , en la  t r ip le  d im ensión  hu m a
na, té cn ica  y p ro fes ion a l, fu n d ad a  y sos
ten id a , b a jo  la  tu te la  de l E stado, po r los 
t ra b a ja d o res  españoles.

B ase 2.a— Personalidad  jurídica.

L a  U n ive rs id a d  L a b o ra l se con stitu ye  
en  ó rga n o  docen te  a  tra vés  de las M u tu a 
lidades  L a bora les , con person a lid a d  ju r í
d ica  p rop ia , b a jo  e l rég im en  de P a tro 
n a to  y  con  las p re rro g a tiv a s  que las le 
yes v ig en te s  c o n fie re n ’ a  las en tid ad es  de 
este ca rác te r .

Base 3.a— Funciones.

L a  U n ive rs id a d  L a b o ra l cu m p lirá  las 
s igu ien tes  fu n c io n e s :

A ) .F orm ar, educar, a d ies tra r  a  la  ju 
ven tu d  t ra b a ja d o ra  en el orden  hu m a
no, p ro fes ion a l y técn ico , a  tra vés  de los 
d iversos g rad os  docen tes.

B ) E n riq u ece r el esp ír itu  y la  d ig n i
dad  socia l de los tra b a ja d o re s  adu ltos  y  
a ten d e r  a  su p e r fe c c io n a m ien to  técn ico  
y  p ro fes ion a l.

C ) E le va r  e l n iv e l cu ltu ra l, soc ia l y  d e  
p rodu cción  en el á re a  en  que la  U n iv e r 
s idad  L a b ora l rad ique, m ed ia n te  cursos 
y  cam pañas específicas .

D ) F a c il ita r  a tra vés  de un s is tem a  
becario , o  m ed ia n te  la  c reac ión  de in s ti
tuc ion es  adecuadas, e l acceso de los 
a lu m nos m ás capaces o  de p rob ad a  vo 
cación  a  o tros  estudios de cu a lqu ie r ' je - ,  
rarqu ía , o ien  en  es ta b lec im ien tos  p rop ios  
ó  en aqu ellos  don de se im p a rta n  las en 
señanzas co rresp o n d ien tes

CAPITULO II *

Patronato, emblemas y símbolos

B ase 4.a— Patronato.
L a  U n ive rs id a d  L a b o ra l se co loca  b a jo  

la  a d voca c ión  y  p a tro c in io  del gloriGso 
P a tr ia rc a  San  José, cu ya  fie s ta  re lig io sa  
anua l será la  m ás im p o r ta n te  del C en 
tro  y - s e  co n m em ora rá  con  a c t o s 'e s p e 
cia les .

Base 5.a— Bandera .
C ad a  U n ive rs id a d  L a b o r a l . ten d rá  su 

en señ a p rop ia , con  los co lores que se es
tab lezcan , y  será  izad a  d ia r ia m en te  a l 
lado  de la  ban d era  nac ion a l en un m ás
t il  co lo ca d o  en lu ga r p re em in en te  de la  
In s titu c ión .

Base 6.a— Distintivos.
i L a s  U n ive rs id a d es  La b ora les  poseerán  
un escudo y los d is tin tivos  h on o r ífico s  
que se d e te rm in en  reg la m en ta r ia m en te . 
A s im ism o se es tab lecerá  en  d ispos ic ion es 
especia les lo re la t iv o  a u n ifo rm e escobar, 
h im no, lib ro  de h on or etc.

Base 7.:— Fiestas especiales.
S erán  fie s ta s  de la  U n ive rs id a d  L a b o 

ra l :
A> L a  a p ertu ra  de curso, en la  que ios" 

nuevos a lu m nos p rom e te rá n  fid e lid a d  a  
la  U n ive rs id a d  y  re c ib irá n  e l d is t in t iv o  . 
ao la  In s titu c ión ,
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Bi La fiesta del Trabajo, que se ce
lebrará el día del Patrono de la Univer
sidad. San José, con actos religiosos, aca
démicos v deportivos.

C) La fiesta de fin de curso, en la 
que se distribuirán los diplomas v los. 
premios anuales de exposiciones, con
cursos. competiciones deportivas etc 

A todas estas fiestas se procurará vin
cular en el mayor grado posible a la» fa
milias de ios alumnos y a autoridades e 
instituciones culturales v sociales.

CAPITULO III
De las Universidades Laborales y su 

demarcáción geográfica

Base 8.a—Las Universidades Laborales y 
sus instituciones educativas.
Las Universidades Laborales estarán 

integradas por una serie de instituciones 
educativas que abarcarán los diversos 
grados docentes Toda Universidad Lar 
boral habrá de tener, como mnimo. una 
Sección de Formación Profesional, otra 
de Fonr ación Técnica y una Sección de 
Capacitación Social v Perfeccionamiento 
Profesional 

Con el fin de aumentar su base de ac
tividad y desarrollo, y el núcleo de alum
nos en quienes verificar la selección para 
los grados superiores, las Universidades 
Laborales podrán crear en las localidar 
des que estimen más adecuadas a estos 
fines. Institutos Laborales v Escuelas de 
Formación Profesional.- pronias o en ré
gimen de Patronato, en colaboración con 
entidades organismos y empresas locales, 
provinciales y nacionales, ya públicas, 
ya privadas Estos Centros funcionarán 
en plan de externado y podrán admitir 
alumnos no mutualistas en la proporción 
que se regule en cada caso de acuerdo 
con las entidades cooperadoras.

Del mismo modo, las Universidades La
borales podrán instituir, a base de ex
ternado secciones nocturnas para los di
versos estudios en la forma que se deter
minará reglamentariamente
Base 9.â -Régimen especial.

Las Universidades Laborales podrán 
confiarse bajo régimen contractual y por 
escritura pública, debidamente autoriza
da. a instituciones religiosas, de confor
midad con la jerarquía eclesiástica, siem
pre en consonancia con las hormas fun
damentales del presente Estatuto, asi co
mo a otios organismos de reconocida sol-' 
vencia
Base 10.—Número.

Por al momento se determina la crear 
ción de las cuatro Universidades Labora
les siguientes:

A' De Gljón.
B) De Córdoba.
C) De Sevilla
D> De Tarragona.
Aparte de estas Universidades Labora

les se previene pa**a el firuro la insti
tución de una destinada especialmente 
a la formación humana, profesional y 
técnica de los emigrantes españoles a 
los países hispanoamericanos.
Base 11 Enseñanza laboral femenina.

Se reconoce el derecho de las mujeres 
trabajadoras a una adecuada educación 
laboral, que podrá organizarse va en una 
Universidad propia o en ‘ecciones dis
tintas que dependan de las Universida
des Laborales existentes, siempre a base 
de la separación e sexos, tanto en los 
edificios como en las enséñanzas.
Base 12 —Demarcación.

El territorio nacional, a los efectos de 
la actuación pedagógica de las Univer
sidades Laborales, se considerará dividi
do en comarcas o regiones, uva delimi- 
tación geográfica se especificará regla
mentariamente.

Base 13.—Unidad. *
Para deterimnai .i cupo estudiantil que 

naya de ingresar en ios distintos grados, i 
las Universidade? Laborales podrán al- | 
oergai en su seno alumnos internos de ¡ 
cualquier región ó provincia, sin que la i 
demarcación territorial influya en la se
paración de los mismos. ,

CAPITULO IV

Sistema docente para la formación 
de la juventud

Base 14.—Clasificación de los estudios.
Los estudios de la Univers;dad nal >ral 

pára la formación de la juventud traba
jadora. en armonía con lo determinado 
en el apartado A» de la base 3.a. abarcan 
los siguientes periodos y secciones: 

Períodos.
A) Selección e ingreso de los escolares.
B) Período conjunto de orientación y 

clasificación.
Secciones:
A) Sección Especial de Formación 

Profesional.
B> Sección Especial d e  Formación. 

Técnica.
Existirá, además, una Sección General 

de Formación Humana.
Base 15.—Selección.

El Ministerio de Trabajo, de acuerdo 
con el Consejo Técnico de las Universi
dades Laborales, fijará-cada año el cupo 
de alumnos, tanto becarios de .as Mutua
lidades copio de *»tras instituciones, que 
hayan de admitirse en armonía con la 
capacidad, medios, planes y desarrollo 
de las referidas Universidades.

Dicho cupo comprenderá dos agrupa
ciones.

a) Alumnos que aspiren a ingresar en 
la Universidad Laboral desde el primer 
grado

b> Alumnos que acrediten hab.r rea
lizado estudios en virtud de los cuales 
están en cóndlciones de incorporarse a 
algunos de los grados docentes de la Uni
versidad Laboral.

En uno y otro caso, las Mutualidades 
Laborales o los organismos correspon
dientes a los que se haya concedido de
recho seleccionarán, en primer término, 
con un criterio de estimación social, gru
pos de alumnos en número superior al 
de plazas asignadas y en la proporción 
que anualmente se determine. La escala 
de valoración social para la selección 
será la siguiente, y se aplicará con el 
baremo y proporcionalidad que acuerden 
las Mutualidades:

1. Huérfanos de Mutualistas.
2. Familias numerosas.
3. Méritos sociales de los padres, en

tre los que se apreciará la colaboración 
en la obra social y la ejemplaridad en 
el trabajo.

Efectuada la selección inicial, los alum
nos del grupo a) habrán de sei exami
nados en las capitales de provincia don
de radiquen las respectivas Mutualida
des o instituciones fundadoras de las be
cas. ante un tribunal constituido por re
presentantes con título académico de las 
referidas Mutualidades o instituciones y 
presidido por un delegado de la Univer
sidad Laboral El ¿xamen se verifl árá 
con arreglo a un programa mínimo de 
esjtudios primarios, determinado por el 
Consejo Técnico, e irá acompañado, a 
título informativo, de una prueba psico- 
técnica. Los alumnos que superen, el’ exa
men ingresarán dentro, del cupo señala
do en el primer curso de la Universidad 
Laboral Los que no lo superen nw po
drán ingresar, pero tendrán derecho a 
repetir las pruebas en el curso siguiente. 
En el caso de nüeva eliminación serán 
definitivamente rechazados 

Los alumnos del grupo b). previa la 
selección inicial, en la que se valorarán 
los méritpe sociales, serán propuestos por

las Mutualidades Entidades interesa
das, acompañando certificado n*- sus es
tudios. y realizaran las pruebas que se 
establezcan en la Universidad para su 
selección pedagógica y admisión Lo¿ eli
minados en estas pruebas tendrán dere
cho a repetirlas en el curso siguiente, 
y el resultado será ya definitivo
Base 16—ingreso.

Los alumnos del grupo a) de la base 
anterior que hayan superado el examen 
de estudios primarios' serán clasificados 
en la Universidad Laboral por n.edic de 
pruebas psicotécnicas y pedagógicas para 
fijar su vocación c)eshe el comienzo de 
la vida académica e iniciarán los estu
dios del periodo conjunto de Drientaclón.

Los alumnos del grupo b) serán desti
nados, según sus aptitudes, a a Sección 
de Formación Profesional o a la de 
Formación Técnica.
Base 17.--Periodo de orientación y clasi- 
, ficación.

Para completar la selección entre ios 
alumnos ingresados del grupo a) se oi> 
ganizará un ciclo de estudios comunes 
de aplicación o complemento de la En
señanza primaria, el cual durará dos 
años. Durante este ciclo todos ios alum
nos convivirán en la misma ciase de es
tudios, y los que realicen los grupos más 
escogidos equivaldrán a los dos primeros 
años del Bachillerato Laboral vigente, 
siempre que cursen las enseñanzas de» 
talladas en los cuestiónanos oficiales 
aprobados para ?1 mismo.

Será nota característica de este ciclo 
la iniciación intensa de la formación hu
mana. la cual no sólo gozará de pree
minencia entre todas las disciplinas, sino 
que suscitará desde le primera hora, a 
través de un orden de prácticas y acti
vidades. el ambiente educativo propicio 
para formar el carácter moral dei alumno.

Superado este ciclo común, v sin per
juicio de que en ;a clasificación posterior, 
a la vista de los resultado.1 «obre capa
cidad, rendimiento y aptitudes pueda 
efectuarse siempre un tea juste en la dis
tribución de los alumnos de las distintas 
secciones y especialidades, introduciendo 
los cambios convenientes, los escolares 
pa&arán a cursar los estudios de la Sec
ción de Formación Profesional o de la 
de Formación Técnica.
Base 18.—Forma humana.

La formación humana, que constituye 
la primordial finalidad de las Universi
dades Labores, cualquiera que sea la vo
cación profesional o técnica a jue se 
orienten los alumnos, consistirá en un 
sistema de enseñanzas y hábitos enca
minados al desarrollo espiritual inteleo 
tual, moral y físico del hombre Es por 
tanto, esencial en el orden educativo que 
la Universidad Laboral instaura y. por 
lo mismo, abarcará a todos ios escolares 
en los diversos grados, desarrollándose 
cíclica y metódicamente en todos los 
cursos.

Integrarán esta formación las discipli
nas fundamentales y los ejercicios pro
pios de una educación religiosa, política, 
social, estética v física, así como el cul
tivo de las * prácticas manuales más úti
les para la vida
Base 19.—Organización general.

La formación humana ia j > caso aue 
ha de influir en todas las actividade* de 
la vida universitaria, dependerá directa
mente del Rector de la Universidad La
boral, como Jefe nato de la misma El 
sistema pedagógico agrupará cuatro sub* 
secciones:

A) Formación religiosa.
B) Formación del Espíritu Nacional y 

Educación Física.
C) Magisterio de Costumbres.
D) Formación Estética
Al frente de cada una de estas sub- 

secciones habrá un Director o Jefe.
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El ejercicio de las prácticas útiles para 
la vida se distribuirá entre las diversas 
subsecciones.
Base 20.—Subsección de formación reli

giosa.
La formación religiosa, dentro del mar

co general de la formación humana, ocu
pará, por su jerarquía superior, el primer 
plano de toda labor educativa.

A este efecto, de acuerdo con las auto
ridades eclesiásticas, se estipulará una 
organización pedagógica que pumita asi
milar el imprescindible caudal educativo 
religioso, tan necesario en la vida actual 
del hombre moderno 

Comprenderá dos órdenes de activida- , 
des:

A ) Prácticas de la piedad cristiana
B ) Cultura fundamental religiosa
En el primero entrarán los ejercicios 

piadosos y el cultivo de las virtudes, en 
especial de la justicia y de la caridad, 
mediante las prácticas cotidianas y pe
riódicas que se juzguen más propicias 
a través de los diversos grados docentes 

En el segundo, los alumnos recibirán 
enseñanzas concretas sobre temas del 
dogma y de la moral católica.
Base 21.—Cultura y prácticas religiosas. !

Las enseñanzas religiosas abarcarán un 
ciclo de estudios que comprenderá los di
versos grados docentes, de conformidad 
con un programa redactado de acuerdo 
con ia jerarquía eclesiástica, y en el que, 
aparte los conocimientos generales indis
pensables. tratados con metodología atra
yente y eficaz, se incluirán fundamental
mente la temática evangélica más apta 
para los trabajadores, así como el plan
teamiento de los grandes problemas mo
rales del tnundo contemporáneo i 

El director de Formación Religiosa, a 
quien compete organizai. tanto las prác
ticas como las enseñanzas aludidas, so
meterá cada año a la aprobación del 
Rector un programa.de actividades y ejer
cicios de índole espiritual que serán pro
puestos libremente a los escolares, con . 
adecuación a su edad, vocación profesio
nal v aptitudes.
Base 22 —Subsección de formación del es

píritu nacional y educación física.
La subsección de formación del espíri

tu nacional y educación física compren
derá dos órdenes de actividades simul
táneas:

A) Encuadramiento y régimen de dis
ciplina interior de los alumnos

B) Educación Física.
Base 23—Encuadramiento de los alumnos

A tos efectos del régimen interior, las 
Universidades Laborales se dividirán en 
agrupaciones o olegios. en los que el 
número de alumnos no podrá exceder 
de 250 A estas agrupaciones se adapta
rán los servicios interiores de los esta
blecimientos. como comedores, dormito
rios. etc., sin perjuicio de que 'os alum 
nos, clasificados* poi edades, puedan con
vivir conjuntamente, cualquiera que sea 
la especialidad de sus «studios 

Estas unidades servirán a la disciplina 
interior del Centro adaptándose a la or
denación de los cursos clases, secciones - 
y dormitorios, en armonía con las ñor 
mas de gobierno interior señaladas por 
el Rector y los Profesores:
Base 24. Prácticas.

Serán prácticas obligatorias de la Sub
sección de Formación del Espíritu Na
cional:

A) Los actos de izar y arriar la ban
dera.

B) El rezo de la oración de ios caídos.
) La revista de aseo.
> Las formaciones.

E) Los servicios de mando, vigilancia 
y menesteres de la vida ordinaria del 
Centro, poi medio de los cuales se hará 
partícipe a todos el alumnado en la obli

gación y el orgullo de crear y desarrollar 
la Universidad Laboral.

Además se organizarán:
a) Cursos de mandos menores
b) Campamentos de verano.
c)< Concursos de estímulo y perfección 

de la obra y de fomento de iniciativas 
por equipos o unidades.

d) Dos grandes marchas anuales, co
mo mínimo.
Base 25.—Cultura política.

La cultura política se desarrollará, den
tro de las actividades de Formación del 
Espíritu Nacional, mediante estudios y 
conferencias que proporcionen el cono
cimiento de España y sus valores per 
manentes a través de la Historia, asi co
mo su problemática actual, política, so
cial y económica, de acuerdo con un plan 
conjunto que abarcará todo ¡ período 
escolar, aprobado por la Universidad La 
boral, a propuesta dei Frente de Juven
tudes.
Base 26.—Educación física.

La educación física consistirá en el fo
mento de la salud corporal de ¿os alum
nos a través de los ejercicios gimnásticos 
y de la práctica de los deportes, inspirada 
en el cultivo ordenado de la individuali
dad y deA espíritu de equipo. v
Base 27.—Fases de la educación física*

Constará de tres fases:
_A) Pata los alumnos de diez a trece 

anos.
B) Para ios alumnos de catorce a die

ciocho años.
C) Para los alumnos de dieciocho años 

en adeiante. ,
En la primera fase, que persigue la for

mación física, predominará la gimnasia 
educativa, correctiva y localizada, en com
binación con otras actividades de tipo 
utilitario o de carácter libre.

En la segunda fase, la gimnasia educa, 
tiva cederá paso a las actividades libres. 
Se reducirán asi sus sesiones y se incre
mentarán .as de deportes En la ultima 
etapa de esta fase desaparecerá a gim
nasia educativa para incluir los ejerci
cios de aplicación, y se introducirán se
siones de endurecimiento para *a conso
lidación anatómico fisiológica del escolar, 
base imprescindible del entrenamiento de
portivo moderno.

En la tercera fase, de educación física 
tendrán carácter obligatorio los ejercicios 
de atletismo y natación La equitación 
se exigirá a los alumnos que se dediquen 
a .as especialidades agrícolas.

Se establecerán como deportes de es
pecialización voluntaria entre los que el 
alumno habra de elegir a lo menos uno. 
los siguientes*

A) Baloncesto.
B) Fa'onmano.
C)  Fútbol. .
D) Hockey. x
E) Natación de competición.
F) Water-polo.
G ) Tenis
H) Esgrima.
I ) Rugby.
J) Pe'ota española.
K ) Esquí.
L) Remo.
M) Alpinismo.
Para completar la educación deportiva 

se . celebrarán competiciones internas en
tre los diversos eouipos de cada una de 
tas Universidades Laborales y ottos cam
peonatos nacionales entre equipos de to
das ellas ^
Base 28 —-Subsección de Magisterio de 

costumbres.
Dentro del magisterio de costumbres 

entrarán ios conocimientos y prácticas 
de virtudes sociales, conducentes a la for 
mación de un espíritu, fuerte y '.mido, 
tales como el honor, el valor y la digni 
dad, la solidaridad, la abnegación, el es
píritu de servicio y las buenas formas de 
convivencia.

Las enseñanzas y hábitos de ios dis
tintos aspectos que integran la íorma- 
ción humana se reflejarán conveniente
mente en éi horario escolar, de suerte que 
alcancen en ei programa de . la actividad < 
diaria intensidad homóloga a las demás 
disciplinas de la Universidad. En aten
ción a está reconocida preeminencia, que 
dimana de la mayor jerarquía espiritual 
del orden formativo, los propios estudios 
de índole profesional y técnica se orien
tarán al servicio de la educación huma
na, utilizándolos como instrumentos para 
infiltrar en los alumnos, a través riel 
ejemplo de sus Profesores y del f?jerci- 
cio asiduo del tranaio las virtudes aue 
definen el verdadero hombre de carácter, 
en armonía con los valores radicales de 
nuestra estirpe
Base 29 -Estímulos y premios.

La conducta de los alumnos, en 10 que 
atañe al ejercicio de las virtudes y al 
desarrollo de los vaiores morales, será 
justipreciada por encima de. aprovecha
miento en las distintas enseñanzas y ac
tividades de la Universidad Estos méri
tos de formación humana serán consi
derados y valorados no sólo en las cali
ficaciones normales del curso, sino me
diante distinciones y premios honoríficos 
que resalten la dignidad y. superior esti
ma a que se hacen acreedores los encola
res por su ejemplaridad y comportamien
to Las Universidades laborales habrán de 
apiicar en este orden la método ogía más 
apropiada para suscitar en todo instante 
el perfeccionamiento moral de los alum
nos, como baremo anual de conducta, sis
temas de emulación, recompensas hono
ríficas. etc. De manera singular se consi
derará siempre un honor, al que sólo po
drán acceder los mejores, la prestación 
de servicios o el desempeño de funciones 
de autogobierno en las organizaciones es
tudiantiles internas de la Universidad
Base 30.—Subsección de formación esté

tica.
La formación estética abarca un con

junto de motivaciones, conocimientos y 
hábitos que contribuyen a desarrollo de 
la sensibilidad del alumno dentro del es
píritu de su tiempo.

La formación estética comprended:
A) Enseñanzas teóricas.

) Clases prácticas.
) Actividades escolares y extraesco- 

lares.

Base 31 —Enseñanzas teóricas.
Las enseñanzas teóricas consistirán en 

clases sobre un programa de Historia de 
las Artes de la Cultura, oue elaborará 
anualmente para los diversos grados el 
Director o Jefe de la Sección.
Base 32 —Clases prácticas.

Las c ases prácticas serán complemento 
de las enseñanzas teóricas, y tendrán co
mo finalidad despertar ei gusto por el 
arte y hacer posible a los alumnos el co- 
nochñiento de aquellas técnicas funda
mentaos oue les faciliten el ejercicio de 
la modalidad artística para rué manifies
ten alguna inclinación y especial aptitud, 
como de dibyjo modelado., pintura músi
ca. declamación, arte escénico, redac
ción. etc.
Base 33 —Actividades escola res y extra-

ecolares.
Como aplicación de los conocimientos 

teóricos y ciases prácticas y para favo
recer el espíritu de colaboración entre los 
distintos círculos, grupos y tertulias, se 
organizarán, a lo largo del curso, audi
ciones de las obras maestras de la música 
universal, bien utilizando a concertistas 
y ejecutantes o mediante el uso ie  grar 
baciones sonoras y radiofónicas. Asimis
mo se organizarán representaciones tea
trales. ve ¿das literarias, sesiones cinema
tográficas visitas a museos monumentos* 
exposiciones, certámenes, c o n c u r s o s  y 
cuantos actos análogos se crean conve»
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 nientes tanto en el recinto de la Univer
sidad como fuera de él.

Entre otras actividades se establecerá 
la lectura obligatoria, a través del oerío- 
do escolar, de las obras fundamentales 
de la literatura universal, previamente se
leccionadas desde ei punto de vista mo
ral y estético, de las que los ajumnos de
berán realizar un extracto y comentario 
crítico.

Los escolares de la Universidad Labo
ral participarán en la vida cultural y ar- 

, tístíca de la ciudad y zona en que esté 
emplazada aquélla, asistiendo y aun co
laborando en las manifestaciones de más 
interés.

Con aquellos alumnos que se distingan 
. por su especia, predisposición hacia cual
quiera de jas actividades arriba mencio
nadas se formarán grupos con los oue se 
pueda llegar a realizaciones más concre
tas y se orientará a los mejores hacia los 
Centros de Enseñanza en que puedan per
feccionar su capacidad. En este sentido 
se procurará que los alumnos universita
rios laborales organicen orfeones con la 
especialidad de canto religioso y pro
fano, y asimismo grupos orquestales y 
bandas de música; que filmen películas, 

' realicen programas de radio, editen ibros 
y periódicos, compongan meiodías v can
ciones y  redacten obras literarias.

Dentro dql plan de formación estética 
ae incluirán clases magistrales, conferen
cias. cursillos y demostraciones a cargo 
de personalidades eminentes del campo 
de las artes y de la cultura actual
Base 34.—Prácticas útiles para la vtda.

Entre las actividades de .as diversas 
secciones de la formación humana, y pa- 
ra cumpiir la norma pedagógica de bas
tarse a sí mismo, se incluirán en el pro
grama acuellas orácticas que significan 
para el hombre moderno una utilidad in
dividual o social, tales como mecanogra
fía taquigrafía, conducción automovilís 
tica ciclismo y motorismo asistencia sa
nitaria de urgencia, técnica de la fotogra
fía y de la radio, encuadernación y
otrcs semejantes Fn estas tareas oodrán 
emplearse con fruto lós tiempos ibres
y algunas horas de ias jornadas festivas
Base 35 —Sección de Formación Profe

sional.
Las enseñanzas de la Sección de For

mación Profesional abarcan los siguien
tes cic’os o grados.

A » Primer grado, entre los doce y los 
catoiee años.

B> Segundo grado, de los catorce a
los o diecisiete años,

C> Tercer grado, de los diecisiete a 
los diecinueve años.

D> Cuarto grado, de los diecinueve a 
ios veintiún años.

Base 36 —-Especialidades.
Los estudios de a Sección de Forma

ción profesional comprenderán dos espe
cialidades*

A> Agropecuaria.
B) Industrial.

Base 47 Especialidad agropecuaria.
La especialidad agropecuaria compren

derá os siguientes grados y estudios;
A> iniciación agrícola.

'B> Grado de trabajador agrícola.
C) Capataces.
D> Regentes o encargados de fincas 

o de industrias agrícolas.
Base 38. Iniciación agrícola.

El grado de iniciación agrícola com
prenderá dos cursos desde ios doce a 'os 
catorce años. Durante él. los alumnos, 
aparte de continuar su formación huma
na y los. estudios elementales de ciencias 
<3e la naturaleza desarrollarán trabajos 
prácticos de taller y de campo.
Base 39 -Trabajador agrícola.

Este grado abarcará asimismo dos cur
sos en la Escuela práctica de Agricultura,

desde los catorce a ios dieciséis años. Du
rante este péríodo el escolar proseguirá 
su formación humana y los estudios rela
cionados con el mundo y la producción, 
vegetal y animal, y especialmente con la 
tecnología y tareas propias de un traba-, 
jador agrícola. Al terminal el grado, ¡os 
escolares, obligatoriamente, habrán de 
volver al medio rural. Entre el final de lo 
Escuela Práctica de Agricultura y el in
greso en la Escuela de Capataces, la Uní 
versidad Laboral organizará cursos de es
pecial ización de cuatro meses, como má
ximo. de duración. Cada alumno no podra 
hacer más que un curso cada año, y sera 
necesario haber acudid' a dos de ellos 
para ingresar en la Escuela de Capataces. 
Estos cursos podrán servir también para 
la preparación de los trabajadores adul
tos en conexión con la Escuela de Capa
citación Social.

Base 40.—Grado de capataz.
A los dieciocho años los escolares po

drán ingresar en la Escuela de Capataces 
en la que, después de un período de es
tudios de dos cursos, alcanzarán el grado 
de capataces agrícolas.
Bace 41.—Regentes o encargados de fin

cas o industrias agrícolas.
Las alumnos especialmente aptos para 

una preparación superior podrán ampliar 
sus estudios anteriores con dos cursos 
más y adquirir el grado de Regentes c 
encargados de fincas c industrias agrí
colas.

Base 42.—Carácter de la enseñanza agrí
cola.
La enseñanza profesional agrícola ha de 

ser esencialmente práctica. Para ello los 
alumnos deberán realizar todas las faenas 
agrícolas y trabajar como obreros en las 
fincas de la Universidad Laboral, comple. 
mentando sus tareas prácticas diaiias con 
comentarios a la labor ejecutada,y con no
ciones elementales teóricas.

Base 43 —Protección crediticia.
La Universidad Laboral procurará que 

los alumnos que alcancen las mejores ca
lificaciones en los grados superiores de 
formación profesional agropecuaria obten, 
gan de los servicios del Crédito Laboral, 
y. en su caso, del Instituto de Coloniza
ción. del Ministerio de Agricultura, las fa. 
cilidades adecuadas para constituir pe- 

»queñas Empresas agropecuarias de su pro
piedad.

Base 44—Especialidad industrial.
La especialidad industrial comprenderá

los siguientes grados y estudios;
A) Preaprendizaje.
B) Aprendizaje.
Ci Oficialía.
D> Maestría.
Estos grados, en perfecta corresponden- * 

cia con lo establecido en la vigente Ley 
de Formación Profesional industrial, com. 
prenderán las enseñanza.- teóricas y prác
ticas que habrán de ser aprobadas suce
sivamente' en el orden señalado.

Base 45. -Revalidación de títulos. ,
Loé alumnos revalidarán los títulos aca. 

démicos de aprendiz. Oficial y Maestro , 
industrial, obtenidos en la Universidad 
laboral, a los efectos de su reconocimien
to de conformidad con Id dispuesto en 
los artículos 41 y 44 de la Ley de For
mación profesional industrial, tras haber 
ejercido profesional mente en la industria, 
con tales categorías por lo menos durante 
los dos años siguientes a su titulación. 
De los Tribunales que confieran estos di
plomas profesionales o categorías labora
les formarán parte representantes de las 
Empresas donde hubieren trabajado en el 
mínimo citado de dos años, y también de 
la Universidad Laboral en la que hubie- 
rén verificado* süa>estudio8.

Base 46. -Qrdenación de los planes de 
estudio
La ordenación de los planes de estudio 

se prevendrá con la elasticidad convenien_ 
te para adecuar esta estructura normativa 
académica a las peculiaridades de cade 
oficio o especialidad.

En tal sentido y para una mejor com
prensión, puede entendeise en principio 
que el conjunto de la formación de los 
profesionales industriales se inicia en el 
año primero de aprendizaje, a partir del 
cual, y sin sujeción rígida a las separa
ciones de los grados reseñados en la Ba
se 44 se organizarán los estudios.
Base 47.—Distribución de las enseñanzas.

La distribución de los planes docentes 
en las Universidades laborales de acuer
do con las características económicas más 
señaladas de las respectivas circunstan
cias. la reglamentación y gradación de 
los estudios, según los oficios y especiali
dades. y la conexión de los ciclos supe
riores de las mismas con las correspon
dientes de la Sección de Formación Téc
nica serán objeto de reglamentos poste
riores. a través de un sistema flexible, que 
permita las rectificaciones y adaptaciones 
aconsejadas por la experiencia de funcio
namiento.
Base 48.—Cursos de formación ¿celerada.

Con carácter extraordinario, las Uni
versidades Laborales organizarán cursos 
intensivos de formación ¿celerada para la 
preparación de trabajadores profesionales, 
con objeto de atender las necesidades de
rivadas de demandas concretas y ur
gentes de personal especializado en cual
quiera de las ramas de la actividad eco
nómica del país. En cada caso se deter
minarán el plan y la duración de los 
mismos.
Base 49- Sección especial de formación 

técnica.
Los estudios de la Sección esp°eiai de 

formación técnica a b a r c a r á n  cuatro 
gradas:

A ) Bachillerato Laboral
B) Bachillerato Laboral superior.
C) Graduado Lanoral.
D) Estudias Superiores Laborales.

Base 50 —Bachillerato Laboral.
Terminado el período de orientación y 

clasificación, los alumnos que demuestran 
especial vocación y aptitudes previas a 
¡as pruebas correspondientes accederán al 
tercer c u r s o  del Bachillerato. Laboral 
cuando en .el período conjunto hayan cur. 
sado las enseñanzas del primero y según-* 
do año de dicho Bachillerato.

Las Universidades Laborales organizar 
rán en su seno ei BachiHerato Labora1 en 
todas sus modalidades, de acuerde* con os 
planes vigentes sin perjuicio de las. «n- 
novaciones didácticas que aconseje la ex
periencia y las posibilidades de los me
dios pedagógicos y que sean aceptadas 
por el Ministerio de Educación Nacional.
Ba'so 51 -Bachillerato Labora) superior.

El Bachillerato Laboral superior, indis, 
pensable para poder cursar posteriormen
te cualquiera de los otros dos grupos de 
la enseñanza técnica, abarca un períouo 
de dos años, y sus estudios persiguen dos 
fines principales: 

ai Perfeccionar la preparación profe
sional práctica y especializada de les 
Bachilleres Labora'es.

b) Seleccionar alumnos para los gra
dos superiores.
Base 52.—Alumnos que pueden cursar el 

Bachillerato Laboral superior
Podrán cursar los estudios del Bachille

rato Laboral, superior los alumnos si
guientes:

a) Cuantos posean el título de Bachi
ller Laboral en malquiera de sus mo
dalidades.

bl Los aliimnos del grado de apren
dizaje profesional que hayan sido seleo-
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clonados, previa ia aprobación de un cur
so fundamenta i de formación científica 
y cultural que se habilitará para este 
objeto.
Base 53.-Pruebas y aplicaciones.

Terminados los cursos del Bachillerato 
Labora) superior, los alumnos más aptos, 
previas las pruebas correspondientes, po
drán, pasai a los estudios superiores la
borales. y los de capacidad científica 
ordinaria, a las enseñanzas de graduado 
laboral. Los que no aprueben las asigna
turas científicas recibirán un certificado 
de perfeccionamiento (no el grado de 
Bachiller Laboral superior), que les per- 

. mitirá obtener el título de Oficial o Maes
tro, mediante las oportunas pruebas de 
reválida, que se fijen en la Sección de 
Formación Profesional.
Base 54.—Graduado, laboral y estudios

superiores laborales
En cada Universidad Laboral se esta

blecerán, como mínimo, dos grupos de es, 
tudios superiores laborales, y junto a cada 
uno de ellos se organizarán los correspon
dientes de graduados laborales.
Base 55.—Graduado ^aboral.

Los estudios de graduado. laboral dura
rán dos años, y las disciplinas serán de 
dos clases:

A) Disciplinas de fundamento cientifi 
co que no se hayan estudiado durante 
el Bachillerato Laboral superior. •

B) Disciplinas de especialización con
creta.

El plan de estudios dependerá de los 
tipos de diplomas que se instituyan.

Los cursos serán de tipo realista, de 
suerte que los alumnos trabajen directa
mente en el laboratorio, en el campo u 
en la planta piloto y no haya diferencia 
alguna entre los estudios y el ulterior 
ejercicio profesional
Base 56.--Estudios superiores laborales.

Los estudios superiores laborales, aue 
servirán para formar a los profesionales 
seleccionados con fundamento científico 
superior, abarcarán un período de cuatro 
años.

Los grupos tecnológicos serán los si
guientes:

A) Agricultura.
B) Metalurgia.
C) Mecánica.
D) Electricidad.
E) Industria textil y papelera.
F ) Construcción.
G) Tecnología de los alimentos.
H) Organización de la producción.
I) Tecnología rnarítimo-pesquera.
J) Geología aplicada
K) Cerámica, refractarios, vidrios y 

esmaltes.
L) Tecnología de los plásticos.

Base 57.—Distribución de las Universi
dades.
Los estudios superiores habrán de re

partirse entre las diversas Universidades 
Laborales, sucesivamente Los de Agricul
tura. que podrán a su vez adaptarse a 
modalidades diversas se establecerán en 
toda-® las Universidades Laborales por 
dos motivos ineludibles: la necesidad
apremiante de divulgar la moderna téc
nica agrícola entre nuestros labradores 
y la conveniencia de aprovechar las gran
des fincas que abastecerán de productos 
agrícolas y pecuarias a la población, es
colar.

CAPITULO V 

Pruebas y calificaciones

Tema 58. -Sistema de exámenes.
Las Universidades Laborales optan por 

un sistema de exámenes en el que se 
conjuguen adecuadamente los factores 
subjetivos y objetivos en el resultado de 
la calificación del alumno.

 Se dejará un amplio margen a la Inici
ativa de los profesores en cuanto a los 

J procedimientos para ia comprobación es
colar

La preparación de ios exámenes será 
’ para los alumnos una ocasión de mejora 

de sus conocimientos, realizada en cola
boración con ios profesores, ios cuales 
trabajarán conjuntamente con el Depar
tamento de Psicología y Pedagogía para 
la confección de las pruebas y verifica
ción estadística de los resultados.
Base 59.—Unidades de trabajo.

Cada una de las materias de ios dis
tintos plánes estará dividida en unidades 
de trabajo (teóricas y prácticas) que ha
brán de ser realizadas por los alumnos 
a satisfacción de sus profesores. Estas 
unidades, convenientemente registradas 
en un cuaderno de calificación que lle
vará el propio escolar, habrán de ser cu
biertas para aspirar a la aprobación de 
la asignatura.

El departamento de profesores de cada 
disciplina o grupo de ellas, al redactar 
los programas del curso, determinará las 
unidades de trabajo (téóricas y prácti
cas) que conviene realizar en cada ma
teria.
Base 60.—Calificaciones.

Al final de cada uno de los tres' perío
dos en que está dividido el curso, los pro
fesores calificarán parcialmente a loS 
alumnos, ios cuales podrán ser aproba
dos con las notas resultantes de cada pe
ríodo. Los Profesores, sin embargo, veri
ficarán cuantas pruebas estimen mecesa- 
rias para la justa, calificación.

Serán motivos, de nota independiente 
la conducta y la disciplina, el interés y 
el esfuerzo desplegados en el trabajo y 
el rendimiento en el mismo.

Para la comprobación del rendimiento 
se efectuarán pruebas escritas, orales y 
prácticas de tipo * tradicional y objetivo.

Los resultados se expresarán en puntos 
de 0 a 10, que se corresponderán de la 
manera acostumbrada, con las califica
ciones de suspenso, aprobado, notable y 
sobresaliente.
Base 61.—Informes a las familias.

En consecuencia, con este criterio de 
calificación, las Universidades informa
rán mensualmente a las familias de los 
alumnos y a las Mutualidades Laborales 
a que éstos pertenezcan como becarios, 
sobre su conducta y aprovechamiento, de 
suerte que en todo instante conozcan la 
marcha completa de su formación.

Ca p it u l o  v i

Sistema docente para la educación 
del trabajador adulto

Base 62.—Capacitación social y perfeccio
namiento profesional. ,
Para el cumplimiento de la función B) 

que se asigna a la Universidad Laboral 
en la base 3.a. en todas las Universida
des Laborales se crearán, como institu
ciones dependientes del Rectorado de las 
mismas, secciones de Capacitación social 
y perfeccionamiento profesional de los 
trabajadores adultas.
Base 63.—Sus fines.

Sus fines específicos serán los siguien
tes:

A") Educar a los trabajadores en el 
conocimiento de aquellas zonas del mun
do de la cultura que coadyuven a su me
jor formación espiritual.

B) Darles a conocer la concepción so
cial y-humana del trabajo.

* C) Mostrarles su posición como miem
bros de la comunidad nacional y su in
corporación activa a la misma .a través 
de la Organización Sindical.

' D) Difundir entre ellos los conoci
mientos relativos a, la legislación social 
vigente.

I E) Perfeccionarles en la técnica co
rrecpondiente a su oficio y categoría pro
fesional.
Base 64.—Características docentes.

A) Las enseñanzas consistirán en cur
sillos intensivos, en régimen de interna
do. Los alumnos serán trabajadores que 
pertenezcan, a ,->er posible, a la misma 
rama de la producción.

B) La selección de los trabajadores 
que han de integrar. las promociones de 
esta Sección se llevará a cabo por las 
Mutualidades Laborales a través de lás 
mismas, en colaboración con las Delega
ciones de Trabajo y Delegaciones sin
dicales.

C) La duración de cada cursillo será 
variable, y su número será fijado cada 
año académico por el Rector de la Uni
versidad Laboral.

D) La enseñanza será gratuita, y los 
alumnos, durante su permanencia en la 
Universidad Laboral, percibirán . íntegros 
sus jornales La Universidad Laboral cos
teará los gastos de transporte a los lu
gares de residencia
Base 65.—Plan de estudios.

El plan de estudios constará de d03 
. grupos de enseñanzas:

A) Formación Socia*.
B) Perfeccionamiento profesional.
La Sección de Formación Social estará 

constituida por ias siguientes materias:
a) Religión.—Primacía de 103 valores 

morales y religiosos en la vida espiritual 
y ' fundamento de las relaciones huma
nas, especialmente en lo que concierne 
a los principales hechos sociales.

b) Cultura.—Labor creadora del hom
bre en el mundo del espíritu.

c) Temas sindicales y económicos.—Ex. 
posición de los principios y estructura 
de la Organización Sindical y de los te
mas ecónómicos relacionados con el tra
bajo.

d) Legislación del trabajo. — Conoci
miento del contenido y aplicación de las 
leyes sociales vigertes.

e) Reglamentación del trabajo.—Estu
dio detallado de la reglamentación labo
ral correspondiente a la rama de la pro
ducción a que pertenezcan las diversas 
promociones

f) Seguridad e higiene en el trabajo. 
Aprendizaje de las normas necesarias pa
ra la prevención ;̂e accidentes conser
vación de la salud y vida del trabajador.

g) Seguros sociales.—Exposición de ias 
normas generales del ahorro y de la pre
visión. asi como de la organización y fun
cionamiento de los Seguros sociales obli
gatorios.

h) Mutualismo laboral.—Comentario a 
ias normas generales y estudio del re
glamento del Montepío a que pertenezcan 
los trabajadores qjel cursillo.

El perfeccionamiento profesional con
sistirá en prácticas de taller del respec
tivo oficio, bajo la direcciór de profeso
res especializados v utilizando para ello las 
instalaciones de la Universidad Laboral. 
Los alumnos recibirán las erseñanzas teó
ricas imprescindibles para si mejor for
mación, de acuerdo con las' normas de 
productividad y racionalización del tra
bajo.

Como complemento de las enseñanzas 
se organizará un plan de visitas a Cen
tros industriales, Museos, instituciones 
sociales, etc., que se consideren de inte
rés.
Base 66.—Pruebas y diplomas.

Al finalizar el cursillo, los alumnos rea
lizarán un examén como prueba de apro
vechamiento. y les otorgará la Universi
dad el diploma correspondiente con la 
calificación obtenida, en la que se pun
tuará la aplicación y la conducta Este 
diploma, con independéncia de los dere
chos que se le puedan conceder en el 
futuro, servirá para ( ue aquellos que lo 
deseen puedan ampliar sus estudios en
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las Escuelas Sociales del M inisterio de Trabajo.Los alumnos que obtengan la m áxim a calificación gozarán del beneficio de m atrícu la  g ra tu ita  en dichas Escuelas y podrán ser seleccionados para cu rsar otros estudios técnicos o profesionales en la propia Universidad Laboral,

CAPITULO VII 
Extensión cultural

Base 67.—Misión extensiva de la Universidad.
P ara  el cum plim iento de la función C), que se asigna a la Universidad Laboral en la base 3.a, la Sección de C apacitación Social y de Perfeccionam iento profesional. adem ás de los fines indicados en el capítulo proceder te. tendrá a su cargo la concepción y realización anual de un  plan de extensión cultural, de acuerdo con las orientaciones que señale el Recto r de la Universidad Laboral.

Base 68.—Fines y planes.
La finalidad de las ta reas  de Extensión C ultural será proyectar la función docente de la Universidad Laboral fuera del recinto de la misma, en aquellos Centros industriales y zonas com arcales que se consideren de interés.L a extensión cu ltu ra l se realizará en un a  trip le  dim ensión:
A) C ultural.B) Laboral y social.C) Técnica.
L a actividad cu ltural, que se desarrolla rá  por los métodos y sistem as m ás convenientes, ten drá  por objeto, como fin principal, la form ación hum ana del t r a bajador. La actividad laboral y social p rocu rará  d a r a  conocer aspectos concretos de la legislación del trabajo , en función de la justicia social. La actividad técn ica m ostrará  al traba jado r las mejo ras introducidas en la producción, los nuevos sistem as y métodos laborales que perm itan  au m en tar la productividad en el beneficio del propio traba jador y de la  com unidad nacional, y colaborará en la  resolución de los problem as acuciantes y concretos de ca rácter profesional que se susciten en la región.

Base 69.—Metodología y organización.
El método em pleado en estas enseñanzas será el más sencillo posible, partien do siem pre de la reálidpd inm ediata! Para conseguir la m áxim a eficacia, el profesorado utilizará las técnicas trad ic ionales de reconocida eficacia y, las m odernas audiovisuales. Con este fin. la Sección deberá disponer de folletos explicativos, carteles, proyecciones y especialm ente docum entales cinem atográficos y equipos móviles de sonido.
Los cursillos de extensión cu ltu ra l se realizarán  en las m ism as fábricas previo acuerdo con la dirección de dichos centros fabriles, en zonas y com arcas agrícolas, con la colaboración de H erm andades y organism os sindicales, y en los centros docentes que lo soliciten.Las épocas de duración de los cursillos serán determ inadas por la Sección de Capacitación Social, previa la aprobación del Rector de la Universidad Laboral. Se procurará  siem pre que sean cursos orgánicos. con una duración m ínim a de un a  sem ana, y en horas que perm itan  la asistencia del mayor núm ero de oyentes.
Los cursillos podrán servir para  la selección de los trabajadores que han  de seguir estudios en la Sección de C apacitación o en la Universidad Laboral.L a Sección de C apacitación Social éle- vará  al R ector de la Universidad Laboral, a l finalizar el curso, una m em oria en la que se exponga *a labor realizada en los d iferen tes cursillos de extensión cultura l que se hayan  organizado, y propon

d rá  aquellas modificaciones que la expe- ¡ r ie n d a  aconseje in troducir para  el m ayor ¡ éxito y eficacia de los mismos. ;
CAPITULO vIII 

Régimen de protección escolar y Colegios Mayores
Base 70.—Sistema becario.

P ara  el cum plim iento de la función D) de la base 3.a, as Universidades Laborales en coordinación con el M inisterio do Educación Nacional, organ izarán  un sistem a becario que perm ita a los alum nos de excepcionales ap titudes cursar estudios no com prendidos en los planes y enseñanzas de la propia Universioad Laboral. Estos escolares, com probada su capacidad. rendim iento y vocación: d is íilita ran  de una beca con adecuada g a ran tía, costeada por la Universidad Laboral, pa ra  acceder, fuera de la misma, a  profe- • siones y carreras de cualquier clase, c<mo la  eclesiástica, la m ilitar, la artís tica , la  facu lta tiva universitaria , la  ingeniería, etc.
El núm ero de estas becas t e  f ija rá  de acuerdo con el ae los alum nos que reúnan las excepcionales condiciones prevista^ y con las posibilidades económicas de las U niversidades Laborales p a ra  estas a ten ciones.
L a selección del alum nado se efectuará  por medio d e  las correspondientes pruebas, en la form a que se determ ine reglam entariam ente.Las Universidades Laborales solicitarán  periódicam ente de los profesores y au toridades académ icas inform es sobre la asistencia .-conducta y aprovecham iento  de los alum nos becarios laborales, y a base de aquéllos co n tro larán  V o rien tarán  a  dichos alum nos, tom ando cu an tas m edidas estim en adecuadas, que en caso de fa ltas  graves y re iterad as pueden suponer incluso la  pérdida de la condición i de becarios.

Base 71.—Colegios Mayores y Menores laborales.
P ara  el cum plim iento de la m ism a función señalada en  la base tercera . D), las U niversidades Laborales podrán crear y sostenei a  sus expensas, en las ciudades que m ás posibilidades ofrezcan para cu rsa r el m ayor núm ero de estudios. Colegios M ayores y Menores, en tom o  a los C entros e Instituciones docentes que se juzguen convenientes.
La creación de estos Colegios es ta rá  dete rm inad a  por el núm ero de alum nos capaces que ha  van sido seleccionados y las posibilidades ecpnóm icas de la Universidad  Laboral En todo caso, para fom enta r  la convivencias, los Colegios podrán ad m itir un tan to  por ciento, siem pre inferior al cincuenta, de escolares no provenientes de las Universidades Laborales, en las condiciones económ icas y de gobierno que se fijen.

Base 72.—Régimen de estas instituciones.
La U niversidad Laboral, pa ra  el m ejor aprovecham iento educativo de los escolares, podrá confiar la dirección y tu te la  de estos Colegios a instituciones religiosas, organism os del M ovimiento o personas privadas, m ediante convenios o reglam entaciones que se estim en convenientes.

Base 73.—Colegios Mayores y Menores entorno a  la Universidad Laboral.
Las Universidades Laborales podrán adm itii en su seno Colegios Mayores o M enores sostenidos por entidades oficiales o privadas. Los alum nos de dichos Colegios recib irán las enseñanzas correspondientes de las Universidades Laborales en las condiciones que se establezcan. Estos C entros quedarán sometidos al régimen de gobierno de la Univrsidad L aboral respectiva.

C A PIT U L O  IX

D el C o n se jo  T écn ico  de  la s  U n iv e rs i
d a d e s  L a b o ra le s  y de la In v e s tig a c ió n  

L a b o ra l
Base 74.—El Consejo técnico v sus fun ciones.

Como órgano de asesoram iento y de coordinación se confirm a la existencia de- Consejo Técnico de las Um versidaaes Laborales, que se regirá por su Reglam ento y del que, bajo la presiaencia ciel Jefe  nacional de las M utualidades, tor- m arán  parte  personalidades relevantes del cam po de la cu ltura , de la enseñanza y de la técnica, y aesarrollara su m isión con las siguientes funciones:A) Aplicación del presente E sta tu to  al funcionam iento de las Universidades Laborales que se establecen y que pueden establecerse.B) Aprobación de las cartas  fundacionales. as’ como de todos los reglam entos, ordenaciones y program as de ca rácte r  docenteC) Adaptación técnica de los edificios e instalaciones a  las necesidades pedagó
gicas.D) D ictám enes sobre la selección, remoción y confirm ación del profesorado.E) Organización y dirección del Departam en to  económico-social de inform ación, E stadística, Protección y Fom ento de las Universidades Laborales, que tr a b a ja rá  en íntim o contacto con otros an á logos de las diversas entidades oficiales y m an tend rá  estrecha relación con las- em presas paraestatales y privadas, así como podrá recibí! sugerencias v Deti- ciones sobre necesidades de-persona) especializado. técnico y profesional. Sus informes tendrán  un valor preferen te en la determ inación del cupo de alum nos en los distintos grados especializados.
Base 75.—Composición.

El Consejo Técnico de las Universidar des Laborales quedará constitu ido de la siguiente fo rm a:1 P residen te: el D irector general de , Previsión. Jefe del Servicio de M utualidades L abo ra les ,2. Presidente Delegado.3 Vocales representativos.
A) Un represen tan te  del M inisterio de Educación Nacional.B) Un represen tan te  del M inisterio de In du striaC) Un represen tan te  del M inisterio de A griculturaD) Un represen tan te  de la S ecre taría  General del MovimientoE) Los Jefes de las Secciones de Enseñanza Laboral y de Form ación Profesional del M inisterio de Educación NacionalF) El Jefe de la Sección de Universidades Laborales del M inisterio de T ra bajo.G) El Jefe del D epartam ento  Técnico de aicha Sección.H) El Secretario  de la Sección de U niversidades Laborales, que ac tu ará  como Secretario  del Consejo.4. Aquellas personas que sean designadas por sus reconocidos m éritos y competencia. El núm ero de vocales de libre designación no podrá ser superior a  veinticinco.

Base 76.—El Presidente.
S erán atribuciones del Presiden te o del Presiden te-D elegaao:a) Asumir en todos los actos la representación del Consejo.b) Elevar a la Je fa tu ra  del Servicio de M utualidades Laborales los acuerdos del Consejo y proponer las in iciativas aprobadas por éste o las que considere necesarias para el m ejor funcionam iento del mismo.c) De m anera especial, propondrá que los planes docentes que el Consejo acuerde se reflejen en las instalaciones de los
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edificios., así como que se observe en ellos  
el criterio pedagógico más conveniente. ¡

d) Vigilar e inspeccionar las actuacio
nes de las comisiones y ponencias.

e) Sometei a la' Jefatura del Servicio, 
para sil aproDación. el presupuesto, me
moria, balance y cuentas del Consejo.

f) Ordenar ios pagos.
gi Proponer a la Jefatura el nombra

miento de los Vocales adjuntos que se 
considere necesario agregar al Consejo.

h) Y. en general, todas aquellas fa
cultades inherentes a la Presidencia y 
aquellas otras que se le encomienden por 
la Jefatura.
Base 77.— Secretaría General y Asesoría.

Corresponde al Secretario el despacho 
de la correspondencia y de lbs asuntos de 
toaa índole Tendrá a su cargo el archi
vo de documentación y servirá de base 
entre el Consejo y as Comisiones. Seccio
nes, Ponencias. Asimismo ejercerá las fuii_ 
ciones que se le encomienden, y por dele
gación del Presidente, la ordenación de 
Pagos.

El Letrado-Asesor tendrá por cometido 
informar en Derecho sobre aquellas cues
tiones o expedientes que se sometan a la 
deliberación y resolución del Consejo, a 
cuyas reuniones asistirá con voz, pero sin 
voto.

El Letrado*Asefeor desempeñará, asi
mismo, las funciones ae Vicesecretario 
del Consejo.
Base 78.—Secretaría Técnica.

Al Consejo Técnico se adscribirá una 
Secretaría Técnica y de propaganda, que 
tendrá como tarea fundamental:

A) El estudio y documentación de los 
temas que le someta el Consejo.

B) Formar un estado de opinión en 
el país y muy especialmente entre los tra
bajadores respecto a la creación, conteni
do y finalidad de las Universidaaes La
borales. Para ello realizará múltiples 
campañas utilizando al efecto los más 
eficaces medios de difusión y propaganda. '

C) Canalizar las tareas de extensión 
cultural, coordinándolas con la misión de 
las distintas Universidades Laborales

D) Conectar y establecer una correla
ción e intercambio activo con las organi
zaciones equivalentes o afines del exte
rior.

E) Elevar al Conseje Técnico, cuan
tas iniciativas considere oportunas.
Base 79.—Comisión de Investigaciones La

borales. #
Para actualizar la dotación científica . 

del profesorado de las Universidades La
borales y contribuir al desarrollo de la 
técnica y a la resolución de los problemas 
cientifico-económifcós de la respectiva co
marca se constituye la Comisión de In
vestigaciones' Laborales, dependiente del 

• Consejo Técnico de las Universidades La
borales, vinculada científicamente al Con
sejo Superiot de Investigaciones Científi
cas e integrada por miembros del Con
sejo Técnico de las Universidades Labo
rales y de los Patronatos «Alonso Herre
ra» y «Juan de la Cierva».

* Esta Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones:

a ) ' Orientar y coordinar la investiga
ción científica de las Universidades Labo
rales y concertarla con la de los Insti
tutos del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas para. asegurar la uni
dad de trabajo científico.

b) Desarrollar directamente investigar 
ciones propias que no hayan podido aún 
realizarse en ías Universidades Labora
les.

c) Establecer becas en los Institutos 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y en otros Centros Nacionales 
de Investigación, así como en Institucio
nes extranjeras, para la formación del 
personal docente e investigador de las 
Universidades Laborales.

d) Elaborar planes concretos de traba
jo investigador que coadyuvarán a la

formación del personal antedicho, y asi
mismo proponer la organización v des
arrollo de ios planes de investigación 
mediante el nombramiento de personal y 
establecimiento de los medios materiales 
coi respondientes. La Comisión podrá dis
tribuir los trabajos entre los distintos 
Centros de Investigación.
Base 80.- Centro de Investigaciones La

borales.
La Comisión de Investigaciones Labo

rales tendrá en Madrid un Centro de 
Investigaciones Laborales, cuyas runcio- 
nes consistirán en elevar a la expresada 
Comisión los planes de trabajo a que se 
refieren los apartados a) y b) de la 
base 79. y reauzanos una vez aprobados 
por aquélla.

Cuando ¿a naturaleza de las investiga
ciones o 1a difusión de los correspon
dientes trabajos así lo exija, se crearán 
Centros coordinados dependientes, con
juntamente, de un Instituto de los Patro
natos «Alonso Herrera» y «Juan de la 
Cierva», del Consejo Superior de Inves- 
gaciones Científicas, y la Comisión de 
Investigaciones Laborales, los cuales ha
brán de establecerse en los lugares más" 
adecuados para el cumplimiento de sus 
fines.

El personal que realice sus trabajos en 
ios Centros o Institutos de Investigacio
nes Laborales tendrá dos situaciones: per
sonal docente investigador y personal ex
clusivamente investigador. El primero lo 
será por contratos quinquenales, y el se
gundo se nombrara temporalmente tenien
do en cuenta la naturaleza del trabajo 
que pretenda realizar. El personal do- 
cente-investigador podra pasar a ser in
vestigador dentro del plazo de cinco años 
a que se ha hecho referencia.

La equiparación entre las distintas ca
tegorías de personal, señaladas en el pre
sente Estatuto, se ajustará a la siguiente 
regla: los grados de Profesor de cátedra. 
Profesor de prácticas, Profesor adjunto 
y * Profesores encargados de curso, se co
rresponderán con los Jefes de Sección, 
Investigador, Colaborador y Becario del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas que tenga el personal investigador 
de las Universidades Laborales.

CAPITULO X

Régimen de gobierno de las Univer
sidades Laborales

Base 81.—De los Patronatos
Cada Universidad Laboral dependerá de 

un Patronato, constituido en la loca.idad 
en que aquélla radique. Los Patronatos se 
regirán por las normas generales que se 
preceptúan en las presentes bases y por 
especiales que según sus características 
propias se estab.ezcan en la correspon
diente carta fundacional.
Base 82.—Composición.

El Patronato estará integrado Dor los 
miembros que en cada caso determine el 
Ministerio de Trabajo, dos tercios de los 
cuales, como mínimo, deberán ser nom
brados por las Mutualidades, en número 
proporcional a la contribución económica 
prestada a la Universidad respectiva. El 
tercio restante lo constituirán las perso
nalidades loca.es que al efecto designe 
dicho Departamento, entre las que pre
ceptivamente habrá de figurar el Rector 
del Distrito Universitario que correspon
da. el Rectpr de la Universidad Laboral, 
el Vicerrector, el Director de Formación 
Religiosa, el Consejoro Delegado de In
vestigación de la Universidad Laboral y 
un representante del Consejó Técnico.
Base 83.- -Funcionamiento.

El Patronato funcionará en Pleno y en 
Comisión Permanente.

Los miembros del Pleno que ostenten 
la representación de las Mutualidades se 
renovará obligatoriamente en los plazos

en que lo verifiquen los órganos de go
bierno de las mismas.

Mediante elección, en la que participa- . 
rán todos los miembros del Pleno, ei Pa
tronato designará entre sus componentes 
al Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio del mismo, quines a su vez nabrán 
de serlo de la Comisión' Permanente El 
Pleno del Patronato elegirá igua. mente 
los Vocales de libre designación que ha
yan de formar parte de la Comisión Per
manente.
Base 84.—Gerencia e Intervención.

El Pleno del Patronato designará en
tre sus miembros un Gerente, encargado 
de la gestión y administración de las ex
plotaciones agricolas e industriales ads
critas a la Universidad. Asimismo nom
brará ai Interventor de la Universidad 
Laboral, cuya designación podrá recaer 
en persona ajena al Patronato. En este 
caso, el Interventor tendrá derecho a asis
tí! a las reuniones del Pleno y de la 
Comisión Permanente con voz, pero sin 
voto.
Base 85.—Funciones del Pleno del Patro

nato.
Corresponde al Pleno del Patronato el 

estudio, modificación y aprobación de los 
presupuestos de la Universidad Laboral, 
la intervención de los gastos, *a revisión 
y aprobación de las cuentas, la adquisi
ción de bienes inmuebles, la aprobación 
de la gestión económica de los bienes ren
tables y la designación, a propuesta del 
Rector, de los cargos de Secretario, Ad
ministrador, Intendente y Oficial Mayor 
de la Universidad Laboral.

Será preceptiva, como mínimo, una re
unión trimestral, aparte de tas de carác
ter extraordinario que puedan suscitarse.
Base 86 — Comisión Permanente y sus

funciones.
La Comisión Permanente estará inte

grada por el Presidente, el Vicepresiden
te y el Secretario del Patronato; el Rec
tor y el Interventor de la Universidad 
Laboral; el Gerente y el representante 
del Consejo técnico, y cuatro Vocales, 
designados por el Pleno, conforme a lo 
establecido en la base número 84. Los 
miembros de la Comisión Permanente 
que ostenten el carácter de representan
tes de tes Mutualidades Laborales' serán 
renovados obligatoriamente t o d o s  los 
años, pero pueden, no obstante, ser re
elegidos. .

Son funciones de la Comisión Perma
nente:

A ) La inspección administrativa y eco
nómica que con carácter de Inspectores 
natos podrán ejercer libremente todos 
los Vocales.

B) La inspección pedagógica que ejer
cerán los Vocales de la Comisión Permar 
nente. a los que se encomiende dicha mi
sión, sin perjuicio de ias facultades que 
competen al Consejo Técnico.

C) La adquisición del mobiliario y ma
terial científico y pedagógico, a propues
ta de la Junta de Compras.

D) El nombramiento, a propuesta del 
Rector, de todo el persona) administrati
vo y subalterno de la Universidad Labo
ral.

E) La designación de los alumnos que, 
previa la aprobación de las oportunas 
pruebas de aptitud, hayan de ingresar en 
ia Universidad Laboral.

F) La decisión suprema en materia 
de gobierno cuando rebase la esfera de 
atribuciones del Rector.

Será preceptiva, como mínimo, una re
unión mensual, aparte de las de carác
ter extraordinario que puedan suscitarse.
Base 87.—Organos de Gobierno.

Son órganos de gobierno de la Univer
sidad Laboral: el Rector, el Vicerrector, 
el Director de Formación Religiosa, el Di
rector de la Sección de Formación Téc
nica. el Director de la Sección de Capa
citación Social, el Consejero Delegado de
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Investigación, el Secretario general, el 
Administrador y el Oficial Mayor. El Rec
tor será el Jefe nato de la Sección de 
Formación Humana.
Base 88.—Junta de Gobierno,

La Junta de Gobierno (le la Universi
dad Laboral e s t a r á  f orinada Dor los 
miembros que se especifican en la base 
anterior, y además por el Gerente y el 
Interventor designados por e* Patronato 
y un representante nombrado por la Or
ganización del Movimiento correspondien
te entre los mejores alumnos de los cur
sos superiores.

La Junta será consultada para los asun
tos de gobierno general de la Universidad 
Laboral, y siempre que la convoque el 
Rector.
Bas¿ 89.—Organos consultivos de aseso-

ramiento.
Los Organos consultivos de asesora- 

miento de la Universidad Labora* son: 
el Claustro extraordinario, el Claustro or
dinario y las Juntas de Formación pro
fesional, Formación técnica, Formación 
humana y Capacitación - social.
Base 90.—Claustro extraordinario.

El Claustro extraordinario estará for
mado por el personal docente de la Uni
versidad Laboral, y se reunirá  ̂ reque
rimiento, del Rector en aquelfas ocasiones 
que por su especial solemnidad o tras
cendencia lo hicieran aconsejable. Al 
Claustro extraordinario serán adscritas 
las personalidades eminentes que hayan 
merecido el honor de ser consideradas 
claustrales y los bienechores de la Uni
versidad Laboral, x
Base 91.—Claustro ordinario

El Claustro ordinario estará formado 
por ios miembros de ,á Junta de Gobier
no y los Profesores numerarios de la 
Universidad Laboral, y se reunirá pre
ceptivamente para todos los actos corpo
rativos, como apertura del curso, recep- . 
ción y juramento 1e los nuevos Profesores, 
colación de grados, posesión del Rector 
y v del Vicerrector, asistencia vde la Uni
versidad Laboral a fiestas civiles v\ reli
giosas, y. en general, a cuantos actos de 
naturaleza análoga merezcan, a juicio del 
Rector, la presencia corporativa de la Uni
versidad Laboral. Será obligatorio* el in
forme, del Claustro ordinario para deter
minar los programas, trabajos y los 

\textos que hayan de uti.izarse en ia Uni
versidad Laboral, y podrá formular cuan
tas propuestas considere conveniente in
cluir en el presupuesto de la misma.
Base 92.—-Juntas de Sección. '

Las Juntas de las Secciones de Forma
ción profesional y Formación técnica. For
mación humana y Capacitación social es. 
taran constituidas por el Jefe de la res
pectiva Sección, que actuará de Presi
dente, „y el Profesorado de la misma.

Estas Juntas tendrán un cometido de 
carácter pedagógico. A ella compete estu
diar los métodos de enseñanza más apro
piados a la finalidad docente que estimen 
oportunas para el mejor desarrollo de la 
misma. En todo momento serán órgano 
de asesoramiento consultivo de la Jefa
tura.

Se reunirán, previa convocatoria de ia 
Jefatura o del Rector de la Universidad 
Laboral, cuantas veces se estime necesa
rio, e inexcusablemente al comenzar y 
finalizar el año académico.
Base 93—Del Rector.

El Rector de la Universidad Laboral será 
nombrado y separado libremente por el 
Ministerio de Trabajo, de acuerdo con el 
de Educación Nacional oído el Patronato 
y el Consejo Técnico. Habrá de ostentar 
título superior y deberá acreditar un mí
nima de cinco años de ejercicio docente 
en Centros de Enseñanza estatal o priva
da reconocida, de carácter medio y su
perior*

Base 94.—Atribuciones.
El Rector es el Jefe de la Universidad 

Laboral. Las Autoridades inmediatas de 
los órganos y de los servicios se entenderá 
siempre que ejerzan funciones de orden 
académico, que actúan por delegación y 
en representación suya, dentro del ámbito 
de sus correspondientes servicios.

Corresponde ai Rector la máxima auto
ridad en cuanto a las materias que afec
ten a la disciplina y a la dirección peda
gógica y cultural de la Universidad Labo
ral. Sus atribuciones son las siguientes:

A) Representación juridica de la Uni
versidad Laboral y de las organizaciones 
que la integran, en cuanto actúen como 
tales. 4

B) Concesión de diplomas de estudios.
C) Superior dirección de los órganos, 

servicios y medios didácticos de la Uni
versidad Laboral.

D) Dirección inmediata de la Sección 
de Formación humana.

E) Ordenación general de los pagos 
que hayan de hacerse con cargo al presu
puesto de la Universidad Laboral, así co
mo la dirección de la vida económica de 
la misma.

F) Función disciplinaria de orden ad
ministrativo sobre todo el personal de la 
Universidad Laboral, y la académica so
bre los Profesores y alumnos.

G) La designación y separación de los 
cargos técnicos de la Universidad Laboral, 
oído el parecer del claustro ordinal io.

H) Propuesta para el nombramiento o 
cese de los cargos que en las presentes 
bases se le atribuyen.

I) Autorización de los documentos y 
expedientes universitarios.
Base 95.—El Vicerrector.

El Vicerrector será nombrado por el Mi- 
ministerio de Trabajo, a propuesta del 
Rector, y ejercerá, en orden al gobierno 
de la Universidad, las funciones que éste 
ie delegue, sustituyéndole cuando sea ne
cesario.
Base 96.—Jefes de Organos docentes dé

la Universidad Laboral.
Para la dirección de los distintos órga

nos docentes de la Universidad se consti
tuyen las siguientes autoridades acadé
micas:

A) Jefe de la Sección de Formación 
profesional.

B) Director de la Sección de Forma
ción técnica.

C) Jefe d eja  Sección de capacitación 
social.

Bajo la inmediata autoridad del Rector 
se constituirá también dentro de la Sec
ción de Formación humana las si§uientes 
autoridades de la misma:

A) Director de la Subsección de For
mación religiosa.

B) Director de la Subsección de For
mación del espíritu nacional y Educación 
física. *

C) Director de la Subsección de Ma
gisterio de costumbres.

D) Director de la Subsección de For
mación estética.
Base 97.— Designación y funciones.

Los Jefes de las Secciones de Formación 
profesional. Formación técnica y Capaci
tación social serán designados por el Rec
tor, oído el Claustro ordinario. Formarán 
parte de-la Junta de Gobierno de-la Uni
versidad Laboral y estarán a las órdenes 
del Rector de la misma. Sus funciones se
rán las siguientes:

A) Como máxima jerarquía de su res
pectiva Sección tendrán a su cargo la 
orientación pedagógica de las enseñanzas 
y la inspección de todos los servicicios. El 
Jefe de la Escuela de Capacitación social 
vigilará el cumplimiento de las normas 
que rijan el internado de adultos, y de 
acuerdo con el Re:tor de la Universidad 
Laboral, determinará las diversas ramas 
de la producción que han de integrar las 
promociones de los cursillos que se organi. 
cen cada año académico.

i B) Propondrán al Rector las reformas 
y modificaciones necesarias para la mejor 
eficacia de los fines de su respectiva Sec
ción.

C) Representarán a la Sección en to
dos los actos en que intervengan corpora
tivamente. *

D) Reunirán a la Junta de su Sección 
en el tiempo y forma que oportunamente 
se señale.
Base 98.—Directores y Jefes de Sección

de Formación Humana.
Los Directores y Jefes de la Sección de 

Formación Humana serán designados de 
acuerdo con las siguientes normas espe
cíale.

A) El Director de Formación Religiosa 
será designado por el Rector, a propuesta 
de la jerarquía eclesiástica competente. 
Este Director, asistido a su vez por los 
Sacerdotes áuxiliares que se consideren 
necesarios, vivirá en el seno de la Univeri 
sidad Laboral, tendrá bajo su custodia la 
capilla y los medios adecuados para el 
cumplimiento de su misión, propondrá al 
comienzo del curso el programa completo 
de todas las prácticas religiosas, que será 
incluido en el calendario escolar, con el. 
horario indispensable, y colaborará estre
chamente con el Directoi de la Subsección 
del Magisterio de cpstumbres, que se pre
ceptúa en la Base 30, y con el Rector era 
materia de disciplina.

B) El Director de la Subsección de For
mación del Espíritu Nacional y Educación 
Física será designado por ei Rector, a 
•propuesta del Frente de Juventudes. Viví, 
rá necesariamente en el seno de la Uní- 
vrsidad Laboral y colaborará especialmen. 
te con el Rector en la disciplina y régi
men interior del Establecimiento, asi como 
en las demás actividades de los servicios 
a sus. órdenes.

C) Los Directores de las Subsecciones 
de Magisterio de costumbres y de Forma
ción Estética serán libremente designados 
por el Rector, oído el Claustro ordinario.
Base 99.—Mandos y Jerarquías auxiliares.

Para el mejor gobierno de las Univer
sidades, en sus diversos Servicios y Sec
ciones se establecerán los mandos* y je
rarquías auxiliares que se determinen re
glamentariamente.

Estos mándos auxiliares serán desig- 
dados por el Rectoi entre los miembros 
del Profesorado de la Sección respectiva, 
a propuesta del Jefe correspondiente. Los 
mandos auxiliares de la Subsección de 
Formación religiosa seránP nombrados por 
e) Rector a propuesta de la jerarquía 
eclesiástica. Los de la Subsección de For
mación del Espíritu Nacional y Eduación- 
Física, a propuesta de la Delegación Na
cional del Frente de Juventudes.

CAPITULO XI 

Del régimen administrativo
Base 100.—Secretaria General.

Para los servicios administrativos de la 
Universidad Laboral se constituye la Se
cretaría General, de la que dependerán 
las Secretarias especiales de los distintos 
órganos y servicios universitarios, y a la 
que compete la tramitación de los docu
mentos académicos, que serán uniformes 
para todas las Universidades Laborales. 
Reglamentariamente se determinarán ios 
modelos de documentos universitarios, co
mo títulos, diplomas, actas, fichas, libros 
escolares, carnets, etc.
Base 101.—El Secretario y sus funciones.

El Secretario general, que será nombra
do por el Patronato a propuesta del Rec
tor, es el Jefe inmediato de todos los 
servicios administrativos. Le competen las 
siguientes funciones:

A) La Jefatura directa del personal ad
ministrativo y el informe previo al Rector 
sobre la plantilla del personal técnico, ad. 
ministrado y auxiliar, que haya de pres
tar sus servicios en los diversos órgano»
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universitarios, incluso para la administra 
cióh de) presupuesto

B) La expedición y cértiíicaclón dé du 
cumentos y acuerdos universitarios.

Q) La redacción y custodie de los li
bros de actas del Claustro universitario y 
de la Junta de Gobierno.

D) La custodia y ordenación de* ar
chivo administrativo de la Universidad
Laboral.

GV La propuesta ai Rector de cuan 
tas iniciativas Juzgue convenientes para 
la mejoi organización de los servicios 
administrativos.

F) La redacción, al final de cada
curso, de una Memoria en la que se ha 
gan constar tos datos estadísticos con
venientes.

G) La organización de los actos so
lemnes universitarios.
Base 102.-r-Jefes de Servicios Administra

tivos.
Los Jefes de servicios administrativos 

serán nombrados por el Patronato, a 
propuesta del Rector, quien a su vez de
berá oíi para esta propuesta al Secreta 
rio General de la Universidad Laboral

Estos Jéfes tendrán la¿ siguientes fun 
clones

A) Ostentar la jefatura de los Servi
cios administrativos de los distintos De
partamentos y estar encargados de los 
registros, ficheros y documentación e&* 
co ai expedientes de lo- alumnos y des
pacho de la correspondencia.

B) Llevarán las actas de las Juntas 
de Sección.

C y Redactarán las Memorias de las 
actividades del respectivo departamen
to, asi como la anual del curso acadé
mico.

D) Serán los Jefes inmediatos del per
sonal administrativo y subalterno que 
preste sus servicios éir la Sección res
pectiva.
EÍase 103.—El Oficia» Mayor.

El Oficial Mayor de la Universidad La
boral será hombrado por el Patronato, a 
propuesta del Rector. Le competen las 

- siguientes funciones:
A) El ejercicio de las funciones pro

pias dei Secretario en edso de vacante, 
enfermedad o ausencia legal, y las que 
éste delegue en él, con autorización del 
Rector.

B) La formación anual del inventa
rio de todo el material de la Universi 
dad Laboral.

<?) La custodia de los ediffclos y ma
terial docente.
-D> La Jefatura Inmediata del perso

nal subalterno, aúe será nombrado por 
el Patronato, a base de libre contrata
ción.

CAPITULO XJI 
Régimen económico de la Universidad
Base 104.—Bienes muebles e Inmuebles.

Las Mutualidades Laborales, a través 
dél Patronato de la Universidad Labo
ral, pondrán a disposición de la misma 
él edificio y tos terrenos de los que son 
propietarios, así como todas las instala
ciones idóneas para la vida y sosteni
miento del alumnado y para el ejerci
cio de las funciones docentes, según el 
índice de necesidades que planteen los 
planes pedagógicos y los instrumentos 
didácticos. Los enseres de diverso carác
ter asi como el material pedagógico de 
primer establecimii nto y el que haya de 
reponerse o ampliarse sucesivamente que
dará siempre de propiedad de . las Mu
tualidades respectivas.
Base 105.—Dotación anuaL

La Jefatura de las Mutualidades La
borales estipulará anualmente la' dota
ción económica de cada una de las Uni
versidades Laborales, para los gastos de 
sostenimiento y pedagógicos de los alum
nos, así domo para todas las necesida
des Los Patronatos de las Universidades

Laborales recaudaran a su vez ios im
portes de las becas de alumnos costea 
dos poi otras entidades oficiales o pri
vabas
Rase 106 - Bienes rentables.

Las granjas, los talleres y demás ins
talaciones universitarias que se conside
ren rentab¿es serán administradas direc
tamente por el Patronato a través de la 
Gerencia que se crea en la base 85. Loh 
productos de las explotaciones agííco
las se destinarán al abastecimiento de 
las Universidades Laborales, en la for 
ma que reglámentariamente se deteiml 
ne Los beneficios de todos los bienes 
rentables engrosarán la dotación anual 
económica de cada Universidad Laboral
Base 107—El Administrador

En cada Universidad Laboral existirá 
un Administrador general de la misma 
que sera nombrado por el Patronato res- 

i pectivo, a propuesta del Rector. Compe*
! ten ai Administrador las funciones ad

ministrativas de todo lo concerniente al 
Patrimonio universitario y a la colabo
ración con el Rector de la Universidad 
Laboral e Interventor en la redacción 
del presupuesto general de gastos. Ejer 
cerá también las funciones de Habilita
do de personal material y demás servi
cios para la percepción y pago de los 
fondos correspondientes.
Base 108.—El Interventor.

Será de la competencia del Interven
tor designado por el Patronato, según 
se previene en la Base 85 la inte» ven
ción de todos los gastos, pagos e ingre
sos del presupuesto general de la Uni
versidad Laboral.
Base 109.— El Intendente y la Junta de

Compras*
Para la dirección del abastecimiento y # 

de los almacenes y para la adquisición 
del material fungióle, se establece un 
intendente en cada Universidad Labo
ral. que será nombrado por el Patrona
to a propuesta del Rector. Asimismo se 
instituye la Junta de Compras, que será 
presidida por el Vicerrector, y de la que 
formarán parte ei Secretario, el Geren
te, el Administrador, el Interventor y el 
Intendente Al Intendente corresponde 
la ejecución de los acuerdos de la Jun
ta y tendrá a su cargo el personal nece
sario.
Base 110.—El Presupuesto universitario.

El presupuesto será único y anual Su 
propuesta corresponde al Rector, quien 
oído e l' Claustro ordinario, deberá orde 
nar su redacción al Administrador o In
terventor El Rector deberá presentar a 
la aprobación del Patronato, antes del 
15 de noviembre de cada año. el presu
puesto de la Universidad Laboral, acom
pañado de una Memoria explicativa del 
mismo.

El Patronato devolverá el, presupuesto 
aprobado a modificado en la forma que 
estime oportuna, antes del 15 de diciem
bre.

Dentro del primer trimestre de cada 
año el Rector presentará a la api oba 
ción dei Patronato la liquidación del 
presupuesto y la Memoria correspon
diente al curso anterior.

CAPITULO XIII 
Del personal docente

Base 111.—1Clasificación general.
El personal docente de la Universidad 

Laboral se clasificará en dos sectores.
A) Profesores con ejercicio pleno de 

funciones docentes en la respectiva mate
ria o disciplina de los planes de estudio.

B) Educadores, a quienes incumbe, 
fuera efe as enseñanzas, la orientación, 
vigilancia y asistencia de los alumnos en 
todos los aspectos de la vida escolar.

Base 112 Qeparwnentus de materias Imk 
mogéneas. -
Para asegurar una - enseñanza eftrasy 

flexible y en constante superación, los 
profesores se agruparán en Depai lamen
tos encargados del desarrollo de materias 
homogéneas. 1 /

Los ( Departamentos previsibles, m i » per»,
, juicio de las modificaciones que aconseje 

la experiencia, serán los siguientes: •
1.—En la Sección de Formación bu* 

mana. ’ .
A> Departamento de Formación Reli

giosa.
B) Departamento de Formación del 

Espíritu Nacional y Educación Física
C) Departamento de Magisterio de 

Costumbres.
D) Departamento de Formación cultu

ra. y estética.
2.—En las Secciones de Formación Pro

fesional y Formación Técnica. .
A) Departamento oe Matemáticas.
B) Departamento de Ciencias de la 

Naturaleza.
C) Departamento de Técnica Indus

trial. \
3.—En la Sección dé Capacitación So

cial.
Departamento de Capacitación Social 

y Extensión Cultural.
4.—Departamento de Educadores. Se 

constituirá con los educadores que inter< 
vengan en el régimen interno de mt- Uni
versidades Laborales, asi como con los 
que hayan de ejercer misión análoga eíl 
los Colegios Mayores y Menores,
Base 113. — Categorías del personal do

cente.
Cada departamento dispondrá dei per

sona necesario para atenoer a las nece
sidades de la enseñanza de sus materias 
en toda la Universidad. Este personal se
rá muy diverso en cuanto a la titulación 
que posea, y dentro de cada tiulación ha
brá cargos distintos, diferenciados por la 
importancia y la responsabilidad de su 
cometido.

El personal nombrado no oebera serió. 
precisamente por el cargo de.inferior ca
tegoría. sino que podrá empezar por cual
quiera dé los cargos, si la Universidad 
Laboral lo estima conveniente, de modo 
que ios cargos profesiona es podrán sel- 
seleccionados entre las personas >  cate
goría menor dentro de la Universidad La
boral o bien contratados con personas aje
nas a ella. ‘

Como ilustración del sistema y ejehiplo 
típico se incluyen los siguientes grupos 
de profesores y educadores, clasificados 
por su titulación y por los cargos que 
pueden ostentar:

A) Educadores Cualquier titulación 
académica.

De Sección, dt Agrupáción c Colegio, 
Jefe de Servicio.

B) Maestros de Taller, título de Maes- 
tró Industrial o Perito

Encargado de Enseñanza, Profesor ad
junto. Profesor de prácticas. Jefe de Ta
ller.

C) Peritos, Profesores de Formación 
del Espíritu Nacional o Educación Física, 
Profesores especiales (Dibujo, Idiomas y 
Música) y graduaciones sociales

Encargado de enseñanza. Profesor ad
junto. Profesor de prácticas. Jefe de clase.

D) Licenciados, Intendentes Mercan
tiles, Profesores de Religión.

Encargado de curso. Profesor adjunto. 
Profesor de prácticas, Profesor de cáte
dra.

E) Doctores o Ingenieros.
Encargado de curso. Profesor adjunto.

Profesor de prácticas. Profesor ’de Cáte
dra, Jefe de Departamento. Jefe de Sec
ción Especial o de rama tecnológica dé 
estudios superiores.

La figura del Profesor de prácticas co
rresponde a la de un profesor dedicado 
al aspecto experimental de la cátedra y 
a la investigación en la materia de la 
misma, a quien incumbe, además encar
garse de la realización de los servicios
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que la Universidad Laboral deba prestar 
a la economía nacional. El Profesor de 
Cátedra explica el curso fundamental, y 
orienta y dirige toda la labor efectuada 
en la materia de ln disciplina que se- le 
encomienda. En el aspecto investigador 
y experimental cuenta con los profesores 
de prácticas; en el orden docente, con 
el profesor adjunto, que ie auxilia en 
la preparación de las clases y en las prue
bas, y con el Encargado de curso, que 
repite su labor en las secciones organi
zadas para descongestionar la Cátedra 
única.
Base 114.—Labor conjunta.

Cualquiera que sea la titulación y cai
go del personal del Departamento de
be colaborar dentro de éste en el estudio 
metodológico de las enseñanzas, tanto en 
la parte teórica como en la práctica, en 
la elaboración de los programas, en la 
preparación de nuevos cursos y en las 
planes de investigación.

Para el desarrollo de esta labor con
junta se distribuirá el personal cada año, 
salvo los Profesores de especialización es
tricta y los Profesores de Cátedra, Jefes 
de disciplina, a quienes sólo se les podrá 
relevar de su tarea habitual, para dedi
carlos a la investigación o al servicio de 
la economía naciontñ durante el tiempo 
que se estime conveniente.
Base 115.—Remuneración y estímulos del

Profesorado.
La remuneración del profesorado se 

ajustará a una escala dentro de cada gru
po de titulaciones y atendiendo al cargo 
que se desempeñe. Las mejoras serán por 
quinquenios, dentro del mismo cargo. La 
escala y los quinquenios se calcularán 
de tal modo, que el estímulo. para mejo
rar el cargo constituya un eficaz alicien
te en orden al continuo perfeccionamien
to del profesorado. La remuneración será 
idéntica dentro de cada cargo, cualquiera 
eme sea el destino que se le confíe* ense
ñanza, investigación, servicio, etc.

Para estimular al profesorado en su 
labor docente e investigadora se le ad
judicarán los siguientes beneficios: •

a) Retribución amplia y suficiente pa
ra cubrir todas sus necesidades

b> Vivienda personal o familiar, se
gún los, casos, en el propio recinto de 
la Universidad Laboral.

c) Posibilidad de viajar periódicamen
te para ampliación de estudios, a través 
de España y del extranjero.

d) Concesión personal o familiar de 
los máximos beneficios del régimen mu
ra lis ta  y cooperativo.

e) Sistema de compensación por ac
cidentes sufridos en el ejercicio de su 
cargo y en atención a su familia en caso 
de fallecimiento,.

f) Utilización de los mejores y más 
poderosos instrumentos de trabajo para - 
que alienten su tarea los mayores estí
mulos científicos de carácter actual.
Base 116.—Sistema general de selección.

La Universidad Laboral seleccionará el 
personal docente por el sistema de con
curso, nacional, de acuerdo con las si
guientes normas:

a) Los primeros contratos de los pro
fesores admitidos mediante concurso pa
ra formar parte del cuadro docente uni
versitario tendrán un solo año de validez 
con objeto de comprobar las cualidades 
reales pedagógicas de los seleccionados 
v dé educación a la tarea que se les en
comienda

b) Pasado este primer año de prueba, 
otro concurso de selección, ealizádo por 
los Patronatos de las Universidades La
borales, en íntima conexión con el Con
sejo técnico, otorgará a los acogidos un 
nuevo contrato por cinco años' de dura
ción.

c.) Los contratos quinquenales serán
renovables al final de su' cumplimiento 
por análogo plazo. El paSo del profeso

rado del primero ai segundo quinquenio, 
y asi sucesivamente, se verificará a tra
vés de la comprobación riguroso de la 
calidad y cantidad de ios servicios pres
tados y con la superación de las pruebas 
que se determinen.

d) En ningún caso se otorgará la per
manencia definitiva ai profesorado Los 
profesoras que hayan servido durante un 
plazo de tres quinquenios consecutivos 
tendrán derecho, cuando no logren su 
renovación del contrato, a que la Uni
versidad les conceda una pensión propor
cional a los servicios restados Después 
de cinco quinquenios de buenos servicios 
podrán los profesores solicitar este mis
ino beneficio voluntariamente.

e) El Consejo técnico se reserva la 
facultad de anular por motivos justifi
cados, en virtud del expediente guberna
tivo y previo informe de los Patronatos 
correspondientes de las respectivas Uni
versidades Laborales, los contratos de 
aquellos prqfesores que por diversas ra
zones no hayan cumplido a plena satis
facción los servicios que se les hubiesen 
encomendado.
Base 117. — Aspectos concretos de la

misma.
En la selección del profesorado, y sin 

merma del sistema general que se precep
tuaren las bases anteriores, habrán tam- 

• bién dé tenerse en cuenta las siguientes 
normas concretas:

A) Profesorado de Cultura Religiosa.
Hasta tanto se establezca su definitivo

régimen de selección, habrá de ser seiec- 
' cionado y designado a propuesta de la 
jerarquía eclesiástica competente, la cual 
determinará sy titulación y condiciones 
académicas. ♦

B) Profesorado de Formación del Es
píritu Nacional y Educación Física.

Será nombrado de acuerdo con la De
legación Nacional del Frente de Juven
tudes

C) ’ Profesores de la Sección de Capar 
citación Social

Serán seleccionados entre titulados uni
versitarios en las Facultades de Derecho 
y Ciencias Políticas y Graduados socia
les ,

D) Profesores de la Sección de For
mación Estética.

Habrán de poseer, titulo académico de 
la Facultad de Filosofía y Letras o de 
las Escuelas de Bellas Artes, Conservato
rios, etc.

E) Profesorado de la Sección de For
mación Profesional.

Serán seleccionados de acuerdo con las 
normas generales que rijan este Upo dé 
Centros docentes y con las especiales 
que determine el Consejo Técnico de las 
Universidades Laborales. En todo raso, 
poseerán la titulación oficial adecuada.

F) Profesorado d e l  Bachillerato La
boral. •

Deberá poseer la titulación académica 
establecida por la Ley de 16 de julio de 
1949 y los preceotos complementarios que 
regulan la clasificación y exigencias del 
personal docente de estos Centros.

G) Profesorado de los demás grados 
de la Formación Técnica.

Habrán de /poseer título oficial supe
rior d̂e cate^ora imivpraitaria o técnica.

H)' Magisterio de costumbres Educa
dores
* Cuando , la Universidad Laboral esté 

confiada a una institución religiosa, de
signará ésta libremente, entre sus miem
bros. a los resoectivos educadores.

En las Universidades Laborales regi
das por seglares los. educadores poseerán 
cualquier titulación académica y acredi
tarán su experiencia docente en Centros 
oficiales o privados.
Base 118.—Formación del Profesorado.

En coordinación; con las entidades exis
tentes de formación del Profesorado de 
Enseñanza Laboral, las Universidades La
borales podrán establecer sus propios ser
vicios para, atender a la formación y per

feccionamiento de su Profesorado respec
tivo. Un reglamento especial determina
rá el procediminto de que se concierten 
mancomunidamente con las instituciones 
actuales dichas actividades, o la posibilL 
dad de que se organicen con carácter au
tónomo

Tal actuación deberá ser especialmente 
tutelada por el Consejo Técnico de - las 
Universidades Laborales.
Base 119.— Plantilla del Profesorado.

El Consejo Técnico de las Universida
des Laborales, como desarrollo del pre
sente Estatuto determinará la plantilLa 
mínima de los Profesores de las Univer
sidades Laborales, indicando en cada caso 
las condiciones humanas y académicas' 
que deben reunir los aspirantes. Sobre 
estas bases convocará los primeras con
cursos para el comienzo de las . tareas do
centes.
Base 120.—Profesores extraordinarios.

Con carácter eventual, las Universida
des Laborales podrán llamar a su seno 
a Profesores, tanto nacionales como ex
tranjeros. para desarrollar cursos mono
gráficos o para participar en tareas de 
orden pedagógico no especialmente re
glamentadas. o cuya dirección no abar
que un periodo completo del curso esco
lar correspondiente.

CAPITULO XIV 

De l os  a l u m n o s

Base 121,—Inscripción.
Verificada la sección y el ingreso que. 

se previene en la bases 15 y 16, el alum
no. en el acto solemne de apertura y cur
so, prometerá cumplir fielmente sus obli
gaciones univeisitarias. Recibirá enton
ces la carta de identidad, el distintivo 
y el libro escolar que le acrediten y per
mitan ostentar su calidad y dignidad de 
escolar universitario; será adscrito a la 
agrupación o colegio correspondiente a 
su edad, y desde este momento quedará 
sometido a la disciplina académica.
Base 122.—Libro ̂ escolar.

La Secretaría de la Universidad Labo
ral editará un modelo de. libro escolar en 
e. que habrán de constar los siguientes 
datos:

a> Ficha médica, con las cualidades 
antropométricas y fisiológicas del eécolar 
y el exam^i radiográfico e histórico cíe 
sus antecedentes clínicos.

b) Ficha Psicotécnica, con los carac
teres psicológicos y pedagógicos y dictá
menes de orientación profesional.

c ) Datos personales, familiares y so
ciales. .

d) Calificaciones e incidencia# de la 
vida académica en todos los aspectos de 
* a conducta moral, aplicación y rendi
miento.

e) • Resultados de la comprobación es
colar en los diversos’ cursos y grados.
Base 123.—Internado y externado.

Los,alumnos de las Universidades La
borales podrán ser internos, medio pen
sionistas y externos. Las plazas de inter
nos, descontadas las que hayan de des
tinarse a la Escuela de Capacitación So
cial. cuyos alumnos estarán sometidos a 
un régimen especial, serán exclusivas de 
los cupos de .as Mutualidades Laborales. 
La enseñanza de estos alumnos será gra
tuita,. Las plazas-de medio pensionistas y 
extemos se destinarán a ios becarios de 
Instituciones y Empresas oficiales y pri
vadas én las condiciones económicas que 
reglamentariamente se determinen.
Base 124.—Obligaciones y derechos del

alumno.
Las obligaciones y derechos del esco

lar universitario laboral son las siguien
tes:

A) Considerar su formación como un 
servicio a la Patria, colaborando con- el
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esfuerzos y. exactitud en ea cumplimiento 
de su deber de estudio y trabajo en la. 
creación y desarrollo de la Universidad 
Laboral.

B> Asistir obligatoriamente a tas lec
ciones de los cursos y enseñanzas a que 
esté adscrito,

C ) Recibir ias asistencias de' protec
ción que establece el presente Estatutovy 
prest;ir los servicios universitarios que 
prescriba Reglamento dé régimen inte
rior.'considerando como un honor ei-des
empeño ele los propios quehaceres do
mésticos.

D ) > Obtener para sus padres o tutores 
noticias periódicas del proceso de su vida 
aeedéinica.

Ei ^Ejercer ante ei Rector o las demás 
autoridades docentes de la Universidad 
Laboral el derecho de petición o queja en 
toda clase de asuntos académicos.

Base 1.25.— Régimen interior.
Las relaciones de Profesores y alumnos 

y de alumnos entre sí, dentro de la vida 
escolar y de la conyivencia diaria, se es
pecificará en un Reglamento de cada 
Centro, que se redactará con un criterio 
de unidad y será promulgado en momen
to oportuno, previa la aprobación del 
Patronato Universitario correspondiente.

.Este reglamento será estudiado precep
tivamente por los a.umnos en la Subsec- 
ción del Magisterio de costumbres, asi 
como las normas fundamentales conte
nidas en el presente Estatuto.

Base 126.— Seguros sociales.
Los alumnos de las Universidades La 

borales estarán acogidos a los seguros de 
enfermedad y accidentes profesionales vi
gentes y a los sistemas de seguridad so
cial que se crean precisos.

Base 127.—-'Retribuciones.
Se establecerán retribuciones por el 

trabajo productiva que realicen los alum
nos a partir de los tipos superiores de sus 
estudios. Estas retribuciones se dividirán 
en dos partes iguales: una destinada a 
compensar en parte .los gastos becarios 
del alumno, y otra, a constituir un fondo 
de reserva, que se le entregará a su sa
lida de la Universidad Laboral para aten
der el coste de sus primeras actividades 

. profesionales. Esta segunda mitad, en 
casos excepcionales y ,a juicio de las au
toridades Universitaria» podrá ser des
tinada a cubrir necesidades . apremiantes 
de .a familia del alumnos

Base 128.— Asociacioíies estudiantiles.
• De acuerdo con la edad se .procurará 
la participación progresiva de los alum
nos en el funcionamiento de los Centros, 
especialmente a través de las Asociacio
nes estudiantiles reconocidas por la  Uni
versidad Laboral, fomentando asi su au- 
toformación, su espíritu de cooperación 
y  de servicio y sus dotes de mando.

Existirán en las Universidades Labo
rales las Asociaciones establecidas por la 
Ley, más aquellas otras de carácter re.i- 
gioso, cultural y deportivo que la Uni
versidad cree o autorice.

Base 129.—Antiguos alumnos.
La Universidad Laboral concederá ex

cepcional importancia a la Asociación de 
Antiguos Alumnos. Los escolares, aun des
pués de diplomados, mantendrán a través 
de la organización la fuerte conexión 
espiritual que asimilaron en las aulas. 
Vivirán en estrecho contacto con el am
biente universitario; serán ios evangéli- 
zadores de toda el área nacional del nue
vo' espíritu que la Universidad Laboral 
proclama entre los trabajadores, v a su 
vez llevarán a la Universidad Laboral 
lá's inquietudes y el aliento del exterior 
Celebrarán una asamblea anual, tendrán 
reoresentación én e* Claustro extraordi
nario y dispondrán de úna residencia pa- 
rá ser siempre huéspedes de honor de la 
Universidad Laboral.

CAPITULO XV

Del calendario y horario escolar 

Base 130.— Calendario,
El curso académico conmenzará el 20 

de septiembre y terminará el 30 de junio.
A los efectos ele las enseñanzas se consi
derará dividido en tres trimestres:

a) Del 20 de septiembre al 20 de di
ciembre.

b) Del 10 de enero hasta S e m a n a  
Santa. -

c ) Del miércoles de Pascua al 30 de 
junio.

A estas etapas trimestrales se adapta
rán las enseñanzas con las correspondien
tes pruebas de las períodos lectivos, cuya 
media expresará el resultado del final* del 
cursó.

Base 131.—Adaptaciones especiales.
Él calendario escolar podrá ser modifi

cado según las necesidades docentes de 
las enseñanzas prácticas agrícolas o las 
exigencias climatológicas. En consecuen
cia, podrá, prolongarse el curso hasta el 
15 de julio o iniciarse el 1 de septiembre. 
En estos casos se reducirán los demás pe
ríodos laborables hasta alcanzar un pro
medio uniforme de doscientas jornadas 
lectivas.

Base 132.—Vacaciones.
Se estipulan tres periodos de vacaciones 

anuales:
;A f  Navidad (veinte dias). ¡
B> Semana Santa (doce días).
C; Verano (.ochenta días).
Serán dias no lectivos los domingos y 

fiestas religiosas de precepto, así como las 
fiestas universitarias.

Los alumnos' convivirán con siis fam i
lias en lós períodos de vacaciones, y 
corren a cargo de las Universidades Labo
rales los gastos de transporte.

Base 133,— Actividades de Formación  
Humana. '
Durante ios períodos de vacaciones los 

alumnos desarrollarán privadamente un  
programa de tarea de la Sección de for
mación humana, qomo campamentos, m ai. 
chas, lecturas literarias exclusiones, visi
tas a museos y centros' culturales, etc.

En la jom ada vespertina del sábado y 
en la distribución del horario escolar de 
Iq s  domingos y días festivos sé incluirán 
exclusivamente actividades t e ó r i c a s . y  
.prácticas de la Sección de Formación Hu
mana de carácter religioso; deportivo y 
estético, al lado de las pinamente recrea
tivas.

Base 134.— Horario escolar.
El horario escolar tipo de los días lec

tivos, al que se adaptará en lo posible la 
distribución de la vida docente, con las 
variaciones propias de modalidades de ¿a. 
Enseñanza, edad y capacidad de los alum
nos, se determinará con arreglo a lós si
guientes principios:. "

A ) Ocho horas y media como mínimo 
para el déscanso. . - * •

B') Tres sesiones diarias de - estudio^ 
clase d e . disciplinas fundamentales. El 
alumno, bajo la dirección y vigilancia del. 
Profesor respectivo dispondrá de. t r e s 
cuartos de hora de estudios y otros 
tres cuartos de hora de clase, con un/to- 
tal de cuatro horas y media ál día.

C ) Cuatro horas diarias como máximo 
de trabajo práctico en el laboratorio, la 
granja-escuela o el taller.

D ) Dos horas y media diarias dedica
das a las diversas actividades de la For
mación Humana, como estudio-clase, se
siones de cine educativo o musicales, et
cétera.

E) Cuatro horas y media dedicadas a 
las comidas, al aseo, el recreo y las acti
vidades gimnásticas y deportivas.

CAPITULO XVI 
Régimen de disciplina

Base 135.—Fundamentos.
La Universidad Laboral establecerá un 

régimen de disciplina fundado en la lim- L 
pieza moral, en el sentido del honor, en 
el espíritu de camaradería, en la concien
cia de la responsabilidad individual., que 
excluye siempre, el servilismo y la dela
ción/y en la ambición/de rendir el má
ximo en el trabajo y en el estudio.

Base 136.— Reglamentación.
. El régimen disciplinario afectará separ 
radamente: ' ’ .

A ) Al profesorado. ^
B) A los alumnos.
C ) A l personal administrativo y sub

alterno. • .
Un reglamento especial propuesto p-̂ r 

el Patronato de cada Universidad y apro
bado por el Consejo Técnico, regulará to
dos los aspectos de la disciplina, teniendo , 
en cuenta lo que se indica en las bases 
siguientes:
Base 137 —Faltas y sus sanciones. x

Las faltas del personal docente se cla
sificarán en leves y graves. Las leves se- . 
rán sancionadas por el Rector, previa 
comprobación de las mismas, con dere-. 
cho a audiencia del inculpado y con el 
asesoramiento dé las respectivas Juntas 
de Sección, y dé la Dirección d e , Forma
ción religiosa, en su caso.

Para la sanción de las faltas graves se > 
requerirá la formación de un expedien
te, que se incoará con conocimiento del 
Présidente del Patronato. Terminada la 
tramitación del miesmo, el Rector de ca- ' 
da Universidad Laboral elevará la pro
puesta de resolución al Consejo Técni
co quien la informará ante el Jefe del - 
Servicio para que esta jerarquía resuel
va y ordene, en .su caso, al Patronato y ,

• Junta correspondiente la aplicación de 
la sanción que se determine.
Base 138.—Faltas de los escolares.

Las faltas de los alumnos, tanto indi
viduales como colectivás. se clasificarán 
en leves, graves y muy graves, y su san
ción se amoldará a la edad de los alüm- 
nos t

Las primeras serán siempre sanciona
das con la conformidad del Rector y pre
via comprobación y audiencia del incul
pado, oído el Director de Formación Re
ligiosa. en su paso, por los profesores. Je
fes de Secciones y Servicios, según la na
turaleza de la falta.

Las grávps y muy graves se sancionar 
rán previo'expediente y con conocimien- ‘ 
to de la respectiva Junta de Sección y 
de la Dirección de Formación Relig.ósa, 
sin perjuicio de que el inculpado sea se
parado provisionalmente de la vida fes- 
colar Tramitado el expediente, la' piro- 
puesta de sanción será decidida por el 
Rector, quien la impondrá y ejecutará 
cuando corresponda.

Las sanciones graves se harán constar 
en el expedíante personal de cada alum
no. Contra la aplicación de sanciones 
muy gfaves se otorgará el derecho de 
apelación ante el Jefe del Servicio de 
Mutualidades, quien recabará el asesora
miento del Consejo Técnico.

Base 139.—Faltas del personal administrativo 
 y subalterno.

Las faltas del personal administrativo 
y subalterno se clasificarán igualmente, 
én leves y graves, y se aplicarán para su 
imposición normas análogas a las esta
blecidas para Profesores y alumnós.

CAPITULO XVII 
De los Servicios y medios didácticos
Basé 140 —-Servio o Médico.

Para la asistencia sanitaria de 'los es
colares y del personal universitario, la
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Universidad Laborai dispondrá de un ser
vicie médico que ser:i di.ngidc por un 
Jefe facultativo y por ei personal técni
co uunspensable de médicos, especialistas 
y enferm eras Diclio servicio constará de:

A» Enferm ería general v especia» de 
infecciosos
. B) Depart am ento de ttavos X.
O) Quirófano
D) Laboratorio de análisis clínicos.
E) G abinete de Odontología. 

r F) Clínica de Oftalmología.
G) Radioterapia.
H) D epartam ento de Higiene y Segu

ridad del Trabajo.
Base 141 —Gabinete de Pedagogía y PsI-

cotecnia.
Funcionará tam bién con carácter de 

Servicio C entral un G abinete de Peda
gogía y Psicotecnia. a cargo de técnicos 
y: especialistas, on las siguientes funcio
n es:

A) Elaboración de la ficha psicotécni- 
ca  y pedagógica

B) Colaboración con el profesorado de 
todas las enseñanzas en la metodología 
pedagógica y en la determ inación y con
trol estadístico de los exámenes, test y 
pruebas objetivas necesarias para la com 
probación del rendim iento escolar.

C) O rientación profesional de lo s  
alumnos.
Base 142.—Departamento de Normaliza

ción y Racionalización del Trabajo.
Funcionará adscrito a las diversas cár 

téd ras y divulgará los modernos procedi
m ientos y sistem as de simplificación y 
unificación del trabajo  en las d istin tas 
actividades industriales y agrícolas, así 
como d ifundirá y aplicara las norm as de 
productividad.
Base 143.—Capilla.

O aaa Universidad Laboral dispondrá de 
una  capilla o iglesia construida y deco
rad a  con arreglo a, las más exigentes nor
m as litúrgicas capaz para  todos los es
colares y dotaua de los medios necesa
rios para los actos colectivos del culto ca
tólico La capilla estará  bajo la custo
d ia  del D irector de Formación Religiosa 
del establecim iento
Base 144.—Hogares de recreo.

En cada agrupación o colegio se in sta
la rá  el correspondiente hogar de recreo, 
donde los alum nos podrán reunirse en 
sus horas libres para  desarrollar sus aso
ciaciones celeorar sus fiestas y practicar 
Juegos nobles.
Base 145.—('ampos de deportes.

P ara  la educación física de los escola
res la Universidad Laboral dispondrá de 
am plísim as instalaciones, en las que pue
dan practicarse todos los deportes que 
se especifican en la base 2?. asi como 
gimnacio cubierto, etc.
Base 146.—Excursiones.

La Universidad Laboral organizará pe
riódicam ente y con carácter colectivo o 
de grupo excursiones a España v al ex
tranjero . en concepto de viajes de estu
dios. deportivos recreativos, artísticos in
dustriales sociales agrícolas, etc Se exi
girá a todos los alumnos una Memoria 
del viaje realizado. Se fijará  obligatoria
m ente un mínimo de ciudades m onum en
tos. instalaciones centros y paisajes que 
todo el mundo deberá haber visitado A 
estos* efectos, la Universidad dispondrá 
de los convenientes autocares.
Base 147 - -Biblioteca v textos.

Los alum nos de las Unviersidades La
borales dispondrán de una biblioteca cen
tra l y de las bibliotecas especializadas de 
los Seminarios y G abinetes de trabajo. 
La biblioteca cen tra1 estará formada por 
obras de la cultura universal y a tenderá 
las necesidades de formmación profesio
nal hum ana de los alumnos.

Las bibliotecas de cáelo Sección Pro
fesional y Técnica estarán  a cargo de un 
Profeso i dei D epartam ento Sus fondos 
estarán al día en las publicaciones nacio
nales v ex tran jeras que afecten a los es
tudios de las ai versas especialidades

Se procurara estim ular ei interés de 
los servicios técnicos modernos más usua
les como laboratorio fotográfico de lá
m inas y fotografías educativas, mapas, 
microfilms, etc. Tambiéi dispondrá de un 
«bibliobus» l  biblioteca redante para la 
extensión cultural, y un servicio de bi
blioteca circulante La Universidad La
boral redactará  v editará  en su propia 
im prenta Ioj* program as y textos de todas 
las enseñanzas así como las obras litera- 
ñ as  y de diverso carácter, de que hayan 
de hacer uso las bibliotecas circu’antps 
Los textos podrán ser redactados por los 
Profesores de la Universidad Laboral o 
ser encargados por las autoridades do
centes de la misma, teniendo presente el 
correspondiente program a, a las personas 
más com petentes en la m ateria  respec
tiva.

Base 148.—Museos y Exposiciones.
P ara  la formación hum ana y científi

ca de los alum nos la Universidad Labo
ral dispondrá de los museos convenien
tes. Asimismo existirá un museo perm a
nente de la Institución, donde se irán 
coleccionando todos los trabajos escola
res que lo merezcan.

Anualmente la Uniersidad Laboral ce
lebrará una exposición de trabajos esco
lares con premios honoríficos y en me
tálico Los objetos que sean prem iados 
pasarán a form ar parte  del museo per
m anente.

Base 149.—Periódico.
La Universidad Laboral ed itará  en sus 

talleres tipográficos un periódico en el 
que colaborarán profesores y alumnos. Es
ta rá  destinado a servir de aprendizaje en 
su redacción. confección e impresión, a 
los propios escolares, a desarrollar en 
ellos ’a técnica de la propaganda escrita 
y a inform ar y o rien tar a los trabajores 
de la región o comarca.
Base 150 — Emlson de radio.

En la Universidad Laboral dispondrán 
de una em isura.de radio que tran sm itirá  
d iadam en te  programas, de onda media y 
corta. E stará dotada del m ateria- más 
moderno: magnetófonos, control de soni
do, discoteca, emisora portátil, etc., y es
ta rá  servida por los propios alum nos bajo 
la conveniente dirección. La emisora ser
virá para que aprendan los alum nos la 
técnica de la radio como una sección más 
de la form ación profesional coi respon
diente Al propio tiempo servirá de ve
hículo de difusión de a labor de ia Uni
versidad Laboral en las com arcas locales 
y nacionales y aun as1 podrá alcanzar 
áreas extranacionales (fundam entalm ente 
los países de la América española» a tr a 
vés de su emisora de onda corta, con an 
tenas dirigidas, igualm ente aprenderán 
en ella los ahim nos la técnica de la pro
paganda oral.
Base 151.—Teatro.

Funcionarán en la Universidad Labora! 
grupos seleccionados de representación 
escénica. Los propios alum nos m ontarán  
las obias que figuren en el program a del 
curso. Estas obras podrán representarse 
u lteriorm ente al aire libre, en pueblos, 
fábricas y aldeas a través de las cam pa
ñas de misión artística  que desarrolle la 
Universidad.
Base 152. — Departamento de Cinemato

grafía y Fotografía.
El D epartam ento constará de secciones 

de cine recreativo y educativo con am plia 
dotación de cám aras, laboratorios, filmo
teca, sa 'a  de sincronización y proyección, 
e tcétera; en suma, todo lo necesario para

que ios grupos seleccionados vo<cti íonal- 
m enie entre los alumnos puedan lealizar 
directam ente la capacitación en esta ra
ma de la técnica moderna, que constitui
rá, englobada dentro de la sección co
rrespondiente. una vertiente más de es- 
peeiaiización Sema nal mente, el D eparta
mento ofrecerá a todos los alumno," pro
yecciones cinem atográficas de c o ro  y-lar
go m etraje en sesión de cine-club de la 
Universidad Labora Existirá un labora
torio de fotografía, que dispondrá de mo
derna instalación para las prácticas es
colares de los alumnos, en blan^ < y ne
gro y en color, tan to  en lo que se refiere 
a cám aras como a instrum ental de reve
lado y tiraje.
Base 153. — Departamento de Música y 

Radio.
El D epartam ento de música constará de 

fonoteca, sala de música, orquesta, ban
da.- orfeón, etc. Aparte de servir como 
centro fundam ental para la formación hu
m ana preparará  audiciones de todo tipo 
para el interior y el exterior de la Univer
sidad Laboral.

Se instalará, asimismo, un moderno sis
tem a de «Audio», con*equipo ceñ irá ', pa
ra  m andar señal a todas las aulas e Ins
talaciones. a las cuales podrá dirigirse 
música, palabra, discos, program as etcé
tera, y que servirá para ayudar al profe
sorado en l a . enseñanza de las diversas 
m aterias que lo requieran Al pror>*o tiem- 
jo se recogerá el sonido de cada aula y 
departam ento, lo que perm itirá contro lar 
desde el equipo central el trabajo  de pro
fesores y a umnos.
Base 154—Talleres, Laboratorios científi

cos y campos de experimentación agrí
cola.
En las Secciones de Formación Profe

sional y de Form ación Técnica existirán 
todos los talleres necesarios oara as en
señanzas de sus respectivos planes de es
tudios. Asimismo las enseñanzas científi- 
cas contarán  con sus ?orresouvriiern '1 a. 
boratorios de aprendizaje e investigación. 
Se dotará tam bién a cada Universidad 
Laboral de un tallei de mecánica cíe pre
cisión capaz de fabricar m aterial cien
tífico para su utilización e r la enseñanza 
y en la actividad Investigadora Por úl
timo. para las disciplinas agropecuarias, 
tan to  de la formación profesional como 
de la técnica, y aprovechando las fincas 
de cultivo, las Universidades Laborales 
d ispondrán de campos de experim enta
ción dotados de las instalaciones conve
nientes.

DISPOSICIONES FINALES 
Y TRANSITORIAS

Prim era.—El presente E statu to  de las 
Universidades Laborales en tra rá  en vi
gor, con carácter provisional, a p a rtir  
de la fecha de esta Orden.

Segunda.-—Antes de concluir un bienio,
. desde la aprobación provisional de este 
I Estatuto, y ten iendo ' en cuenta las ex

periencias que se deduzcan de su Inicia
da aplicación, lá Comisión In term in iste
rial creada por Orden de 14 de abril de 
1956 elevará, para su aprobación el pro
yecto definitivo, el cual será sometido a 
inform e de los órganos competentes del 
M inisterio de Educación Nacional, de 
conform idad con lo preceptuado en el a r
tículo 22 de la Ley de 15 de julio de 1952, 
Ley de 15 de julio de 1954 y Ley de For
mación Profesional Industria l, de 20 de 
julio de 1955.

T ercera.—La im plantación del régimen 
pedagógico previsto en el preseñte Esta
tu to  se verificará pau latinam ente 

C uarta .—Cada año. el Consejo técnico 
de las U niversidades- Laborales confec
cionará el plan docente donde se deter
m inarán los cupos escolares el program a 
de estudios y las necesidades pedagógicas 
de la Institución, que será ir  peccionado 
por la Dirección G eneral de Enseñanza 
L aboral
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ADMINISTRACION C E N T R A L  
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

don Alerame-Carlo-María Pallavicino 
la rehabilitación del título de Marqués 
de Clarafuente, con Grandeza de Es
paña.

Don Alerame-Carlo-María Pallavicino. 
representado por don Vicente de Cadenas 
y Vicent, ha solicitado lâ  ehabilitación 
dél título de Marqués de Clarafuente con
cedido el 25 de abril de 1683, a don Do
mingo Grillo, al que se unió Grandeza 
de España, en el año 1691, a favor del 
segundo Marqués de la misma denomi
nación don Marco Antonio Grillo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948. se señala el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de este edic
to, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 26 'de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Juan Luis de Castellví y Mendoza 
la rehabilitación del título de Barón 
de Manuel.

Don Juan Luis de Castellví y Mendo
za ha solicitado la rehabilitación del ti
tulo de Barón de Manuel, concedido el 
15 de octubre de 1517 3/ don Juan Talla
da. y cuyo último poseedor ha sido don 
Juan Bautista de Castellví y Hortega de 
Medina padre del peticionario, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948. se señala el plazo de tres meses 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo convenien
te- los que se consideren con derceho al 
referido título.

Madrid, 26 de Junio de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Luciano Moricca Caputo la reha
bilitación del título de Marqués de la 
Petrella.
Don Luciano Moricca y Caputo, ha so

licitado la rehabilitación del título de 
Marqués de la Petrella, concedido el 31 
de agosto de 1613 a don Francisco Ca
puto. y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo tercero del Decreto de 
4 de junio de 1948, se señala el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitai 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja

Anunciando haber sido solicitada por 
don Alvaro Zuleta Reales y Carvajal 
la sucesión, por cesión en el título de 
Duque de Linares, con Grandeza de 
España
Don Alvaro Zuleta Reales y Carvajal 

ha solicitado la sucesión en el título de 
Duque de Linares, coh Grandeza de Es
paña. por cesión de su hermano don 
José Manuel Zuleta Reales y Carvajal, 
lo. que se anuncia por ei plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo conve

niente los que se consideren con derecho 
al referido título. ,

M adrid/26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María Covadonga Cañedo Alva
rez-Buylla la sucesión en el título de 
Conde de Aguera.

Doña María Covadonga Cañedo Alva* 
rez-Buylla, asistida de su esposo, ha soli
citado la sucesión en el título de Condé 
de Agüera, vacante por fallecimiento de 
su padre, don César Cañedo González 
Longoria; lo que se anuncia por ei oiazo 
de treinta dias para que puedan soncitat 
lo conveniente los que se consideren. con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José María Pita-Baamonde y Juá
rez de Negrón, la sucesión, por cesión 
en el título de Marqués del Vado del 
Mestre.
Dón José María Pita-Baamonde y Juá

rez de Negrón ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués del Vado del 
Mestre, por cesión de su madre, duña 
Mana de ¿a Concepción Juárez de Negrón 
y Fernández Pintado, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias para que i ue- 
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo 

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña Isabel de Salamanca y Caro la 
sucesión, por distribución, en el título 
de Vizconde de Bahía Honda de la 
Real Fidelidad.

Doña Isabel de Saiamanca y Caro, asis
tida de su ésposo, ha solicitado la suce
sión en el título de Vizconde de Bahía 
Honda de la Real Fidelidad, por distri
bución verificada por su padre,-don Car
los de Salamanca y Hurtado de Za’dí- 
var; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días para que puedan solicitar lo 
conveniente ios que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Larios Fernández de Villavi
cencio la sucesión en el titulo de Mar
qués de Larios.

Don José Larios Fernández de Villavi- 
cencio ha solicitado la sucesión en ei 
títuio de Marqués de Larios, vacante por 
fallecimiento de don José Antonio t,arios 
Franco: lo que se anuncia por el o azc 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don Ricardo López de Carrizosa  y  de
Hoyos la sucesión, por cesión, en el título

 de Marqués de Zornoza.

Don Ricárdo López de Carrizosa y de
Hoyos ha so.icitado la sucesión en el
título de Marqués de Zomoza. por cesión 
de su abuelo don José María de Hoyos 
y Vinent; lo que se anuncia por ei plazo

de treinta dias para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Rosario Cayetana 
Stuart y Silva la sucesión en el titulo 
de Conde de Aranda, con Grandeza de 
España.

Doña María del R o s a r i o  Cayetana 
Stuart y Silva, asistida de su esposo, ha 
solicitado la sucesión en el título le Con
de de Aranda, con Grandeza de-España, 
vacante por fallecimiento de su *ouelo 
don A.fonso de Silva y Fernández de 
Córdoba; lo que se anuncia por el uazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo.

Madrid. 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja. '

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Rosario Cayetana 
Stuart y Silva la sucesión en el título 
de Conde de Salvatierra, con Grande
za de España.

Doña María del R o a a r i o  Cayetana 
Stuart y Silva, asistida de su esposo, ha 
solicitado la sucesión en el título de (. on
de de Salvatierra, con Grandeza de Entra
ña. vacante por fallecimiento de su abue
lo don Alfonso de Si.va y Fernández de 
Córdoba’ io que se anuncia por el \j,slzo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren °on 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María del Rosario Cayetana 
Stuart y Silva la sucesión en los títu
los de Duque de Hijar, Conde de Pal
ma del Río, ambos con Grandeza de Es
paña. Conde de Ribadeo y Marqués de 
Almenara.

Doña María del R o s a r i o  Cayetana 
Stuart y Silva, asistida de su esposo ha 
solicitado la sucesión en los títmos de 
Duque de Hijar. con Grandeza de Espa- 
ña: Conde de Palma de. Río. con *ivan- 
deza de España; Conde Ribadeo v Mar
qués de Almenara, vacantes por falleci
miento de su abuelo don Alfonso ie *>il- 
va y Fernández de Córdoba; io oue se 
anuncia por el plazo de treinta días t ara 
que puedan .solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho a los refe
ridos títulos.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oveja.

Anunciando haber sido solicitada por 
don José Zaforteza Sureda la suce
sión en el título de Marqués del Verger.

Don José Zaforteza y Sureda ha soli
citado la sucesión en ei título de Marqués 
del Verger vacante por fallecimiento de 
su oadre. don Luis Bufgués Zafo teza 
Villalonga; io que se anuncia por el oiazo 
dé treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario, R Oreja.
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Anunciando haber sido solicitada por 
don Narciso-José de Liñán y Larrucea 
la sucesión en el titulo de Conde de 
Doña Marina

Don Narciso José de Liñán y Larrucea 
ha solicitado la sucesión en el titulo de 
Conde de Doña Marina, vacante poi fa
llecimiento de su padre, don Narciso José 
de Liñán y Heredia, .o que se anuncia 
por el plazo de treinta dias para que Que
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido Utuio 

Madrid. 26 de junio de 1956.—El Sub
secretario. R Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando a la Rvda. M. Superiore 
del Asilo de Ancianos de la Fundación 
Elorz para celebrar una rifa benéfica.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 7 del actual, se autoriza a la Re
verenda M. Superiora del Asilo de An
cianos de la Fundación Elorz, de esta 
capital, para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día. 15 del próximo 
mes de noviembre, al • objeto de allegai 
recursos a los fines que tiene a su cargo 
dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 58.000 papeletas, eada una de 
las cuales contendrá un número, que, 
venderán al precio de dos pesetas, y en

la que se adjudicará como premio el si
guiente: una motocicleta Vespa matricu
la M-100.114, con número de bastidor 
V I -001259. equipada y valorada en 17.490 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea iguai al del que ob
tenga el premio primero en el referido 
sorteo de 15 de noviembre, debiendo so
meterse los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de julio de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldán. ^

Dirección General de Seguros y 
Ahorro

Haciendo pública la transformación de 
la Mutualidad «Los Previsores del  
Porvenir» en Sociedad Anónima.

La Mutualidad «Los Previsores del Por
venir» ha expuesto ante la Dirección Ge
neral de Seguros y Ahorro el propósito 
de transformarse en Sociedad Anónima, 
al amparo de la facultad concedida por 
el artículo 29 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, previo acuerdo adoptado por 
la Junta general de la entidad, celebra
da el día 17 de diciembre de 1955.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 24 de la mencionada 
Ley se pone en conocimiento de todos 
los mutualistas de dicha entidad, a fin 
de que los que estuvieran disconformes 
con la referida transformación lo hagan 
constar así ante dicho Centro Directivo 
en un plazo de tres meses.

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N  

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando subastas para la ejecución 
de las obras que se indican.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras d  ̂ cons
trucción de un Preventorio de Adultos en 
Guadarrama (Madrid,).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los véin- 
te dia& hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. cerrándose la admisión de plie- 
gps a las doce hoias del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Planos
Pliegos de condiciones generales y fa

cultativas 
Presupuesto.
Modelo dé proposición.
Dichos documentos podrán sei exami

nados para su estudio en las Oficinas 
de la Sección de on.5truccione> del Pa 
tronato Nacional Antituberculoso, edifi
cio de la Dirección General de Sanidad 
(plaza de España) en Madrid, durante 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas. *

Las proposiciones se presentará - den 
tro del plazo señalado en el Registro 
General del Fat'oi.aio Nacional Antitu
berculoso. e n . dos sobres: uno cerrado 
y lacrado, que contendrá la Droposición 
económica y otro abierto, con los docu
mentos que se i jar en el pliego d con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro

visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General recibo que acredite su 
presentación. , '

La fianza provisional será de noventa 
mil novecientas cuarenta y una pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos (90.941,55 
pesetas) El tipo máximo de licitación 
será de seis millones noventa y cuatro mil 
ciento cincuenta j cuatro pesetas con se
tenta y siete céntimos (6.094.154.77 pese
tas).

Cinco dias después de la terminación 
del plazo de presentación de pliegos, y 
a las diez horas, tendrá lugar en el 16- 
cal designado al efecto p o t  el Patronato, 
ante Notario, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Presidente Delegado del 
Patronato Nacional Antituberculoso, y 
con asistencia del Ilmo. Sr Secretario 
general de dicho Organismo. Abogado del 
Estado-Asesor Jurídico del Ministerio de 
la Gobernación, interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, o per
sonas en q’*enes deleguen, la apertura 
y lectura públicas de los pliegos presen
tados. de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales

El plazo de terminación tptal de estas 
obras será de dieciocho meses.

TudosMos gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid. 11 de Julio de 1956 —El Secre
tario general. Francisco Fornieles Uliba- 
rri.

3.027-A..Q.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen-
tral saca a súbasta la continuación de 
las obras de construcción del Sanatorio 
Antituberculoso de «Cogollos Vega», en 
Granada.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein

te dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,* cerrándose la ^admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de lo 
subasta serán:

Planos.
Pliegos de condiciones generales y fa

cultativas.
Presupuesto.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio, en las Oficinas 
de la Sección de construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, edifi
cio de la Dirección General de Sanidad 
(plaza de España), en Madrid, durante 
los dias laborables, desde las diez a las 
trece horas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado en el Registro 
General del Fatror.ato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno. cerrado 
y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de 'la  fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por ei citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la presentación de la propo
sición.

La fianza provisional será de ciento 
cincuenta y seis mil trescientas seis pe
setas con dieciocho céntimos (156.306.18).

El tipo máximo de licitación será de 
quince millones doscientas sesenta y un 
mil doscientas treinta y seis pesetas con 
veinticuatro céntimos (15.261.236..24L

Cinco días nátm ales después de ¡a pre
sentación de pliegos, y a las diez horas, 
tendrá lugar en el local designado al efec
to por el Patronato, ante Notario, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Anti
tuberculoso. y con asistencia del ilustrí- 
simo señor Secretario general de dicho 

• Organismo, Abogado del Estado-Asesor 
, Jurídico del Ministerio de la Gobernar 
ción, Interventor Delegado del Ministerio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe ae la Sec
ción de Construcciones del Patronato Na
cional Antituberculoso, o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura 
pública de los pliegos presentados, de 
acuerdo con lo estipulado en el pliego de 
condiciones generales.

El plazo de terminación total de estas 
obras será de dos años. •

Todos los gasto* que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de julio de 1956.—El Secre
tario general, Francisco Fornieles Uliba- 
rri.

3,026-A. C

M I N I S T E R I O  
D E   O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Termina
ción del encauzamiento del rió Valdera- 
duey trozo cuarto (Zamora)», a «Cons
trucciones A. M. S. A.», qué se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
7.227.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 9.984.197.63 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un
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ejemplar del pliego cié condiciones par ticu iares y económicasDios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 9 de julio tíe 1956,—El Director general. Franciscó García de Sola,
8r. Orcjenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras de ((Abastecimiento de agua a Revenga de Campos (Palencia)» a don Paulino Rabanal Luis, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 379.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 384.158.58 pesetas, y con arreglo a las condiciones es tableadas en los pliegos -que rigen para esta contrata.Lo que de orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 9 de julio de 1956,-rEl Director general Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitido y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se citan 
como opositores a la cátedra de « Pe
dagogía general»  de la Universidad de 
Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 25 de junio de 1921,Esta Dirección General hace público lo siguiente:l.o Se declara' admitido provisionalmente a las oposiciones convocadas pdr Orden de 17 de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de abril) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de, «Pedagogía general» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Pedagogía) de la Universidad de Barcelona. el aspirante don Juan Tusquets Terrats2.° Se declaran excluidos, t a m b i é n  provisionalmente, por falta de presentación de los requisitos que se indican los siguientes: don Fermín de UrmenetaCervera (trabajo científico), y den Gregorio Galiana López (título de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requisitos necesarios para la obtención del mismo y trabajo científico); y 3 o Que durante los diez días siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se podrán interponer las reclamaciones á que se refiere el Decreto mencionado ante^iormnte Madrid, 8 de junio de 1956.—El Director general, T. Femández-Miranda.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se citan como oposito
res en las cátedras de Patología y C lí
nica quirúrgicas de las Universidades 
que se indican.

Extinguido el plazo a que se reñere el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran admitidos definitivamente a las oposiciones convocadas por Orden de 25 de enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d* 23 de febrero siguiente) para la provisión en propiedad de las cátedras de Patología y Clínica quirúrgicas de la Facultad de Medicina

de ias Universidades cá Sevilla (Cádiz), primera cátedra y Valladolid y Zaragoza, segunda cátedra, lo., siguientes aspirantes:D. Ju an  Sala de Pablo D. Antonio Raventós Moragas.D. Rafael de Vega Fernández-Crespo.D Manuel Zarapico Romero.D. José María Beltrán de Heredia Onís. D. Hipólito Durán Sacristán.D. Fernando Enríquez de Salamanca Lo. rente.D. Emilio Sala Patáu.D. José María López Porrua.D. Felipe de la Cruz Caro D. Sebastián García Díaz.D José Car*o Ivorra.D. Benjamín Narbona Amáu.D. Adolfo Nuñez Puertas.D. Antonio Dueñas Earrios.D  José María García-Bravo Ferrér.D. Vicente Mateos López.D. Antonio Jiménez Cisneros.D José María Gil Gálvez.Madrid 18 de junio de 1956 —El Director general, T. Femández-Miranda,

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio 
de la Almendra y la Avellana
Circular núm. 49 sobre liquidación de la

campaña 1955-56 de almendra y ave
llana, con destino a exportación.

Para liquidar la campaña 1955-56 de almendra y avellana y con objeto de que a 31 de julio, fecha de terminación de la misma no quede en poder de almacenista

Íxfruto procedente de compras mediante entrega de boletos, con destino a exportación, esta Comisión dispone lo siguiente: 1.° A partir del día 20 de julio actual i quedan prohibidas, hasta nueva orden, las compras de almendra y avellana al campo mediante entrega de boleto.2.° La última reunión de las Juntas Distribuidoras de Compras de las distintas Zonas, a efectos de liquidación de existencias de la campaña, tendrá lugar el martes 31 de julio actual.3.° Los almacenistas de entrada efectuarán. con fecha 24 del presente mes de julio y en cinco ejemplares, una declaración de las existencias en su poder procedentes de compras a agricultor, con boleto, con destino a exportación, ajustándose al modelo núm. 1.Uno de dichos ejemplares será remitido a esta Comisión, otro a la Junta Central Distribuidora, con domicilio en el Sindicato Vertical de Frutos y Productos Hortícolas, en Madrid, dos al almacenista de término, a quien venderá sus existencias, el cual retendrá en su poder uno y entregará el otro a la Junta Distribuidora de su zona. El último ejemplar auedará en poder del almacenista de entrada, firmado y sellado por el almacenista de término.En esta declaración se anotará, además de las existencias en su poder de la citada procedencia, las diversas calidades en grano, o cáscara, el nombre y domicilio del almacenista de término a quien entregará y venderá la mercancía, que habrá de ser liquidada con arreglo a los precios en la actualidad vigentes.Teniendo los almacenistas descascara- dores veinte días para convertir en grano las cantidades que en esta declaración de fin de campaña se anoten en cáscara, para el caso de que por circunstancias especiales o causas de fuerza mayor, el descascarador considere que no tendrá bastante tiempo con los citados veinte días para el descascarado de las partidas declaradas, hará constar en 1a. declaración el tiempo que estime necesario para la preparación de la mercancía y las causas que motivan la petición de aumento

de plazo para que, si procede, puedan ser tomadas en consideración por la> Juntas D istribuidoras y por esta Comisión4.° Los almacenistas de término .producirán por una sola vez con fecha 27 del actual mes de julio, una declaración de sus existencias proceden-es de compras al campo mediante entrega de boleto o de compras a almacenistas de entrada de la misma procedencia, ajustándose al modelo núm 2. declaración que sustituirá por esta sola vez al parte semanal que presentan a la Junta Distribuidora tíe su zona v que se hará en cuatro eiem- p 'ares.Uno será entregado a esta Ca misión, otro a la Junta Central Distribuidora con domicilio en el Sindicato Vertical de Frutos v Produ io s  Hortícolas, en Madrid, otro a la Junta Distribuidora de Compras de su zona y el otro quedará en poder.Los almacenistas de término que sean a su vez descascarad ores presentarán la declaración' de existencias en cáscara de la misma forma que lo^ almacenistas tíe entrada en relación con los plazos de descascaración.Los almacenistas de término sólo pueden iecibir y iquidar mercancía procedentes de compra al campo mediante entrega de boletos, de los almacenistas de entrada que le tengan designado como receptor de sus existencias y hasta la totalidad de la oeclaración presentada de la que tendrá una copia, como queda señalado anteriormente en las instrucciones. para ios almacenistas de entrada.* El ejemplar que ha de quedar en poder del almacenista de entrada denevá ser firmado por el de término designado.E’ cálculo tíe! grano que tienen que entregar y liquidar a los precios actuales será regulado en cada zona por la Junta Distribuidora de acuerde Con la cantidad declarada en cáscara.Los almacenistas dé término llevarán una cuenta a cada almacenista de entrada que le tenga designado como recep- I tor de su mercancía, para la liquidación de las entregas parciales que le efectúe hasta el total oeclarado a los precios actúa es y dentro del plazo que marcan las normas por las que se regula la actual campaña o las especiales concedidas a cada uno determinidamente por las Juntas Distribuidoras, d' acuerdo con las circunstancias que concurran en su caso.5.° De igual forma, por la Junta Distribuidora de Zona se llevará cuenta a los almacenistas de término tanto de sus existencias declaradas en 27 de julio co -y mo de las que han de recibir tíe los almacenistas de entrada6.° Los precios a oue se pagará la mer- canc-a por os almacenistas de término a los de entrada v por los exportadores a los almacenistas de término, serán los en ‘a actualidad vigentes.7.° Los exportadores, junto con el último parte de movimiento correspondiente a la campaña que produzcan en 31 de julio, harán otro, ajustándose u  modelo número 3, en el que recojan la totalidad de las existencias que posean, asi como las que tengan pendientes de re< tbir de adjudicaciones de la Junta Distribuidora de su Zona.
ADVERTENCIA FINAL

Tanto los almacenistas de entrada como ios de término están obligados a declarar todas las existencias en su poder en las fechas marcadas que proceoan de compra mediante entrega de isletos, o sea, adquiridas con destino a a p o rta ción. por lo que deberán quedar a cero de existencias de esta clase a fin de campaña.Los almacenistas de entrada v término que en la fecha de la declaración hayan entregado la totalidad de sus existencias, adquiridas mediante entrega de boleto se abstendrán de producirla.Madrid, 14 de julio de 1956,-r-El Presidente, Angel Arrúe,
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO m o d e l o  n l m  i  

C om isión  para el C omercio
DE LA

A lmendra x la A vellana
m

Declaración de existencias de ALMENDRAS procedentes de compras con destino a exportación, mediante entrega
de boletos, que presenta el ALMACENISTA DE ENTRADA don .....................................  en su almacén sito en
provincia de ... ....................... en 24 de julio de 19:>6:

K I L O S E Ñ G R A N O

Valencias, comunas, I 
romeras esperanzas, 
planetas corcheras, | 
árdales y similares j

Marconas
Jordanas. larguetas. 

pestañetas y similares
Mallorcas propietario 
(con trozos) y simi

lares Amargas

TOTAL EN GRANO 
Kilogramos

«

.
✓

K I L O S  E N  C A S C A R A

1
D U R A S  MOLLAR

Valencias comu
nas, romeras es
peranzas plane
tas. corcheras ár
dales y similares

*

Marconas
Jordanas. iar- 
guetas pesta
ñe tas y simi 

lares
Mallorcas pro
pietario y si

milares
Amargas

TOTAL
Kilogramos en 
cáscara dura

Iblza Península

FITAS

*

\

. ■ ;
Estas cantidades se oonen a disposición de la* Juntas Distribuidoras de Zonas, por intermedio del ALMACE-

NIS'lA DE TERMINO don ........... ......................  domiciliado én ......................... . provincia de ....................... con el Un de
liGuidar las existencias de fruto adquirido a *os agricultores mediante entrega de ooletos, con destino a exportación, 
y que lo serán a los precios actualmente en vigor.

Plazo de descascaración.—No siéndome posible efectuar el descascarado de los kilos de almendra en cás
cara dura anotados en esta declaración dentro iel plazo de veinte dias que marcan las normas de la campaña a
causa de .............................................................................................................................................................x...........................................

SOLICITO un aumento de plazo de , , semanas, toda vez que el rendimiento que por las causas anterior
mente señaladas puedo obtener es aproximadamente de kilos semanales.

................a 24 de julio de 1956.
• (Firma y sello.)
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO m o d e l o  n u m . 1(E n p ap el co lor  ro sa )

C o m is ió n  pa ra  e l  C o m er c io
DE LA

 A l m e n d r a  y la  A v e l l a n a

Declaración de existencias de AVELLANAS procedentes de compras con destino a exportación, mediante entregade boletos, que presenta el ALMACENISTA DE ENTRADA don .........  en su almacén sito e n  .............. .provincia de ......................  en 24 de julio de 1956:

KILOS EN GRANO TOTAL E N  GRANO KILOS EN CASCARA TOTAL EN CASCABA

Prim era Prim era pequeña
Kilogram os ' N egreta C om una K ilogram os

Estas cantidades se ponen a disposición de las Juntas Distribuidoras de zonas, por intermedio dei ALMACENISTA DE TgRMINO don ....... .............. ...................  con domicilio en  ............. provincia de ..........................  .con el fin deliquidar las existencias de fruto adquirido a los agricultores mediante entrega de boleto con destino a exportación, y que ios serán a los precios actualm ente en vigorPlazo de descascaraeión~ -N o  siéndome posible .ele a i a r  el descascarado de ios .......  kilos de AVELLANAS ENCASCARA, anotados.en esta declaración, dentro de* plazo de veinte dias que marcan las normas de la campaña, a causa de ..........   -.................................... :............ . ./ .........................     :.............................................................................
SOLÍCITO un aumento de plazo de ..............  semanas, teda vez que el rendimiento que por las causas anteriorm ente señaladas puedo obtener es aproximadamente de .  ...... kilos semanales. ..........................   a 24 de iulie de 1956.

(Firma v sello .)
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y  DE COMERCIO M ü d k l ü  M M .  2 

C o m is ió n  para  e l  C o m e r c io
DE LA

A l m e n d r a  y  l a  A v e l l a n a

Declaración de existencias de ALMENDRAS, procedentes de compras con boleto con destino a exportación, que
presenta el ALMACENISTA DE TERMINO don ....... . ............. . en su almacén sito en .................. . provincia de ............... .
eü 27 de julio de 1956:

K I L O S  E N  G R A N O

Valencias, com unas, 
romeras esperanzas, 
planetas corcheras. * 
árdales y similares

Marconas
Jordanas. larguetas. 

pestañetas y similares
Mallorca propietario  

y similares
Amargas

TO TAL EN G RAN O  

Kilogramos

.

.

.

.

K I L O S  E N  C A S C A R A

MOLLAR

Valencias com u
nas. romeras, es
peranzas plane
tas corcheras ár
dales y similares

Marconas

J o r d a n a s .a r - 
guetas pesta- 
ñetas  y sim i

lares

Mallorca pro
pietario y si

m ilares
Amargas

TO TAL
Kilogramos en 
cáscara dura

Ib iza Península
FITAS

i
'

Estas cantidades, que se ponen a disposición de la Junta Distribuidora de la Zona ............ .............. . para su re
parto entre los exportadores, pertenecen a compra^ efectuadas durante la campaña 1955-56 con destino a exporta
ción, mediante entrega de boleto, y se liquidarán a los precios actualmente en vigor.

Plazo de descascaración —No siéndome posible efectuar el descascarado de los . . . .* ....... kilos de almendra en
cáscara düra anotados én esta declaración, dentro del plazo de veinte días que marcan las normas de la campaña, 
a causa de ...................................................... .................. ...................... ...................... .<.................................................................... .............. ........

SOLICITO un aumento de plazo de ..............  semanas.toda vez que el rendimiento que por las causas anterior
mente señaladas puedo obtener es aproximadamente de .......  kilos semanales.

...............................  a 27 de julio de 1956.
(Firm a y sello.)



B. O. del E.—Núm. 201 19 julio 1956 4729

Pendientes de entregar a exportadores de declaraciones presentadas hasta el viernes 20 de julio de 1956

KILOS EN CASCARA Valencias, comunas

M o l l a r Fitas

romeras, 
esperanzas, 
planetas. Marconas

Jordanas, larguetas 
pestañetas y similares Mallorca propietario 

y similares Amargas

TOTAL 
EN GRANO

Duras

Ibiza Península

corcheras, ardales 
y sim ilares 

Kilogramos

/

•

i

*

‘

/

\

,

v

-

\

1

>

:

Nota muy importante.—Téngase en cuenta que en este cuadro sólo se (motaran las cantidades que en 27 de 
julio estén pendientes de entregar o retirar por los exportadores, correspondientes a las declaraciones presentadas 
hasta el viernes, 20, a las Juntas Distribuidoras de Zonas, y ya adjudicadas por éstas. v

En la casilla de cáscara dura sólo se anotarán hilos cuando estén adjudicados expresamente a un exportador^ 
el almacenista tenga la orden de entrega de cáscara de la,Junta Distribuidora.

En esta declaración están comprendidas el total del resto de sus existencias procedentes de compras con bo
leto, con destino a exportación, de las cuales deberá quedar a cero a fin de campaña. v
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO                                                                           MODELO NUM 2                                                                                                                                                               (En papel color rosa= 

Comisión  para el Comercio
DE LA

Almendra v la A vellana

Declaración de existencias de AVELLANAS procedentes de compras con boleto, con destino a exportación, que
presenta el ALMACENISTA DE TERMINO don .............. .....o...., en su almacén sito en . . o . , . . . .......... .................... en
27 de Julio de 1956 :

KILOS EN GRANO TOTAL EN GRANO KILOS EN CASCARA ■TOTAL EN CASCARA

Primera Primera pequeña
Kilogramos

Negreta Comuna
Kilogramos

•

j

' '
> -■

'

.

Estas cantidades, que se ponen a disposición de la Junta Distribuidora de, la Zona ...i........  para su reparto
entre ios exportadores, pertenecen a compras efectuadas durante la campaña 19&5-56, con destino a exportación, me
diante entrega de boleto, y se liquidarán a los precios actualmente en vigor

Plazo de descascaractón.—No siéndome posible efectuar el descascarado de los ....... . kilos de AVELLANAS EN
CASCARA anotados en esta declaración,, dentro dei plazo de veinte dias qe marcan las normas de la ’campaña, a 
causa de ....................................... ........................................................ ........................................................... .........

♦ SOLICITO un aumento de plazo de ........  semanas, toda vez qué el rendimiento que por las causas anterior
mente señaladas puedo obtener es aproximadamente de...... kilos semanales.

............... a 27 de julio de 1956.
\Fírma y sello j
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Pendiente de entrega a exportadores de declaraciones presentadas hasta el viernes, 20 de julio de 1956,

KILOS EN GRANO  TOTAL EN GRANO KILOS EN CASCARA TOTAL EN CASCARA

Primera Primera pequeña
Kilogramos

Negreta Comuna Kilogramos

Nota muy Importante.—Téngase en cuenta que en este cuadro sólo se anotarán lars cantidades que en 27 de julio estén pendientes de entregar o retirar por los exportadores, correspondientes a las declaraciones preséntadas hasta el 20, viernes a las Juntas Distribuidoras de Zonas, y ya adjudicadas por éstas 'En la casilla de cáscara sólo se anotarán kilos cuando estén adjudicados expresamente a un exportador y e! almacenista tenga la orden de entrega de cáscara de la Junta Distribuidora.. ,En ésta declaración están comprendidas el total del resto de sus existencias procedentes de Compras con boleto, con destino a exportación, de las cuales deberá quedar a cero, a fin de camparía.
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M INISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COM ERCIO  

Comisión para el Comercio
DE LA

Almendra v la Avellana

MODELO NUM. 3

•
D eclaración  de ex istencias a fin  de cam p añ a  1955-56,

que form ula don  .................................. . en su alm acén  sitó
en ......... ................  provincia  d e ' . . , , » . , ................  a 31 de ju lio
de 1950:

Desglose por variedades de las ex istencias de alm en dra  a  f i n de cam p añ a  1955-56, recibidas y pendientes de recib ir

V A R I E D A D E S
Recibidos

Kilogramos
Pendientes | 
de recibir
Kilogramos

TOTAL
Kilogramos

C á s e  a r a :

Duras ... .......... ... «... o.„ o............  . ..  ... ... .o. ... . . .  . ..  . ..  ©.. ... ...
M ollares de la Península ... ... ... . .........................  ... .......... ...  00. ... oe.
M ollares de Ibiza ..........  ... ...................... ... .o. ... ... ... . ..  ... ...
pHtoq

T ota l kilos en  cáscara  ..« . ..  . ..  . ..  . ..  ••« ...

G r a n o :

Valencias, Com unas, Esperanzas, Rom eras, P lanetas, Corcheras, A rda
les y sim ilares ... ................................... .................„ ... ... . ..  ... ... ... ..........

M arconas ................................................................................ ... ... ... ... ................
Jordanas, Larguetas. Pestañetas y sim ilares ... .......................... ............... ...
M allorca Propietario (con  trozos) y sim ilares .............. . .............................
Am argas ... ... ... ......................................... ............. .................................... . ... ...
Destirios ................ ... ........................................ . ... .................................. . ................

T ota l kilos en g r a n o ....................................... ............... .........
l

(Fecha, sello y firma.)

.
M INISTERIOS DE AG RICU LTU RA Y  DE COM ERCIO  

Comisión para el Comercio
DE LA

Almendra y la Avellana

MODELO NUM. 3 
(En papel rosa)

D eclaración  de ex istencias a fin  de cam p añ a  1955-56,
que form u la  don  .......................................... en su alm acén  sito
en ..........................  provincia  de ..........................  a 31 de ju lio
de 1956:

D esglose por variedades de las ex istencias de avellana a  f in  d e  cam p añ a  1955-56, recib idas y pendientes de recib ir

V A R I E D A D E S | -

C á s c a r a :

Cáscara Verde A s tu r ia n a ....................... ................... .................................................
C áscara ... ... ... ... ............. . .................................................. * .......... . ................

 T ota l kilos en  cá sca la  . ..  . ..  . . .  . ..  . ..  . ..  ©«« . ..  <>«. 

: G  r a n o :

G r a n o ..................... . ................................... .................... ............ ... . . .  . . ....................
P rim era Pequeña ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
D e s tr io s ..................................................... ..................................  ... ................ ...  ...

T ota l kilos en g r a n o ................................ .*....................


